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S U M A R I O 

P a r te  oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando el Reglamento, que se inserta, de la Confe- deración Sindical Hidrográfica del Duero.— Páginas 43 'a 6-2. '
Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto nombrando Consejero permanente del Consejo de Estadoal Teniente general, eñ situación de reserva, D. Luis Aizpuru Mondé júr^ ex Ministro de la Corona. — Página 62.
 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto convocando oposiciones para proveer 40 plazas de Aspirantes a la Judicatura.— Páginas 62 

y  63Qtro jubilando a D. José Agustín p ía z- Cuñábate, Subdirector de Justicia, Culto y  Asuntos generales, Jefe superior de Administración civil del Cuerpo técnico de Letrados de este Ministerio.— Página 63.Otro promoviendo a la plaza de Subdirector Jefe superior de Administración en la Dirección general de Justicia, Culto y  Asimtos generales, a D. Pablo Gaspar y Sert'ano, Oficial Jefe de Sección de primera clase del Cuerpo técnico de Letrados de este, Ministerio.— Página 63.Otros promoviendo al cargo de Oficial, Jefes, de Sección de primera, segunda* y  tercera clase del Cuerpo técnico de Letrados de este Ministerio, a D. Francisco Campois y Munilla, I). Luis Ruiz de la Prada y Marín y  Ü>. Luis Fernández de Liencres y  Nájera, respectivamente. —  Pági- fia 63.Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de ‘Barcelona a D. Joaquín Delgado

y García Raquero, Magistrado de ascenso en la de Palma. — Página 63.Otro ídem Magistrado de término, con destino a la Audiencia territorial de Palma, a D. Miguel Martínez dé Córdoba, Magistrado de la de Barcelo
na.— Página 63.Otro declarando cesante a D. Enrique Cerezo Cardona, Magistrado de 'entrada. Juez Presidente del Tribunal Industrial de Valencia.— Páginas 63 y  64. • ^4Otro nombrando para la plaza de Juez Presidente del Tribunal Industrial de Valencia a D. Carlos Usano Alonso, Magistrado de término en la Audiencia territorial de Albacete. —  Página 64.Otro ídem para la plaza de Presidente de la Audiencia provincial de Albacete a D. Anselmo Gil de Tejada, Magistrado de ascenso con destino la territorial de la misma capital— Página 64.Otro ídem Magistrado de la Audiencia territorial de Albacete a D. José Mi- llaruelo y  Durango, Magistrado de ascenso Juez de primera instancia ’e instrucción del distrito de la Uni- , versidad, de Barcelona.— Página 64. Otro ídem para la plaza de Juez de primera instancia e instrucción del distrito de la Universidad. de Barcelona, a D. Luis Bernardo Fernández, Magistrado de ascenso en la Audiencia territorial de Palma de Mallorca.— Página 64.Otro ídem para la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Palma de Mallorca a D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Magistrado de ascenso que sirve el Juzgado de primera instancia e íns tracción del distrito de la Audiencia, de Barcelona.— Página 64.Otro ídem para la plaza de Juez de primera instancia e instrucción del distrito de la Audiencia, de Barcelona, a D. Agustín Altés y Pallás, Magistrado de ascenso, Presidente de la Audiencia provincial de Tarragona. Página 64. jOtro ídem para la plaza de Presidente de, la Audiencia provincial de

Tarragona a D. Rafael Vives Gar gallo, Magistrado de entrada del mis mo Tribunal.— Página 64.Otro ídem para la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Tarragona a D. Juan Covián Frera, Magistrado de entrada electo de la de Jaén.— Página 64.Otro promoviendo a la categoría de Magistrado de entrada a D. Nicolás Fernández Padial, Juez de término en el Juzgado de .primera instancia de Falset, destinándole a servir el cargo de Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén.— Páginas 64 
y  65.Otro jubilando a D. Eduardo Sánckcx Linares, Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo.—Página 65.Otro nombrando para la plaza de Afas gistrado de la Audiencia territoriai de Oviedo a D. Arcadlo Conde Oie- gui, Magistrado de ascenso, electo de la provincial de Bilbao.—Página 65.Otro ídem para la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de B ilbao a D. José María Cremades y J iménez de Notal, 'Magistrado de ascenso.-—Página 65.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto modificando la escala comprendida en el número 3.° de ta Tarifa 2.a del artículo 4.° de la ley Reguladora de la Contribución sobre Utilidades de la riqueza mobiliario, texto refundido de 22 de Septiembre de 1922.— Páginas 65 y  66.Otro disponiendo quede establecida, con sujeción a las normas que se in sertan, la inspección de los servicios encomendados a la Dirección general de Tesorería y  Contabilidad, incorporando aquélla al Cuerpo de Contabilidad del Estado con competencia exclusiva en los que le son propios.— Página 66.
Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se publique en este periódico oficial la relación ¿de bajas de Porteros ocurridas du~
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rante el mes de Noviembre del año 
próximo pasado.— Página 67.

Otra concediendo dos ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.— Páginas 67 y  68.

Otra aplazando pava celebrarse-en el 
año 1920 Las elecciones, que habían 
de celebrarse en el año actual, de Vo
cales del Comité directivo de la Cá
mara Oficial Pasera de Levante.—  
Páginas 68 y 69.

Otra aprobando las Cartas municipa
les adoptadas por los Ayuntam ien
tos que se mencionan.-—Página 6-9.

Otra disponiendo se saque a subasta 
la concesión de 2.000 hectáreas de 
ierre nos para cultivos especiales en 
la isla de Fernando Pao, proxim i
dades de Moka.— Páginas 69 y  70.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera im -  
tanda de Pastrana a D. Javés Alva- 
vez Eslévez, Secretario judicial ex* 
ctdente.— Página 70. .

Otra trasladando a la plaza de Oficial 
de Sala de la Audiencia de Málaga 
a D. Manuel Malero Herrera, Oficial 
segundo.de Sala de la Audiencia de 
Badajoz.’—Página 70. -

Otra disponiendo s,e cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Oontencioso- 
adm inistm tivo del Tribunal Supre
mo en el pleito incoado por D, Jesús 
Corujo Volvidares y D. Antonio Ma
sada Bous o, Registradores de la Pro
piedad, contra la Real orden de este 
Ministerio que se indica. — Pági
na 70.

Otras nombrando Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones con destimo a la, Gcn~ 
tral de San Miguel de los Reyes a 
B. Carlos Ramírez Cuadrado, D. Da
niel Fuentes Rodríguez y  }). José 
Muría González A lm rez, Aspirantes 
números 91, 9:2 y  93. Página 70

: y
 Ministerio de la Guerra.

Real orden (rectificada) concediendo 
el ingreso en el Cuerpo de Inválidos, 
con el empleo de Suboficial, a Mo
desto Colorado Pacheco, Sargento de

■ complemento del tercer Regimiento 
de Artillería ligera, licenciado por 
inútil.— Página 71.

■i

 Ministerio de Hacienda.
| Real orden ampliando, en la forma  

que se indica, la habilitación de la 
■Aduana de Castro Urdíales.— Pági
na 71.

• Otra disponiendo que el Director ge
neral del Timbre continúe desem
peñando todas las funciones éneo- 
mendadg.s ai Delegado del Gobierno 
cerca de la Compañía del Monopolio 
del Petróleo por el Real decreto-ley 
de 28 de Junio de año próximo pa
sado y sin perjuicio de las que le co
rrespondan como Canse'levo repre
sentante del Estado. -Pádipa 71.

4*
Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo la excedencia 
a Vicente Botella Alcocer, Portero

cuarto adscrito a la Estación de Te
légrafos de Liria.— Página 71.

Otras concediendo licencias y  prórro
ga de licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.— Páginas 71 y  72.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo la autoriza
ción m inisterial para que pueda 
funcionar legalmente la Asociación 
de Maestros municipales, provincia
les y de Patronato, cíe Valladolid.—. 
Página 72. *

Otra nombrando a D. Anselmo Areni
llas y  Alvaroz Arquitecto Director 
de las obras de conservación, repa
ración y reforma que hayan de eje
cutarse en los edificios dependien-.. 
tes de este Ministerio de la provin
cia de Patencia.— Página 72.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan, solicitando la construc
ción por el Estado ele edificios con 
destino a Escuelas. — Páginas 72 

Otra disponiendo se anuncie a concur
so entre Maestros Normales proce-, 
den tes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que estén en 
expectación de destino, la provisión 
de la plaza de Auxiliar de Letras, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Albacete.— Página 77. 

Otra concediendo al Instituto nacional 
de segimda enseñanza de Segovia la 
cantidad de 1.228,50 pesetas para 
servicios de “Educación y cu ltura”. 
Página 78,

Otra abriendo un nuevo plazo /regla
mentario de dos meses para la ad
misión de instemeias de aspirantes a 
las oposiciones, en turno de A uxi
liares, a la 'Cátedra de Historia Uni- 
versal moderna y  contemporaneit 
vacante en la’> Facilitad de Filosofía  
y 'L etras, Sección de Historia, de la 
Universidad de Sevilla.— Página 78. 

Otra ídem id. id. a las oposiciones, en 
turno de Auxilia,res, a la Cátedra de 
Terapéutica, Materia médica y Arte 
de recetar, vacante en la Facultad 
de Medicna de la. Universidad "dé. 
Barcelona,— Página 78.

Otra admitiendo la 'dimisión del car
go de Decano de la Facultad de De
recho de la Universidad de Barce
lona a D. Jesús Sánchez Diezma y 
Bachiller, Catedrático numerario- cíe 
la m ism a,— Página 78.

Otra idem a D. Eloy Montero y  Gutié
rrez la renuncia del cargo de Juez- 
Vocal del 'Tribunal de oposiciones, 
turno dé Auxiliares, a la Cátedra de 
Instituciones de Derecho Canónico, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de la U nivf\sidad Central. — Pági- 

■ na 18.
Otra aprobando la liquidación defini

tiva de las obras de construcción de 
nuevas Salas del Museo provincial 
de Bellas Aries y Academia de San 
Carlos. de Valencia. — Páginas 78 
V ?9, •

Otra abriendo concurso para la adqui
sición de 500 resmas de papel con 
destino al B oletín . Oficial y 'demás 
publicaciones de este M inisterio .— 
Página 77

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que las Eneo-* 

miendas de número, Encomienda, 
ordinaria y Caballero de la Ordeíi 
Civil del Mérito Agrícola con qué  
serán agraciados los señores que sé  
mencionan, se consideren compren$ 
didas dentro de los beneficios esta* 
Mecidos en el párrafo tercero de\ 
artículo 13 de la vigente ley He gu
iadora del impuesto sobre Grande-*, 
zas y  Títulos, Condecoraciones y  
Honores.— Página 79.

Otra au ionizando para su éjecución  
durante el ejercicio de 1928, con 
arreglo al presupuesto vigente, Id 
parte de los presupuestos de los ser* 
vicios de este Ministerio que están, 
efectuándose por el sistema de ad
ministración, aprobados en los año% 
1920 a 1928, que están sin ejecutar^ 
Página 79.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden determinando la acepcióñ 
de “obrero vizcaíno” y  el sentido dé 
las palabras “obreros inválidos de% 
trabajo” para la resolución del con-3 
curso de adjudicación cid premió, 
anual de 15.000 pesetas ofrecido pófÁ 
la Caja de Ahorros y Monte de Pieh 
dad Municipal de Bilbao. — PcigU. 
na 80. i

Otra adjudicando el premio , de I5.00Q, 
pesetas, correspondiente al “Día de% 
Ahorro” del año 1927, al obrerk 
Casimiro Aldecoa Belausieguigoüiáé 
Página 80,

Otra concediendo al Ayudante tercero( 
de Estadística D. Rodrigo Uria Ríd 
la segunda y últim a prórroga de uAI 
mes para posesionarse de su des ti*, 
no de Lugo.-—Página 80.

Otra prorrogando por un m,es la ficen* 
cía que por enfermedad se encuen* 
tra disfufando D. Luciano Monreat 
M artín • de Arce uta.—-Página 80.

Administración Central.
E stado.—Sección de Comercio.—Com  « 

cediendo .el Regíum exeequátur” af 
Cónsul y Vicecónsul del extranjera 
que. se mencionan.— Página 80,

Hacienda.—Concediendo licencia po% 
el tiempo que tarde en dar a luz y  ' 
por el plazo de cuarenta días des«i 
pué.s .'del alumbramiento a doña Ga* 
bina Rosario González Fernández¿ 
A uxiliar de primero.i clase en la De¿ 
legación de Hacienda en Sahmnancá. 
Página 80,

Prorrogando por quince días el plazd 
que le fu é  concedido para poscsio* 
m rse  de su destino a doña Isabel 
Sánchez de Luis, Auxiliar de prU 
mera clase, electo, en la Delegación 
de Hacienda en Barcelona. —  PágU 
na 81.

Dirección general de Tesorería y Con- 
tabilidad.-ds'~r-?fQiicia de los pueblos y
Ádmlnp; Ir aciones donde han cabidó 
en suerte los -prpwlos mayor-'-s del 
. - A ’ ¡ñ  N ‘U-ÍOi¿0'! '!■-

ficado en el día de ayer, ™  PágiT
: C i  O  í , ' ■ '

In s tru cc ió n  P ú b lica ..------I>íreC'CÍón ge-
lie re! de Enseñanza Superior y Se-* 
rn&Aaebi—Anunciando de nuevo al
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turno de oposición entre Auxilire's, 
la provisión de la Cátedra de IIisto
na Universal moderna y contempo
ránea, vacante en la Facultad de F i 
losofía y Letras, Sección de Histo
r i a d e  la Universidad de Sevilla.—  
Página 81.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Terapéutica, Materia médica y !¡ 
Arte de recetar, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.— Página 81.

Continuación de los Cuestionarios co
rrespondientes a las distintas mate

rias cuyas enseñanzas han de darse 
en los Institutos nacionales de se
gunda eneñanza, dispuesta su publi
cación por Real orden de 13 de D i
ciembre próximo pasado. inserta en 
la Ga c e t a  del 15 de dicho mes.—  
Página 81.

Dirección general de Primera, ense
ñanza.— Autorizando a la Inspectora 
de primera enseñanza de la provin
cia de Oviedo para celebrar un cur
so de perfeccionamiento para Maes
tras nacionales.— Página 87.

Concediendo el reingreso en el Magis

terio nacional a los Maestros y Maes
tras que se mencionan. y adjudicán
doles con carácter definitivo U‘s Es* 
cuelas que se indican.— Pági a 87.

Fomento.— Dirección general de Fe
rrocarriles y Tranvías.— Adjudica* 
dones de subastas de obras del fe
rrocarril de Madrid a Burgos.—Pá
gina 88.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Subastas.— 
ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l ..— A d m i
NISTRACIÓN MUNICIPAL. ---  ANUNCIOS
d e  p r e v io  pa g o .— -Ed ic t o s .

P A R T E  O F IC IA L

S. M, el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g,)., S, M. la Reina  Doña' Victo
ria Eugenia, S. A. R, él Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO -LEY

N ú m . 1.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Fo 
mento,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo único. Se aprueba, con 

carácter de Decreto-ley, el adjunto 
Reglamento de la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Duero.

Dado en Palacio a treinta tde D i
ciembre de mil novecientos vein ti
siete.

. ALFONSO
üa Ministro ác Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n ,

REGLAMENTO DE LA CONFE
DERACION HIDROGRAFICA,

DEL DUERO

TITULO PRIMERO
D I  L A C O N F E D E R A C I Ó N

CAPITULO PRIMERO

Concepto, estructura y elem entos in
tegrantes de la Confederación.

Artículo 1.° Bajo la tutela y con la 
ayuda, del Estado, pero como persona 
jurídica independiente, se han organi
zado y sindicado para constituir la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Duero, con el fin de obtener un 
aprovechamiento integral de las aguas 
de la cuenca i

1.° Por virtud del Real decretó1 
preador de aquélla:

a) Las Empresas particulares y 
usuarios o concesionarios de aguas de 
dominio público procedentes de los 
rfog Dpernú ArtenzA Arlanzóni ¡PJh

suerga, Eslá, Carrión; Tormos; Ague
da, Orbigo y Riaza, que han sido de
clarados principales, y de cualquier 
otro río que obtenga tal declaración,

b) Los Síndicos de usuarios o en
tidades subvencionadas o auxiliadas 
por . el Estado pertenecientes a los ex
presados ríos. ’

c) Las Juntas de Obras que admi
nistren fondos mixtos.

2.° Por virtud de su aceptación 
voluntaria, todos los usuarios de otros 
ríos en los que se haya elegido Sín
dico que represente su cuenca y zona.

Artículo 2.° En lo sucesivo podrán 
formar parte de esta Confederación 
los usuarios de los restantes ríos de 
la cuenca que en elecciones posterio
res elijan representación con arreglo 
al Reglamento, lo que implicará el re
conocimiento de todas las obligaciones 
y adquisición de todos los derechos 
que correspóndan o asistan a los de
más integrantes de la. Confederación.

Artículo 3.° Se considerará dividi
do el río Duero en cinco tramos, por 
lo que afecta a los aprovechamientos 
agrícolas, y en cuatro para los indus
triales, cuyos límites se fijan en la 
siguiente forma:

Para los primeros:
Primer tramo, desde el origen a 

San Esteban de Gormaz — Capitalidad, 
Álmazán.

Segundo tramo, desde San Esteban 
de Gormaz hasta Roa.— Capitalidad, 
Aranda de Duero.

Tercer tramo, desde Roa hasta la 
confluencia con el Pisuerga.-—Capita
lidad, Peñafiel.

Cuarto tramo, desde el final del an
terior hasta Toro.— Capitalidad, Toro.

Quinto tramo, desde Toro hasta la 
frontera.— Capitalidad, Zamora.

Para los segundos:
Primer tramo, desde el origen has

ta el término municipal de Roa.—‘Ca
pitalidad, Aranda de Duero.

Segundo tramo, desde el final del 
anterior hasta la confluencia con el 
P i su e r g a.— C ap i t al i d ad, T  u d e 1 a.

Tercer tramo, desde el final del an
terior hasta Toro.-—Capitalidad, Tor- 
desillas.

Cuarto tramo, desde Toro hasta la 
frontera.

Artículo 4.° Las zonas correspon
dientes a los diversos afluentes se han 
fijado teniendo en cuenta su exten
sión y la situación de localidades ca
racterizadas y bien comunicadas con 
el resto de la zona.

Esta distribución y su capitalidad 
podrán ser yariada§ con arreglo a los 
acuerdos de la Asamblea. Para la cons
titución de este organismo se desig

nan las siguientes cuencas, distribui
das en tres grupos:

1.° Cuencas correspondientes a Joi 
afluentes principales:

1.a Cuenca del río Arlanza hasta 
el Arlanzón. —  Exensión superficial, 
2.456 kilómetros cuadrados. Capitali
dad, Lerma, provincia de Burgos.

2.a Cuenca del río Ariazón hasta el 
Pisuerga.— Extensión superficial, 2.793 
kilómetros cuadrados. Capitalidad, 
Burgoís. ;

3.a Cuenca del río Pisuerga hasta 
Vilialacó.— Extensión superficial, 4.112 
kilómetros cuadrados. Capitalidad, He
rrera, provincia de Palencia.

4.a Cuenca del río Pisuerga, desde : 
Villalaco hasta su confluencia con é l ; 
Duero. —  Extensión "superficial, 2.955 
kilómetros cuadrados. Capitalidad, Va- 
lladolid.

5.a Cuenca del río Carrión hasta el 
Pisuerga— Extensión superficial, 3.224 
kilómetros cuadrados. Capitalidad, 
Saldada, provincia de Palencia.

6.a Cuenca del río Es la hasta "la to-- 
ma del canal Príncipe de Asturias.—1 
Extensión superficial, 4.258 kilómetro® 
cuadrados, Capitalidad, León.

7.a Cuenca del río Esla, desde el 
límite anterior hasta, el Duero.— Ex
tern xión superficial, 4.658 kilómetros 
cuadrados. Capitalidad, Benavente, pro
vincia de Zamora.

8.a Cuenca del río Orbigo ha'stá 
el término de La Bañeza (Duerna). 
Extensión superficial, 3.33'2 kilóme^ 
tros cuadrados. Capitalidad, Astof- 
ga, provincia de León. fi •

9.a Resto de la cuenca del 
Orbigo hasta su desembocadura en 
el Esla. —  Extensión superficial, 
1.345 kilómetros cuadrados. Gapita-* 
lidad, La Bañeza, provincia de León.

10. Cuenca del río Agueda.— Ex
tensión superficial, 2.290 kilómetros 
cuadrados. Capitalidad, Ciudad-Ro
drigo, provincia de Salamanca.

11. Cuenca del río Tórmes, deis-L 
de su origen a Salamanca.— Exten-: 
sión superficial, 2.679 kilóm etros, 
cuadrados. Capitalidad, Alba de Tor- • 
mes, provincia de Salamanca.

12. Resto de la cuenca del 1f<o; 
Tormes. —  Extensión superficial, 
4.329 kilómetros cuadrados. Capi
talidad, Ledesma, provincia de Sala- 
manca.

13. Cuenca del río Riaza.— Ex-' 
ensión superficial,, 1.096 kilómetro^ 

cuadrados. Capitalidad, Roa, provin
cia de Burgos.

2,° Zonas secundarias correspon
dientes a los restantes afínente*:.

14. Cuenca del río Valderadu^y* 
Extensión sunerficiaL 3.649 kilómjQ;
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tros cuadrados. Capitalidad, Yilla- 
Ion, provincia de Vallado lid.

15. Cuenca del río Tera .— Exten
sión superficial, 2.558 kilóm etros 
cuadrados. Capitalidad, Puebla de 
’Gatiabria, provincia de Zamora.

16. Cuenca de los ríos Huebra y 
Ye!i os.— Ex t ens i6n superñcial, 2.823 
kii órne Iros cundrados. Capitalidad, 
Fue cíes do Snn Esteban, provincia 
de Salamanca.

17. Cuenca tío los ríos Ere siria y 
A daja .— Extensión superficial, 5.290 
k i 1 ó m e tros c u a d r a d o s . C a p i t a 1 i d a d . 
Olmedo, provincia de Valladolid.

18. Cuenca de los ríos Cega y P i
rón. —  Extensión superficial, 2.332 
kilómetros cuadrados. Capitalidad, 
Cuéllar, provincia de Segovia.

19. Cuenca del río D uratón.— Ex- 
Io ¡ es i ó n s u p e r fi c i a 1, 1.3 9 4 k i 1 ó m e t r o s 
cuadrados. Capitalidad, Sepúlveda, 
j i v o v inc i a d o S e g o:v i a .

3.° Zonas laterales co rrespon
dientes al Duero:

20. Todos los afluentes de am 
bas m árgenes h as ta  San Esteban^de 
Gormaz. -— Extensión superficial, 
7.429 kilómetros cuadrados. Capita
lidad, Almazán. provincia de Soria.

.21. Cuencas de los afluentes de 
ambas m árgenes, desde San Esteban 
do Gormaz lias la la confluencia con 
el Pisfaerga. Extensión superficial, 
4.003 kilómetros cuadrados. Capita
lidad, Aranda de Duero, provincia de 
Burgos. ■ '

22. Cuenca de los afluentes del 
Duero de ambas m árgenes, desde la 
confluencia con el P isuerga  h as ía  
qY*r0. —  Extensión superficial, 5.937 
kilómetros cuadrados. Capitalidad, 
Nava del Rev, provincia de valla-
dolid. ‘ ‘ . ,

23. Cuenca de los afluentes del 
r>iie ro , desdo Toro hasLa la f ro n te 
r a — Extensión superficial. 3.507 ki- 
lórnetros cuadrados. Capitalidad, Za-

24 Cuenca del río Taniega ( te
rr itorio  e sp a ñ o l) . —  Extensión su 
perficial, 1.137 kilóm etros cuad ra 
dos. Capitalidad, Verín.

La distribución de zonas puede ser 
alterada por la Asamblea, a p ro 
puesta  precisam ente  de la Dirección 
técnica, inform ada í avorablemente 
por la Jun ta  de gobierno.

CAPITULO II

Personalidad, función, competencia y 
domicilio.

Artículo 5.° Gozará esta Confede
ración de personalidad y autonomía 
para el cumplimiento de sus peculia
res fines y des arrollo de sus planes, sin 
perjuicio" de las necesarias relaciones 
de correspondencia que-,haya de man
tener con los diversos órganos del 
Poder público y de la acción fiscali
za dora que sobre la •. Confederación 
ejercerá, de manera pormaneifi e, una 
representación el trocía del Gobierno 
do. la Nación. ¿

Artículo 67 La Goiiíedoración líl- 
drográfica del Duero tendrá, faro fiad, 
plena para regir, .administrar uoi^si 
¡os intereses que io han sido cmina
dos por virtud del Real decreto do 22 
dp; Junio de 19.27, y también los que- 
pudieren confiársele en lo sucesivo.

cualquiera que, sea la forma de cesión 
o convención, así como también para 
adquirir, poseer y enajenar todo aque
llo que pueda constituir su propio 
patrimonio; para contratar, adquirir 
obligaciones y ejercitar ante los T ri
bunales cualquier acción civil, crimi
nal, administrativa y pontenciosoad- 
ministrativa, sin otras limitaciones 
que las reservadas por razones de alta 
inspección que sobre, este organismo 
se ha de ejercer.

Artículo 7-° En cuanto no se opon
ga a las presentes disposiciones, se
rán cumplidos los preceptos de las 
leyes administrativas, fiscales y de 
procedimiento de general aplicación.

Artículo 8.° En todo caso, la re 
presentación legal de la Confedera
ción y la encarnación de su persona
lidad jurídica corresponderá al Dele
gado regio.

Artículo 9.° Compete a la Confe
deración:

a) La formación de un iplan de 
aprovechamiento general, coordinado 
y metódico, de las aguas que discu
rren por el cauce de, los ríos do la 
cuenca, a los efectos de su mejor apro
vechamiento y con sujeción a lo dis
puesto en los Títulos IV y V de la 
ley de 13 de Junio de 1879, en las 
disposiciones reglamentarias vigentes 
y  en las que en lo sucesivo se dicten 
con carácter general; plan que será 
revisado o confirmado anualmente, con 
arreglo a las normas que se fijan en 
el artículo 153-

b) La ejecución de las obras del 
plan en el orden que de él resulta, 
atendiendo a  su mayor o más inmeT 
diata utilidad, en relación con los res
pectivos costes presumibles.

c) Regular por vía de modulación 
la explotación de todas las obras y 
¿uprovechamientos de aguas que for
men o hayan formado parte de sus 
planes. Y asimismo de los restantes 
aprovechamientos de aguas, resolvien
do las cuestiones que surjan entre 
los interesados, siempre que medie 
una delegación expresa: de la Autori
dad administrativa competente, dele
gación que podrá ser otorgada por 
iniciativa de dicha Autoridad, o con
cedida en virtud de solicitud acorda
da. por. la Junta de gobierno de la 
Confederación.

Las nuevas concesiones, incluso las 
solicitadas y no concedidas al crearse 
la Confederación, quedan sometidas a 
estas facultadas. reguladoras.

d) Prestar, por acuerdo con el Es
tado y en los términos legales que se 
establezcan, toda clase de servicios de 
Obras públicas, Agrícolas, Forestales, 
o cualquier otro que el Ministerio de 
Fomento precise y guarde relación con 
su finalidad propia.

o) Arrendar, previo acuerdo de la 
Asamblea y con fia debida, autoriza
ción del Estado, las obras de riego, 
cuyos beneficiarios no, cumplan los 
.compromisos que, tuvieran concerta
dos con el Estado, o con la 'Confede
ración, en su caso, cuya administra
ción autónoma no rinda lo suficiente 
para atender los gastos normales de 
expío!ación, incluso la administración 
misma.

• Sólo en casos excepcionales, 3/ -pre
via anulación del coi/rean endiente

concurso, podrá explotar alguna de 
estas obras la Confederación.

Artículo 10. Son obligaciones de fia 
Confederación:

a) Resolver en primera instancia 
las competencias- o. discordias entro 
Sindicatos, usuarios o concesionarios 
confederados, con ..arreglo al procedi
miento que se fija en el artículo 118.

b) Conocer e informar todas las 
solicitudes de concesión de aguas pú 
blicas de la cuenca, sobre, el punto 
concreto de su compatibilidad con la's 
•obras incluidas en el plan de apro
vechamientos y la propuesta de con
cesión o caducidad de las que afec
ten a dicho plan.

c) Conocer e informar autoriza-* 
ciones y permisos para derivaciones 
eventuales, seca de aguas, apertura de 
¡pozos y galerías, investigaciones o -es
tudios en Jos tramos de ríos o co
rrientes afectadas pqr el plan apro-: 
bado. Sólo en los casos en que se tra 
te de la seguridad, o salud pública y 
la -urgencia del caso lo impida po
drá ser omitido este trámite de co
nocimiento e informe previos, aun
que sin dejar por ello de informar 
posteriormente.

d) Ejercer la policía de los cauces, 
en cuanto se relaciona con el cumpli
miento de los fines de la Confedera
ción, en la forma en que se especifi
cará en el artículo .191.

o) Form ar los proyectos de Orde
nanzas de riego y Reglamentos de las 
Comunidades, Sindicatos y Jurados de 
riego, con arreglo- a los preceptos de 
la ley de Aguas de 13 de Junio de 
18/79, en ios casos previstos en el ar
tículo 228 de la misma, o cuando lo 
soliciten los interesados, y revisar las 
Ordenanzas, usos y costumbres in
adecuados, en cuanto sea necesario 
para, asegurar la efectividad cíe los 
acuerdos de la Confederación, tanto 
en los relativos a regulación o modu
lación, como enfilo, referente a cobro 
de cuotas y policía de cauces.

Artículo 11. Podrá la Confedera-' 
c ión :

a) Efectuar el deslinde de los te
rrenos de dominio público correspon
dientes a los tramos de ríos afectados 
por el plan aprobado, con arreglo a 
los preceptos de la ley de Aguas y del 
Código civil, siguiendo las formalida
des que señala el Real decreto de $ 
de Junio de 1886, sustituyendo el In
geniero de la Confederación designa
do por la Dirección y el Jefe del ser
vicio correspondiente, como funcio
narios de carácter oficial nombrados 
al efecto por el Ministerio de Fomen
to, a los especificados en la indicada 
disposición. '■» *

b) Ejjercitar, como delegada de la 
Administración pública, todas las fa- , 
cultades que a ésta atribuyen la ley 
de Expropiación forzosa, su Regla
mento y demás disposiciones vigentes 
y que en lo sucesivo se dicten, en 
cuanto los derechos o bienes a expro
piar afecten a las obras incluidas en 
el plan aprobado. Esta aprobación, 
así como la del proyecto do una obra, 
implica la declaración de •utilidad 
pública y la de la necesidad de la 
ocupación. Esta facultad de expro
piar alcanzará a los aprovechamien
tos existentes, cuando se considere.
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¡que de elíos se derivan beneficios pa
ira el plan de coordinación y  utilidad 
piáxima, con arreglo a las disposi
ciones que rijan acerca de las mate
rias, y’ singularmente el Decreto-ley 
tío 30 de Abril de 1924, e igualmente 
ja los terrenos adecuados para la ap li- 
icación de las disposiciones sobre co- 
¡íonización interior y  traslado de la 
¡población afectada por las obras del 
¡plan y forzosamente separada de sus 
campos, viviendas y  medi'os de vida.

c) Expropiar y  subastar a precios 
de secano, como delegada del Poder 
público, a propuesta de la Junta so- 
icial correspondiente y  previo in for- 
íñe favorable de la Junta de Gobier
no,. los terrenos que reúnan todas las 
Condiciones indispensables para trans
formarse en regadío y  no ¡sean rega
dos por resistencias de sus propieta
rios, a pesar de las facilidades de or
den económico que se les bayan dado, 
limitando la prim era expropiación, 
después de transcurridos cinco años 
desdé que pudieron u tilizar cd agua, 
a la tercera parte de su extensión;- y 
realizándose en cuanto a las otras

'¿dos terceras partes, en cada uno de 
*los dos quinquenios sucesivos, res
pectivamente, siempre en la form a y 
con los requisitos con que pudiera 
hacerlo la Administración pública en 
tales casos; y  conservando el que os
tenté algún derecho dominical, o en 
Su defecto el colono y  colindante su
cesivamente, el derecho de tanteo en 
la  subasta que al efecto se realice, 
durante nueve días, en la forma que 
ge regula en el artículo 193.

d) Imponer v  hacer efectivo por 
las vías adecuadas y  eficaces un ca
bo n de m ejora en todos aquellos apro
vechamientos que la obtengan por 
¡obras de regulación o modificación 
de régimen, de conformidad con la le
gislación vigente y  con la tasación pe
r ic ia l que al efecto se disponga, si.no 
hay acuerdo con el interesado.

Artículo 12. La Confederación res
petará todas las cono es-iones y dere
chos existentes en los cauces que ori
ginariamente forman pgr*e de ella y 
pn los que se les vayan incorporando 
m  lo sucesivo.

Artículo 13. Se fijará-en la ciudad 
de Yalladolid la residencia oficial de 
¡este organismo.

CAPITULO. I I I  

Gobierno de la Confederación.

Artículo 14. La  vida de la 0-on re
iteración- estará sometida:

I. Gomo sujeta a tutela del Esta- 
¡ek>, a la acción fiscaiizadora e inspec
tora del Gobierno de la Nación, e jer
cida perman-entemen!e por los Dele
gados Regio, de Fomento, de Hacien
da, de Gracia y  Justicia, de Trabajo 
y  del Tribunal Supremo de Hacienda 
M biica . y di roe laménte por el Minis
terio  de Fomento, y, en su caso, por 
$1 de JI ao i en da, en todos aquellos ac
tos y  funciones en que por virtud 
de lo dispuesto en este Reglamento 
i é  establece la intervención, o se ; re-

trva la. resolución a dichos órganos
. niñatos.

* * II. Como persona jurídica autóno- 
... aína, a-l r égimen y administración ejer-

' U ir .   --

cido por una Asamblea, una Junta de 
Gobio rato y  dos Comités ejecutivos.

Participan en éstos organismos dos 
clases de elementos: i.° Delegados de 
los órganos centrales de la Adminis
tración pública; y  2.° ¡Representantes 
de los intereses confederados.

Bu designación, facultades y  fun
cionamiento sé regulan en las siguien
tes Secciones.

SECCIÓN PRIMERA

Designacion de Delegaciones y Sín
dicos.

Artículo 15, Los representantes 
oficiales del Estado en la Confedera
ción serán designados en la s ¡guíenlo 
forma :

a) Corresponde al Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Fomento, el 
nombramiento del Delegado regio. *

b) E l Delegado diel M inisterio dé 
Fomento, Director técnico de la Con-1 
federación, y el Letrado asesor, serán 
nombrados por el Ministro de F o
mento.

e) Los Delegados de ios Ministe
rios de Hacienda/ Gracia y  Justicia y 
Tra.bajo, serán nombrados por el M i
nistro de Fomento, a propuesta de ios 
Ministros correspondientes.

d) El Interventor Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica,, será nombrado por el Presidente 
de dicho Alto Cuerpo, Interventor ge
neral de la Administración del Estado.

Artículo 16. La  representación de 
los intereses confederados se distri
buirá en los siguientes grupos:

1.° Río Duero.
2.° Cuencas' afluentes.
3.° Grandes obras de riego o na

vegación. ' ‘ :r'~:'
4.° Grandes Bociedade-s industria

les.
5.° Entidades,
Los representantes recibirán el 

nombre de Bíndic-os.
Artículo 17. A l río Duero corres

ponderán cinco Síndiros por los re
gantes y  cuatro por los industriales 
uno por cada tramo de los señalados 
en el artículo 3.°

La  Asamblea podrá variar este nú
mero cuando Cambien 'notoriamente 
las condiciones del aprovechamiento 
de Las aguas de djeho río.

Artículo 18. A  cada una de las zo
nas mencionadas en el artículo 4.° 
corresponderá un Síndico por los 
regantes, sea cualquiera la superficie, 
regada; pero si ésta excediese de 5.000 
hectáreas, podrá tener uno más por 
cada 5.000 líecta-re'as o fracción de es
ta superficie que comprenda la zona 
correspondiente. E s te ; cómputo podrá 
variarse por la Asamblea, con ol fin 
de mantener «1 necesario equilibrio 
entre todas las representaciones, 
cuando justifique tal variación el au
mento de los regadíos er i sien íes en la 
actualidad.

Artículo 19. Los aprovechamientos 
iodu stri ales leo drán rep rosen tac i ón 
cuando el total de-potencia correspon
diente a cada zona sea superior a 3.000 
caballos de vapor.

El número de Síndicos será uno o 
dos, según que dicha potencia esté 
comprendida entre 3.000 y  25.000 ca

ballos o rebase de esta última cifra-
Esto iio obstante, aquellas zonas s i

tuadas i lo largo del mismo río y liv 
m itro i 'r  que puedan sumarse para 
consí huir un nuevo distrit o con . po
tencia total m ayor*de 3.060 caballos. - 
designarán non o dos represenlantes 
de acuerdo ccu lo consignado en el-, 
segundo párrafo de este artículo, par.a 
lo cual deberán solicitar y  obtener ¿of ■ 
Delegado regio la autorización pars- 
oonstituir dicha agrupación.

Las reglas mencionadas en los tUy • 
apartados' anteriores no se aplicarán 
para los iranios del río Duero, a qiu 
68 refiere el artículo 3.5, que sólo ten
drá cada uno un representante de lo 
dos Los aprovechamientos industriáis 
en él comprendidos y que no tenga* 
él carácter do grandes empresas, tai 
como quedan definidas en el a rifen*
10 21.

A rtícu lo  20 . Las zonas de ríes? 
declarados principales vendrán ob lé 
gadas al nom bram iento de represeiu  
tan íe s ; s i no lo h icieron . ,serán nom - 
•brados de oficio por el Delegado re
g io  de la Confederación.

A rtícu lo  21. Las grandes obrwp 
de riegos, ejecutadas, en ejccucidír 
o en proyecto, las de navegación  y 
las grandes em presas de producción 
de energía  e léctrica  de igual carác
ter, cuando la superficie regada o 
regab le sea en las prim eras supe
r io r  a 5.000 hectáreas y cuando e l 
m ódulo de producción en las ú lt i
mas sea superior a 10.000 caballas 
de fuerza, tendrán represen! a c io i® 1 
independientes, que excluye el dere-1 
cho de vo ta r en los tram os v zanas¡ 
a que se refieren  los artícu los 3.° y  4„°

.Esta represen tación  será dobfe ©r 
dichas c ifras excediesen de 10.0fifi
11 e c t á r e a s, en la s p r* i rn o r a s, y  <ié 
50.000 caballos en las segundas.

Para  deducir el módulo se suma
rán el número tota l de caballos in&* 
talados, la m itad de los que estén . 
en construcción y la quinta parle  d¡8 
Los concedidos, siem pre que no m  
hallen  en situación de caducidad^

Será sumada, toda la potencia ins
talada, en construcción o concedí-- 
da, que pertenezca a uña m ism a Bo>. 
ciedad, cualquiera que sea el ]ug&sv 
dentro de la cuenca del Duero dom> 
de radique la obra o concesión.

A rtícu lo  22. Los usuarios de los 
saltos que se encuentren situados 
en las exclusas del Canal de Casti
lla  y a lo la rgo  de sus desagües ten
drán un Síndico en la Asam blea, que. 
será n om bría do entre ellos en e l 
m ism o tiem po y plazo que los de- 
m á s des 1 gn a dos p o r ele c o i ón.

A rtícu lo  23. Las entidades re— 
p r e s en t a d a, s en 1 a O o 1i f eí 1 o r a c i ó a 
serán : .

Las Cámaras de Com ercio e In 
dustria, que lo estarán por dos Sindi
co s : uno, por el Comercio, y  otro, 
por la Industria. Los  dos serán de
signados por las Cámaras de Co
m ercio e Industria  legalm ente cons
titu idas en toda la cuenca del Duero.

Lns Cámaras Agrícolas, une desig
narán un representante, y  las Asocia*, 
ciones de labradores y Síndicos agin
ias oficialmente reconocidos, que eli
girán cinco.

El Ayuntamiento do Yalladolid, re* 
presentando a todas las concegíon^.
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otorgadas en. la cuenca del Duero para 
abastecimiento de poblaciones y otros 
fjiies higiénicos y, además, por razón 
de residencia de Id Ase ¡ubica, que de
signará como Síndico al Alcalde pre
sidente.

La Banca, con un representante, que 
lo será por nombramiento üe los Ban
cos y banqueros lega límente constitui
dos y domiciliados en las provincias 
que. forman la Confederación.

La Junta de Colonización, que estará 
representada por el delegado del Minis
terio de Trabajo.

Artículo 24. Accidentalmente poora 
ser sumado a la zona correspondiente 
un representante de los intereses que 
han de ser afectados localmente por 
cada embalse, que cubra u qrigine ex
propiación en una superficie superior 
a 15 kilómetros cuadrados.

15a representación comenzará al ser 
aprobado el proyecto respectivo y ter
m inará al ser abonado el importe de la 
tasación definitiva o al hacerse el de
pósito legal oportuno.

En tal caso, el Ayuntamiento de-ma
yor población de todos los afectados 
convocará a los demás para proceder a 
Ja elección de Síndico, debiendo com
putarse los votos de los Ayuntamientos 
en razón a la extensión afectada por 
las obras, que se determ inará por el 
proyecto aprobado.

Artículo 25. Lo mismo los Síndicos 
nombrados directamente por los usua
rios que los designados por las entida
des y los nombrado de oficio, tendrán 
siempre un suplente, elegido en la m is
ma forma y tiempo que el propietario, 
el cual sustitu irá a éste para interve
n ir en la Asamblea sólo en los casos, 
que determiné este Reglamento.

Artículo 26. Para tener derecho a 
votar en concepto de regante o indus
trial, será preciso estar incluido en el 
censo que de unos y otros se hará por 
la Confederación, cuya Jun ta  de Go
bierno dictará las reglas precisas para 
su formación con las garantías ade
cuadas

Para ser incluido en el ele regantes 
será necesario ser propietario de te 
rrenos rogados o regables, entendiendo 
por éstos los que sean suceptibles de 
riego como comprendidos en la zona 
dominada por obras de riego en cons
trucción, o en concesión no caducada, 
o por estar incluidos en los planes 
aprobados por la Confederación.

Para la inclusión en el (Je indus
tria les bastará ser dueño de un apro
vechamiento de aguas de. la cuenca des
tinado a la producción de fuerza u otra 
aplicación industrial.

Artículo 27. La designación de Sín
dicos se hará por elección de> segundo 
grado, a cuyo efecto los usuarios eligi
rán directamente en sus respectivos 
Ayuntamientos compromisarios, que, a 
su vez, eligirán los Síndicos en las ca
pitalidades de cada tramo o zona.

Artículo 28. Cuando haya de verifi
carse una elección, el Delegado regio 
publicará en los Boletines Oficiales de 
las provincias interesadas la convoca
toria, en que necesariam ente habran 
de señalarse las fechas .en que tendrá 
lugar la elección de Compromisarios, la 
de Síndicos de regantes e industriales, 
Mazo en que las entidades, Sociedades 
| Agrupaciones .que tengan derecho .a

la designación directa de Síndicos ha
brán de realizarla, y día en que se hará  
por la Jun ta  de gobierno el escrutinio 
de las actas de votación, con inserción 
dé los artículos he este Reglamento re
ferentes. al caso.

La elección de cada Municipio, cuan
do proceda, habrá de celebrarse con 
ocho días de anticipación a la de la 
capitalidad de cada zona.

La publicación de la convocatoria 
precederá quince días, al menos, a la 
fecha, de la elección más próxima que 
se fije.

Artículo 29. El día señalado para  
la votación de Compromisarios se cons
titu irá  en la Casa Consistorial de cada 
Ayuntamiento una Mesa electoral, pre
sidida por el Alcalde, de la que for
m arán parte el Secretario de la Cor
poración municipal y el Presidenta del 
Sindicato o Agrupación de regantes 
más antiguo de la localidad, y en de
fecto de éste, el regante de mayor 
edad.

Ante esta Mesa, qué funcionará «de 
nueve a doce de la mañana, deposita
rán sus sufragios los Presidentes o 
Delegados de las Comunidades de re 
gantes legalmente constituidas y los 
particulares usuarios, tanto industria
les como regantes. ;

El voto se, consignará en una pape
leta fumada, donde constará:

El nombre social de la entidad, Sin
dicato,. Agrupación de usuarios o re
gantes o el nombre particular del que 
vota.

El nombre y apellido del Compro
m isario a quien vota.

El número de hectáreas regadas qué 
representa la entidad o particu lar vo
tante en aquel Municipio, y si el apro
vechamiento fuera industria-], la po
tencia correspondiente.

El votante o.-nombre de una entidad, 
Sociedad, o Agrupación podrá ser un 
Delegado de la misma, acreditando en 
forma y por escrito su delegación.

Artículo 30. A las doce de la m a
ñana. dará , la Mesa; por term inada la 
elección y procederá a verificar el es
crutinio, ^computando un voto a nada 
entidad o particu lar que represente 
menos de 10 hectáreas; dos votos a 
los' que representen más de 10 y me
nos de 50; tres votos a los que rep re 
senten 50 a 100, y cuatro cuando ex
ceda su representación de este último 
número de hectáreas,.

El que obtenga mayor número de 
votos' así computados, quedará elegido 
compromisario por aquella localidad.

Si hubiera empate, será resuelto 
mediante sorteo que efectuará la Mesa 
electoral.

Con arreglo a lo dispuesto, en el a r 
tículo 21, el voto de los usuarios’ in
dustriales, se realizará ante la misma 
Mesa, con sujeción al siguiente cóm
puto.

Se dará  un voto a los' 10 caballos dé 
fuerza o fracción de éstos; dos votos, 
desde 10 hasta 100; tres votos, de 190 
a 500; cuatro, de 500 a 2.000, y cinco, 
de 2.000 en adelante.

De la -constitución de la Mesa, in
cidencias de la votación, protestas, si 
las hubiere, resuítad’o detallado del 
escrutinio y cumplimiento, dé las nor
mas generales a que se refieren esté 
artículo v ai ore ce dente, sé levantará

.acta por cuadruplicado, firmada por 
sus componentes. Un ejem plar con la, 
lista de votantes y papeletas: quedará 
archivado en el Ayuntamiento, otro 
ejem plar y lista de votantes se rem i* 
tira, certificado en el prim er corren; 
al Delegado regio de la Confederación, 
y los dos ejemplares restantes se en
tregarán a los dos compromisarios 
elegidos por los regantes e industria
les.

Artículo 31. Para  que esta desig*. 
nación de -compromisarios sea vale-de* 
ra, será necesario que recaiga en per-* 
sena que reúna las condiciones sm 
guíenles: . .

Ser español, mayor de yeinticmco 
años.

Saber leer y escribir.
Que se halle incluido en el censo; 

de regantes e industriales, respectiva-
mente. . , . .

Artículo 32. A los ocho días de han 
berse verificado la designación dé 
compromisarios, se reunirán  los de; 
cada tramo o zona, sean industriales, 
o regantes, en sus respectivas capita* 
lidades, con el fin de proceder al nomN 
braimiento de Bíndicos que han de for^ 
m ar parle en la Asamblea.

A este efecto se constituirá la Mesa 
electoral, presidida por un represen-, 
(ante de Ja Junta  de gobierno de la 
Confederación o un Delegado suyo; 
que no esté interesado en la* elección? 
y de la que s'erá • S ecretario . el. del) 
Ayuntamiento y Vocal el Presidente; 
de la Comunidad de regantes más an* 
tiguo, y funcionará en la forma esta-: 
bleeida en el artículo 30.

Ante esta Mesa em itirán sus votos 
los compromisarios, acreditando con 
su eredénciál el número de hectáreas,, 
o de potencia en caballos que, res-:

- pecíivamente, representan, consignan
do por escrito y  con m  firma loé! 
candidatos a quienes proponen paral 
Síndicos y para ¡suplentes.

Les compromisarios podrán,  ̂ tana* 
bién po r  correo certificado, enviar sil 
credencial y ¿su papeleta ele votación, 
osla últim a - con' el visto bueno deí 
Juez municipal y sello, del. Juzgado, 
■dirigida si Alcalde de la respectiva 
localidad, con tiempo suficiente paral 
que dicha carta pueda ser recibida an* 
tes de la hora  diel _ escrutinio.

Gomenzará también la votación aj 
las' nueve dé la m añana y term inará 
a las doce del día. A esta hora Se dé-* 
c la ra rá .p o r la Mesa term inada la vo* 
tación, precediéndose inm ediatam enté 
a verificar, el escrutinio. ^

Este se llevará a  cabo computando 
los votos en la misma form a y pro-; 
porciones para  la designación de com* 
promisaríos.

El candidato que haya obtenido él 
m ayor número de votos p¡ara Síndico; 
será proclamado, e igualmente el qué 
mayor votación reúna para  suplente;] 
y cuando corresponda mayor repréH 
sén tación, con arreglo; á lo que dis
ponen los artículos IB y 19, se segui-‘ 
rá  idéntico criterio.

Si hubiese em pate se resolverá por 
sorteo público, que realizará la Mesa*

En el caso de que en uná papélétf 
no. se cxpre.se a quién se vota p a r || 
Síndico y a quién para  suplente, m  
entenderá el ©rimero q j r i m g d i
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fados para Síndicos y el segundo o 
siguientes para suplentes, según co
rresponda elegir uno o más.

Artículo 33. Las actas de elección 
•de Síndicos se extenderán y firmarán 
por duplicado, quedando un ejemplar 
en el Archivo de la Alcaldía donde se 
haya verificado la elección, así como 
la lista de votantes y papeletas de 
votación, remitiéndose otro ejemplar 
del acta y listas al Delegado regio de 
la Confederación en la forma y pla
nos ya indicados.

A cada uno de los Síndicos y su
plentes elegidos se Ies entregará o re
mitirá una certificación del acta, que 
les servirá de credencial al tiempo de 
tomar posesión.

Artículo 34. Para ser valedera la 
elección de Síndico y suplente por los 
regantes, habrá de recaer en personas 
que reúnan las condiciones siguientes :

Ser españoles, mayores de veinticin
co años.

Saber leer y escribir.
Figurar en el amillaramientq, o lis

ta de contribuyentes del avance ca
tastral, de las localidades donde resb 
dan o tengan sus fincas, dentro siem
pre de la cuenca del Duero, como pro
pietarios de 10 hectáreas regadas, o 
20 regables, en el cocepto expresado 
en el artículo 26, o bien estar com
prendido en la primera mitad de la 
lista de contribuyentes por territorial, 
con tres meses de anticipación, en am
bos casos, a la fecha en que hayan 
sido elegidos.

La presentación de los derechos de 
las mujeres casadas, menores de edad 
e áncapacitados, podrán ostentarlas 
isus legítimos representantes, siempre 
que sepan leer y escribir y sean ma
yores de veinticinco años.

"fedas estas circunstancias persona
les de los elegidos, Síndico o ■suplen
te, habrán de justificarlas mediante 
las certificaciones correspondientes.

Artículo 35. Los Síndico o su
plentes que hayan de ser designados 
•por las grandes obras de riego o nave
gación serán nombrados por las Jun
tas de estos organismos, con arreglo a 
lo que preceptúan sus Reglamentos 
para casos análogos.
• Estos Síndicos y suplentes acredita

rán su nombramiento ante el Delega
do Regio de la Confederación, median
te certificado espedido por quien esté 
capacitado para ello en el organismo 
que represente.

Artículo 36. Las grandes Empre
sas de producción de fuerza nombra
rán Síndicos y suplentes en la' misma 
forma que las grandes obras de riego, 
7  estos. Síndicos y suplentes acredita
rán también su nombramiento con el 
certificado respectivo, en el que eons- 
tarán e.l número de caballos de fuerza 
que representan.

Los demás usuarios de aprovecha
mientos industriales que agrupándose 
tengan derecho, con arreglo a lo pre
vi s 1 o . e n es te Reglamento, p ara d e s i g- 
nar representación independiente, po
drán hacerlo .nombrando los Síndicos 
y  suplentes que ‘les correspondo]] y 
acreditando tal nombramiento en acta 

’ firmada por todos los electores, o por 
la-s correspondientes masas, acta que 
se presentará áí Delegado Regio de la

Confederación y en la que constará el 
número de caballos representados por 
el Síndico.

Á tales efectos convocará a todos los 
demás el usurario que -tenga mayor 
número de caballos en explotación.

Artículo 37. Las Cámaras Oficiales 
Agrícolas, las de Comercio e Industria 
y las Asociaciones de labrado es y Sin
dicatos agrícolas, oficia!mer! > recono
cidos, designarán sus Síndi os en pro
piedad y suplentes, que leo correspon
da, mediante acta que remitirán al 
Delegado Regio de la Confederación.

Ei escrutinio se verificará por la 
Junta de gobierno, computando a cada 
entidad un voto.

Artículo 38. Todos estos nombra
mientos a que se alude en los ante
riores artículos, habrán de hacerse 
necesariamente en el período en que 
se verifique la elección de los repre
sentantes de los usuarios.

Artículo' 39. Los Síndicos elegidos 
tomarán posesión de sus cargos en la 
primera sesión que celebre la Asam
blea, y los desempeñarán personal
mente durante cuatro años consecuti
vos.

Transcurridos los primeros cuatro 
años se procederá a su renovación por 
mitad y mediante sorteo, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 48 si
guiente.

En lo sucesivo, la renovación de la 
mitad de los miembros habrá de ve
rificarse cada dos años, pudiendo ser 
reelegidos los que les correspondiese 
cesar en sus cargos.

Artículo 4-0. Ningún Síndico ni su
plente podrá ostentar dos ;■representa
ciones, y si las hubiere obtenido' en la 
elección deberá optar por una de ellas 
en la primera Asamblea y la vacante 
que resulte se anunciará ‘ inmediata
mente.

Artículo 41. En los casos de au
sencia, enfermedad, incapacidad, re
nuncia o muerte del Síndico propie
tario, le sustituirá el suplente.

La existencia de justa causa para 
no asistir el propietario habrá de 
constar a la Mesa.

Si el suplente tampoco pudiera 
desempeñar el cargo, se anunciará la 
vacante y se procederá a nueva elec
ción en la zona o tramo •esx>eetivo, 
o bien a nueva designación por la en
tidad o entidades correspondientes 
antes de transcurrir tres meses.

Artículo 42. El cargo de Síndico de 
la Asamblea es honorífico, gratuito y 
obligatorio, y qna vez posesionado del 
cargo, sólo podrá ser renunciado por 
justa causa, c¡Tie estimará la Junta de 
Gobierno.

Acordará la Asamblea que a todos 
los Síndicos que residan habiluai- 
mente fuera de Valladolid se les in
demnice de los gastos de viaje y es
tancia. Podrá asimismo establecer die
tas especiales por la asistencia a las 
sesiones de Junta de Gobierno, Comi
tés ejecutivos y Comisiones fuera de 
la Asamlbea, sin distinción de resi
dencia en este caso.

Artículo 43. Se perderá el cargo 
de Síndico:

Por haber dejado de reunir alguna 
de las condiciones requeridas para ser 
elegido dentro de la zona cuya repre
sentación ostentaba.

Por no haber tomado posesión del 
cargo en ninguna de las tres primeras 
sesiones que se celebren, sin causa 
justificada a juicio de la Junta de Go
bierno.

•Por falta de asistencia a seis sesio
nes consecutivas, sin justificar la cau
sa ni ser sustituido 'por el suplente;

Por falta grave que afecte a la ho~» 
norabilidad de la Corporación, a jui-. 
cío de la totalidad de la Junta de Go-; 
bierno.

SECCION SEGUNDA

De los organismos directivos y su fun
miento.

Artículo 44. La, Asamblea estará 
formada por los Delegados del Poder; 
central y  por los Síndicos elegidos, y. 
será presidida por el Delegado Regio.;

Artículo 45. En e.l día que sieV 
ñale la Junta de Gobierno de la Con-! 
federación, se reunirá la Asamblea!) 
para constituirse, previa la oportunas 
citación, que habrá de circularse k\ 
todos los Síndicos elegidos o designa-i 
dos con la antelación debida. jú

Si el Síndico no pudiese asistir p i 
hubiera de ausentarse durante l.á j 
Asamblea con justa causa, deberá avi-í 
sar a su suplente y a la Mesa. )

Artículo 46. Abierta la sesión polf-v 
el Presidente, presentarán los nuevol’ 
Síndicos sus credenciales, y la Asam-./ 
blea quedará constituida sí concurre**- 
la mitad, más uno de los representan-j 
tes de los regantes e indutriales d6¡ 
ios tramos y zonas, incluyendo entre': 
dichos representantes a los que hayan' 
podido ser nombrados de oficio. j 

Seguidamente la Asamblea proceden; . 
rá a la elección de dos Yicepresideti-p 
tes, que han de tener el carácter fié, 
Síndicos, para efectuar la propuesta' 
que ha de elevarse al Ministerio d$j 
Fomento, de acuerdo con la Real ordepj 
de 2 de Diciembre de 1927, y después^ - 
a la de Secretarios, que, juntamente! 
con los Vicepresidentes que resulten 
nombrados, y bajo la presidencia delj 
Delegado regio, han de constituir IfÜ 
Mesa definitiva. ;

DicioíS Vicepresidentes formarán parv 
te de la Jimta de gobierno, que presii-r 
dirán cuando no lo haga e f  Delegad# 
regio, con sujeción a la Real orden; 
antes mencionada. j

Artículo 47. Una vez elegida I,á 
Mesa  ̂definitiva, y después de tomar; 
posesión de su cargo los designado^ 
se nombrará la Junta de Gobierno.

Necesariamente habrán de formád 
parte de la Junta de gobierno, el Dele-¿ 
gado regio, los dos Vicepresidentes y  
k)S representantes del Estado; dele-\ 
gados de Fomento, Hacienda y Trab&r 
jo; el Letrado asesor y el represen-* 
tanto de la Banca. ■ j

Artículo 48. La Asamblea elegir#, 
de entre los Síndicos once que, junta* 
mente con las personas indicadas éfii 
el artículo anterior, completarán ]# 
mencionada Junta de gobierno de ¡#  
Confederación.

De estos trece Síndicos, incluidos Iqgf 
Vicepresidentes elegidos por la Asamb 
blea, habrán de ser representantes déj 
agricultores, necesariamente ocho. ó 

La designación de las personas pa$ 
ra el desempeño de todos estos ca$  
gos, habrá de hacerse por votación 0 -
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‘reta, mediante papeleta, en ía forma 
y proporción que en este Reglamento 
de indique, según los casos.

Los cargos de la Jim ia de gobierno 
son personales, como conferidos por ía 
Asamblea, y no podrán ser sustitu i
dos los quu los desempeñen, sino por 
suplentes, designados de entre los Sín
dicos, también por la Asamblea, si con 
el tiempo juzgara ser con ven i en le, es- 
ebbleeieüdo entonces número, forma y 
orden da las suplencias.

La Junta de gobierno se reservará 
por mitad, lo mismo que la Asamblea, 
pasado los primeros cuatro años, y 
después, cada dos, con arreglo a las 
normas siguientes:

En la prim era renovación, que se 
hará por sorteo, para realizarla, se 
form arán dos grupos de Síndicos: uno, 
que lo integrarán aquellos que sean 
miembros de la Jim ia de gobierno, y 
otro, que lo será por todos los demás 

"Síndicos. Decidirán la suerte, las siete 
miembros de la Junta de gobierno quo 
han de cesar en sus cargos y la mitad 
de todos los demás Síndicos que de
jarán  de serlo; de los siete miembros 
de la Junta de gobierno que cesen por 
este sorteo, cuatro, necesariamente, 
habrán de ser .representantes de agri
cultores, y tres, de los demás in tere
ses, y se renovarán eligiendo otros sie
te  en la misma proporción, votándose 
solamoníe íres nombres de agriculto
res y dos nombres de los demás inte
reses, quedando un puesto para, las mi
norías en . cada grupo. So untarán por 
toda la .Asamblea los de un grupo, p ri
mero, y los del otro, después.

Al bienio siguiente cesarán automá
ticam ente los seis miembros de la Jun
ta  de gobierno y la mitad de los Sín
dicos restantes que quedaran en la p ri
mera renovación, y así sucesivamente 
cada dos años.

En la segunda renovación y sucesi
vas, en que no salen ni se eligen más 
que seis miembros de la Jun ta  de go
bierno, .cesarán, necesariamente, cua
tro  representantes de agricultores y 
cjos de los ciernas intereses, y no se 
podrán votar más que tres nombres 
de los primeros y uno de los segundos.

En el período de tiempo compren-; 
dido entre dos renovaciones, si las 
vacantes de la Jun ta  de gobierno lle
gasen a ser dos en el sector agrícola 
o una en el de las demás actividades,

( serán provistas interinam ente por la 
1 Jun ta  de gobierno y, definitivamente, 

en el prim er pleno do la Asamblea.
Artículo 49. Para el cumplimiento 

de sus ñnes', la Asamblea nombrará 
las siguientes Comisiones, que serán 
asesoras y perm anentes:

Comisión legislativa de arbitraje y 
de actas.

Comisión de presupuestos.
Comisión de Fomento.
Todos los Síndicos que no formen 

parte de la Junta  de gobierno ten
drán que pertenecer a una, por lo me
nos, de las indicadas Comisiones,

También estas Comisiones serán 
nombradas por votación nominal v se_ 
creta.

Cada una de ellas elegirá librem en
te su Presidente, Vicepresidente, Se
cretario y Vicesecretario.
, La Asamblea podrá nombrar Co-

m i/• i - aes espee i ales que tengan un a 
misión determinada, y, en tal caso, 
la función que a ellas se les enco
miende será objeto exclusivo de su 
actividad y competencia.

Artículo 50. Todas estas designa
ciones de Mesa, Jun ta  de gobierno y 
Comisiones permanentes, sólo tendrán 
lugar cumulo s'e hayan celebrado elec
ciones.

Artículo 51. Una vez designada la 
Junta de gobierno, se reunirá  con in~ 
dependencia ele la Asamblea, para 
nom brar de su seno la,s personas que 
han de constituir los dos Comités eje
cutivos, de construcción y explota
ción, tanto agrícola como industrial, 
a que se refiere el artículo 14 del 
Real decreto de 5 de Marzo de 192ó, 
creando las Confederaciones. Estos dos 
Comités' comenzarán a funcionar in
mediatamente de ser nombrados.

Los Delegados del Poder central 
pertenecerán indiistintamente ¡a uno 
y otro Comité, siendo Presidente nato 
de ambos el Delegado regio y Vice-; 
presidentes y Secretarios los que sean 
de la Mesa,

Artículo 52. La Asamblea podrá 
reunirse en uno de los mese^g de Abril 
o Mayo de cada año, si los asuntos a 
tra ta r  jo requieren; y necesariamente, 
en el mes de Noviembre, celebrando, 
en uno. y otro caso, el número de se- 
sions que acuerde.

Podrá reunirse, además', la Asam
blea, con carácter extraordinario, 
eiiando lo disponga la Jun ta  de go
bierno o cuando lo soliciten por es-; 
crito la m itad más uno de )o$ Sín
dicos, manifestando el objeto de di
cha reunión.

Artículo 53. Una vez que haya sido 
hecha la. designación de la Junta  de 
gobierno y die las Comisiones dé la 
Asamblea, comenzará ésta a cum plir 
su misión.

Artículo 54. Se fijará por 1a. Asam
blea, a propuesta de la Presidencia, 
el núm ero de sesiones que han de ce_ 
lebrarse en cada convoca Soria y las 
horas de duración de. éstas.

Podrán, s'in embargo, prorrogarse 
estas horas de sesión por el tiempo 
necesario y a propuesta del Presiden
te o de cualquier Síndico, si lo acuer_; 
da la Asamblea.
' Artículo 55. No se requiere la 
asistencia de determinado número de 
Síndicos para que la Asamblea pue
da reunirse jen sesión y deliberar; 
pero será necesaria la presencia de 
la m itad más uno de los que consti
tuyen la Asamblea para tom ar acuer
dos que no sean de puro trám ite.

Si el número no fuese suficiente, 
el asunto figurará, necesariamente, 
en el orden del día de la sesión si-, 
guíente y entonces será valedero el 
acuerdo que recaiga, sea cualquiera 
el número de Síndicos que asistan.

Artículo 56. La Asamblea no po
drá deliberar ni acordar sino acerca 
de las proposiciones del Delegado re--, 
gio. de los proyectos que formule la. 
Jun ta  de gobierno y de los dictáme
nes de las Comisiones permanentes es„ 
pecialos, extremos que deberán figu
ra r en el orden del día, que redacta
rá la Mesa.

Esto, no obstante, el Delegado re

gio está facultado^ para asignar el ca
rácter de urgencia a alguna propues
ta  que pueda resolver por sí seda ía 
Asamblea, con objeto ele adoplar 
acuerdos en la misma sesión.

Artículo 57. Todo Síndico podrá 
form ular, sin embargo, pro pesioiones, 
que presentará por escrito a la P re
sidencia, para dar cuenta de ellas a 
la Asamblea. E sta podrá tomarlas en 
consideración, pero sin discutirlas, y, 
en todo caso, pasarán necesariamente 
a informe de las Comisiones respec
tivas.

A petición dej Delegado regio o 
por acuerdo de la Asamblea podrá 
declararse la urgencia de. tales pro
posiciones, y, en estos casos, ia Comi
sión correspondiente deberá em itir 
dictamen para la sesión siguiente, con 
el fin de que en ella pueda ser discu
tido y resuelto el asunto.

Artículo 58. También tendrán de
recho los Síndicos en las sesiones or
dinarias y en las extraordinarias, des
pués de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, a dirig ir durante la 
prim era media hora preguntas conci
sas y ruegos concretos de palabra o 
por escrito.

No se perm itirá sobre estos ruegos 
y preguntas discusión alguna, ni po
drán dar lugar a, resoluciones o acuer
dos inmediatos.

Artículo 59. Puestos a discusión los 
asuntos ( que figuran en el orden del 
día, tendrán derecho los Síndicos a 
consumir dos turnos en pro v dos en 
contra. ’

En ninguna de estas intervenciones, 
que pueden ser de palabra o por es
crito, podrá invertir cada Síndico más 
de diez minutos.

La Asamblea podrá declarar . los 
asuntos suficientemente discutidos en 
totalidad y por partes cuando no se 
consumieran los turnos de reglam en
to, o después de utilizados los que es
tuvieran concedidos.

Artículo 60. Term inada la discu^ 
sión de cualquier asunto, se someterá 
seguidamente a votación, recayendo 
prim ero respecto de las enmiendas o 
de los votos particulares, si los hu 
biere, y por último, sobre el dicta
men.

La form a de las votaciones será 
una de las tres siguientes:

Prim era. Ordinaria, o sea, levan
tándose los que aprueben y perm ane
ciendo sentados los que opinen en 
contrario.

Segunda. Nominal.
Tercera. Por papeletas.
La votación será nominal cuando 

lo pidan cinco Síndicos por Jo menos.
La votación nominal se verificará 

diciendo los Síndicos sus nombres pop 
el orden con que estuvieren sentados 
y expresando su voluntad afirmativa 
o negativa a la fórm ula de votación, 
previam ente indicada por la P resi
dencia.

Toda elección de personas se hará, 
por papeletas y mayoría de vetos 
presentes, sin que pueda nom brarse 
más de una persona en cada votación, 
a no ser que se tra te  de la elección ríe 
1a Junta de gobierno, que se ajustar# 
a Jo que prescribe el artículo 48. T ra 
tándose de Comisiones* podrán ser, 
votadas de una vez.
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El Presidente y Secretarios serán 
los escrutadores de las votaciones por 
papeletas, que se leerán en alia voz 
por aquél al tiempo do sacarlas cíe la 
urna, en qué se halarán depositado 
por mano del mismo.

Si en la primera votación para un 
cargo-. O’ elección de una sola persona 
no  recayese mayoría absoluta, so re
petirá aquélla, limitándose a los dos 
candidatos que hubiesen obtenido más 
yoto-s. Los delegados oficiales podrán 
abstenerse de intervenir en. las vota
ciones.

Artículo 61. Corresponde al Presi
dente ue la Asamblea abrir y cerrar 
■las sesiones, mantener el orden, con
ceder la palabra, dirigir las discusio
nes, fijar' las cuestiones que se han 
ole discutir y votar, y firmar las actas.

El Presidente podrá llamar al or
den al orador que se exceda, v a la 
cuestión al que notoriamente se se- 
.pare de ella.

Si el Presidente quiere tomar par
te en la discusión, ' dejará la Presi- 

.. tiene i a y no volverá a ocuparla hasta 
que se háya votado el artículo o pun
to que so discuta.

Artículo 62. Corresponde también 
al Presidente adoptar las disposicio- 
nos oportunas para evita? qué-pór uno 

.. o varios Síndicos se trate de obstacu
lizar o entorpecer la labor normal de 
la Asamblea, haciendo uso inmodera
do de las facultades que el Reglamen- 
to concede a los Asambleístas.

Artículo 63. Los Vicepresidentes 
sustituirán por su orden al Presiden
te, con todas, sus facultades y atribu
ciones, en caso de ausencia, enferme
dad u otras causas quede impidan por 

, el momento ejercer sus facultades y 
funciones en la Presidencia de la 

...Asamblea. :
- Igualmente sustituirá, por iguales- 

causas, el segundo Secretario al p r i 
mero.

Artículo 64. Corresponde a los Se
cretarios de la Asamblea: extender las 
actas de las sesiones, dar lectura a. las 
de la sesión anterior, dar cuenta de to
das las comunicaciones que se dirijan 
a  la Asamblea, de los asuntos que fi~

* gureii en el orden del día, de las pro- 
' posiciones que se formulen por escri

to y del resultado de- las votaciones.
Artículo 65. Las reglas estableci

das por la Asamblea en los artículo» 
precedentes regirán también, e,n cuan-; 
to sean aplicables a la Junta  de go
bierno y a las Comisiones perm anen
tes, hasta que éstas adopten otras es
pecíales para el ejercicio de sus fun
ciones en lo que sea de su exclusiva 
competencia.

Artículo 66, La Comisión de actas, 
legislativa y de arbitraje, em itirá dic
tamen sobre la validen de las eleccio
nes de Compromisarios y de Síndicos, 
y sobre la existencia de los requisitos

- y circunstancias exigibles a los elegi
dos, y propondrá, si procede, a la 
Asamblea que se. repita total o par
cialmente una elección o designación, 
y que se impongan sanciones a las zo
nas o a los electores que no bayait 
cumplido con las obligaciones que les 
impone este Reglamento.

Dictaminará .sobre todas lá® refqi-»

mas que esíime conveniente introdu
cir en. las 'disposiciones que rigen los 
distintos- organismos d e ' l a  misma y 
has legislativas de carácter general 
que afecten a la Confederación y sea 
conveniente proponer al Gobierno.

Propondrá la solución armónica en 
‘sus dictámenes de todas las compe
tencias. conflictos, y diferencias que 
puedan surgir entre los usuarios re
presentados en ¡a Asamblea,

Artículo 67- La Comisión de pre
supuestos y cuentas propondrá en sus 
dictámenes los. ingresos y gastos de la 
Asamblea y do sus órganos ejecutivos, 
la forma de recaudar los unos y de 
invertir los otros, y censurará las 
cuentas que hayan de presentarse.

Artículo 68. La Comisión de Fo
mento -emitirá dictamen sobre todos 
ios planos y proyectos de obras u or
denación de aprovechamientos de que 
deba conocer la Asamblea, según este 
Reglamento, y  sobre todas' las demás 
cuestiones que tengan relación media
ta o inmediata con tales, fines.

Artículo 69. Se entiende que los 
informes o dictámenes emitidos por 
esta» Comisiones han de versar exclu
siva ni ente sobre asuntos- que no sean 
de la competencia privativa de cual
quier otro órgano de La Confederación.

Artículo 70. Las Comisiones se re
unirán separadamente, deliberarán so
bre los extremos sometidos a su co
nocimiento y llevarán sus dictámenes 
al pleno ele "la Asamblea, que los ad
mitirá o rechazará por mayoría de vo
tos.

El Presidente. Delegado regio de la 
Confederación, podrá presidir todas 
estas Comisiones' e intervenir en sus 
trabajos.

Artículo 71. El Presidente, como 
Delegado regio, Junará el derecho de. 
oponer su velo razonado a los acuer
dos de la Asamblea antes’ de que 
transcurran cuarenta y ocho horas de 
los mismos, conforme con lo estable
cido en el artículo 16 del Real decre
to de 5 de, Marzo de 1926 sobre Confe
deración Hidrográfica.

En tal caso, habrá de poner dicha 
suspensión inm ediatam ente en conoci
miento del Ministro de Fomento, re 
mitiendo los antecedentes necesarios 
para  que éste resuelva en definitiva.

Si dentro da un mes no confirma el 
Ministro el veto del Delegado regio, so 
entenderá que es firme el acuerdo de 
la  Asamblea.

Artículo 72. La Asamblea podrá po
ner su veto a  las órdenes del Delegado 
regio e,n la primera, reunión que cele
bré, o en La extraordinaria que pueda 
ser convocada al efecto, cuando tales 
órdenes sean contrarias a lo acordado 
por la ¡mayoría absoluta de cuaftro 
quintos de los votos, con arreglo a lo; 
dispuesto en el artículo 16 del Real de
creto de 5 dé Marzo de 1926, sobre Con
federaciones Hidrográficas. En este ca
só, la  Mesa de la Asamblea dará cuenta 
al Ministro de Fomento, remitiéndole 
los antecedentes necesarios para que 
resuelva en definitiva.

Si dentro de un mes iio rectifica el 
Ministro el veto de la Asamblea, queda
rán sin efecto la» órdenes del Delega
do eontmriae a ios acuerdos de la 
misma.

SECCIÓN TERCERA 

Competencia y facultades

Articulo 73, A la Asamblea gene rafe 
.compete la aprobación do los Regla- 
'montos y .Ordenanzas que han de regir 
la actividad de sus organismos inte
grantes y del plan anual do trabajosa 
de todas clases y.presupuestos de obrasy 
cuya ejecución es objeto inmediato dé 
sus actividades.

Artículo 74. Una vez aprobados por 
la Asamblea dichos Reglamentos y Or
denanzas, serán .sometidos a examen y 
sanción do la Superioridad; pero si 
transcurrido él. plazo de un mes no se 
hubiera dictado resolución por ella, 'm 
en tenderán aprobados pro v i s i or almen
te en cuarto se refiere al servicio', y 
si transcurren tres meses sin que re
caiga. sobre ellos sanción alguna, se en
te; KÍorán aprobados def i ;; 1 ti vamente.

Artículo 75. Es también de la com
petencia de la Asamblea el estudio' y 
propuesta de las reformas legislativa»:- 
y reglamentarias de carácter general y 
que puedan influir en el desarrollo dé] 
proceso ejecutivo de las obras y traba», 
jos incluidos en los planes de la Con* 
federación.

Artículo 76. Corresponde a la Junta 
de gobierno y a sus' Comités, acordar, 
que se ejecuten las obras del plan y la 
puesta en práctica de los servicios qu%'r 
en él figuren, actuando' los dos Gomi» 
tés como delegados de las funciones dé 
la Junta, en cuanto se relaciona con la 
parte que a cada uno* corresponda, con 
todas Jas facultades de autoridad que 
asisten a la propia Junta de Gobierno.

Artículo 77. Corresponde al Dele» 
gado regio la Presidencia de La Asaot* 
blea. Jun ta de gobierno y Comités, en 
éstos discrecionalmente, y la faculta! W 
va de todos los’ organismos especifica* 
dos en el texto de este Reglamento; Jai 
aprobación o tram itación, en su caso,-, 
de los acuerdos; la autorización des
gasto» aprobados; la organización m 
investigaciones y correcciones’ regla* 
m entarías del personal de c tíü r te r  ad* 
m inistrativo, y la ordenación 4 e  pago#> 
comprendidos en los pufÁíipuesto»,. 
aprobados.
 ̂Llevará oficialmente la p r e s e n ta *  

ción de la Confederación en todos lo¡% 
actos públicos y ante las Ai Aori dados*

Será sustituido en caso de ó fluencia C  
enfermedad, por los VicepfA»ideiíte% 
por su orden.

Artículo 7*8. Corresponda ‘A 
rección técnica:

a) La dirección de todo p&rsonajt 
técnico afecto a la ordenación, ejeaiif 
ción y  explotación de las obras propia* 
mente, dichas.

b) La propuesta de nombramiento,! 
y de separación de los Directores o Je#  
fes de grandes servicios v secciones 
zonas;, y previa propuesta de Ipis Dftf 
rectores, la del resto del personal. téc$  
i?.ico que debe nombrar el Ministro, así! 
corno también el nombramiento' y se-*; 
par-ación de los que no pertenezcan ai 
Escalafones oficiales del Estado, d #  
acuerdo con lo establecido en el artícu^ 
lo 25 del Real decreto de 5 de Marzcb 
de 1926.

c) La formación de piones y presu
puestos generales, con el concurso de 
dicho personal y el aseso¡umm-nA vern 
proceda, lanío de persone.'-. ■ di- •
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lecta y exclusivamente al servicio de la 
Gonifederación, como de Ingenieros y 
especialistas ajenos a este servicio', in
cluso ai! de todo servicio público. en cu
yo caso la retribución croe proceda de
berá ser aprobada por la Junta de go
bierno (a tí culo 25 del R. D ..

dj La redacción dedos i mor mes de 
carácter técnico, que son de la com
petencia de la Confederación, para lo 
cual podrá, delegar en uno cualquiera 
de los Ingenieros o funcionarios téc
nicos do la Confederación, aunque con
signando siempre su conformidad o 
reparos.

Si. el informe es obligado po.r dis
posiciones oficiales, será cursado di

lectamente sin intervención de la Jun
ta de gobierno, pero podrá ser cónsul- 
dada a juicio del Director, e interven
drá siempre cuando el informe verse 
sobre cuestión es que impliquen com
petencia entre do-s o más-, intereses 
confederados.

La Junta de gobierna podrá pedir 
relación circunstanciada de los infor
mes emitidos durante el período que 
preceda á cada convocatoria, e igual
mente la Asamblea, si así lo desea la 
mayoría.

Los gastos que ocasione este servi
cio serán cargados al capítulo í.° de 
funcionamiento orgánico; de la Gonle- 
4eraeión, salvo en lo que se re fuere a 
temuneración y gastos de viaje' del. 
¡personal técnico informante',, que lo se
rán a los servicios gen-erales de capi
tu lo  I I  del presupuesta.

©)• La organización y  dirección m- 
^nediata de los estudios,, investigacio
nes- y servicios de carácter general, 
relacionados con los planes,, proyectos, 
ejecución y explotación de obras.

f )  La  inspección de todos ros ser
vicios y obras, que podrá delegar en 
un Ingeniero' competente en el servi- 
eiOí de- que se trate.

g); La propuesta razonada, a; i a
. Asamblea,, de Im  recompensas, anuales- 
a que todo el personal afecto* a la Di- 
reeeion se; baya hecho acreedor,, a cu
ya propuesta habrán de servir forzo
samente de base la relación, circuns- 
tañeJal. de los trabajos» y se-rvicios rea
lizados por cada, uno; y las salidas y  
viajes que baya efectuado,, en. partíeu- 
Lar aquellos que no Menem consignada 
en e¡i presupuesto partida especial, pa
ra-resarcimiento de los gastos* mi otro; 
Jftedio de evitarles., corno alojamiento 
^"medios de Iocomooidfip 
¿Sfertkukr 79L Coameapoode también 
JPrja Dirección técnica el Informe ver
ana! #  la preparación' (M  dáctam®.. es
crito acerca de las cuestiones que le 
sometan la Asamblea, lar Junta din? go- 
Merne*y los Comités, de cuyos organis- 
mee ̂ f ormará parte con jm  y voto; la 
presidencia de Jos dos Con se jos- técni
cos previstos en el artículo 22 def Real 
decreto de 5 de Marzo de 1926, y to
das las funciones y facultades que se 
deduzcan de anteriores y sucesivos 
artículos de este Reglamento-.

Del primero .de dichos.- Consejos*, o 
sea del de Construcción, formará par
te como Vocal nato el Ingeniero jefe, 
de la División Hidráulica, quien ten
drá por ello la retribución anual que 
se fije en el plan, o. en su defecto,, la 
que señale la Junta de gobierno.

Artículo 80. Serán de la competen

cia de lo¡s Consejo# técnicos, previsto# 
y  definidos en el citado artv 22 del 
Real decreí o :

a) La emisión de informes en to
das las cuestiones que le sean some
tidas por el Director o por el Delegado 
regio, en- fuñe iones de Presidente de • 
la Junta de gobierno.

b) La. aprobación de Jos proyectos 
de de í n lie incluí das en los planes apro
bados por el Ministerio be Fomento. 
Se considerarán como proyectos de de
talle, los de obras que figuren por can
tidad alzada en el presupuesto^ apro
bado; las variaciones de proyectos 
que no- afecten a- ningún interés par
ticular o general, nuevo o- distinto, de 
los afectados por el proyecto prim iti
vo, y cuyo importe no'alcance la cifra 
de 500.000'' pesetas, o: los adicionales 
que no superen en un 20 por 100 al 
presupuesto del proyecto aprobado.

c) El estudio y aprobación de los 
proyectos de organización ejecutiva 
que Ies sométan los Ingenieros encar
gados de los servicios y obras por me
diación, y con informes, de los corres
pondientes Jefes.

De estos estudios puede resultar,., no 
sólo la aprobación de instalaciones y 
procedimientos materiales de ejecu
ción, sino también el sJátemia- admi
nistrativo más adecuado, con las con
diciones y  limitaciones marcadas en las 
restantes disposJcioneis, y  la apertura, . 
en igual forma, de subastas, concursas 
y  adjudicaciones.

SECCION CUARTA 

Régimen in te rior y personal

. Artículo 89. Los órganos activos y 
ejecutores, de la Confederación serán, 
además de la Junta de gobierno, Co
mités jejecutivois, Delegado- regio v 

, Director técnico;
i EL personal facuRaéivo alecto a 

la. ordenación, ejecución y expiai&eiiórr* 
de obraste! encargado d¿ los estudios; 

i e trabajo# de cnráoter general,, re
lacionados con las; obras y de los tra^ 

i bajos, de aplicación* con el correépon- 
f -diente personar auxiliar en todos los 
; casos.,
¿ b] El personal afecto/ al cumpli

miento de las funciones admlnistrati- 
I vas, de las Juntas dfe gobierno y de los:
• Comités,, de cuyo personal formará 
t parte, el Jefe de un Négociadb; Gfentral*

que depend’erá del Delegado regio; de 
los Presidentes -de Los Comité% Více- 

’ pras-tdcntes dé Ja- Junta de* gobierno;
¡ «  el desempeño de sus: funcione# de-
• Legadas, y  <M Blré&tor tqenreofy en 
; cuanto -se* refaciona, con, sus. funciones
• propias, entre las que figura. Ja. ms*
; P^cufón. de todosr Jo#* semuibs' j  obraa 
! (Artículo 2$ déf Real decreto de ñ de 
' Marz o do 1926-.) ;

Artículo' 8.21 L oís servicios: de (jom 
tab iridiad y  Gaja estarán bajo- !¿. di- 
reecfán e inspección del Betígadb re- 
presentante: ctel M nM erio' de ILaoem 

! da; los de; Intervención* bajp fa direc
ción del Interventor deí Tribunal Su
premo de la Hacienda pública,

1 Arífietclo*83l E l Jefe' @0 llsgocivcló '
■ Cé-utral será, áf mifemo> Oémpoy e$. era- 
! cargada efef Régisfru general y do la 

preparación dé los asuntos' quedtetai 
ser sometidos a la resolución en» 'femé : 
del Delegado regio,

Correrán también a su cargo la dis*
¡ tribueión de los documentos ingresan 
\ dos en el Registro general entre los 
I diversos departamentos y servicios dé 
; la Confederación, tomando nota del in

greso efectuado en los correspondí en-! 
tes Registros parciales sin la forman 
lid’ad del oficio de remisión, cuando no: 
sea de. la competencia del Delegado 
regio, será al mismo tiempo el encar
gado del sello y del cierre.

Artículo 84, Corresponde a los Se-: 
cretarios’ de las Juntas de gobierno y 
de los Comités:

1.° Levantar actas de las- sesiones,;
2.° Cumiplir las órdenes del DeJe-r 

gado reglo y de los Presidentes de loé 
Comités en cuanto .se. relaciona con loé 
acuerdos tomados.

3 f Llevar la correspondencia ofi
cial a que de lugar el cumplimiento de. 
estos acuerdos.

4.° Llevar los' libros y demás do-: 
cumentos relacionados, con las ante,-: 
riones funciones.

5.° Extender los certificados qué 
autorice la  Presidencia correspon
diente.

6.° Preparar los asuntos' que hayan 
de ser tratados en las sesiones dé los 
organismos a que pertenezcan,

7.° Redactar,, corregir y cuidar dé 
la publicación de los’ diarios de sesio-: 
nes; de la Asamblea, y demás qué sé 
acuerde hacer que no tenga un cárác-; 
ter técnico determinado.

Artículo 85. La Dirección técnica 
comprenderá los siguiente# Negocia
dos;:

i.° Negociado Central de Fomenté 
[ y Secretaría.
‘ 2.°' Asuntos generales, arehiyo* y

estadística.
3.° Aguas.
4.° Obras: a), Estudios; b), Cousn

í trucclón; c),. Conservación; d),. Expío-, 
á t e  i ó®.. , , ;

5.° Aplicaciones: a), Agrofureséa-! 
, ltes;: B),. industriales.
í Estudio*# generales^\ , 7*° Servicios. técnico# especiales.

6.? ContaMlldadi
: 9.° Personal; del' Depairtamento-.

E l Megociador de Obras correrá, ai
> cargo ctel Ingeniero Jefe afecto* al Go-* 
j m ñé  de Construecl-án y Explotación,;

quien sustituirá al Director técnico
> en? caso* de. ausencia o enfermedad. En 
i delecto del Ingeniero j*aie mencionado 
, podrá sustituir ají Düreetor íecnico 
* ©tro Ingeniero de análoga eafeg^mat á 
, la. de, aq-uél̂ , dentro del serviem de.
. la Coufeder acá ón.
; Articuto 8fi.. LaBelégación def tra- 
I baj,©; comprenderá Im  siguientes Ne^ 

go ciados:
i 1.° Asunto# generales* archivo y
i estaifetka.
; 2.S .lunfas sociatea,-
j 'Colonizacióm.
¡ 4 o informe# varioá. j
í Aifíiiéuiío/ 87.. : t e í e s p t i i i  al L  e tra-? 
j dos asésw ate M Confederación, k, ré^
| daccdók dé tes Reglamentos mteiores; 
LcoíimespoiBdéeiHfes m los cM̂ tiaísfojg, ór 
í f  sw s. j  Mtividáides que? exigp sur fun:^
I «naaMúeiiíjt®? y mioviaMiienfo Jfe .fo îdos,
!';q w  . e®aiH©áf!®MÜe3iá̂ ( ‘ r@s#eMiívan?)íente, 

al Director ü .(«< k @ ra f Detegaifer déj 
i ia á w k .  ■.

Informará el Letrado asesor en té-*
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(flas-las cuestiones de carácter legal 
icjue le sean planteadas por la Junta 
Se gobierno, por el Delegado reglo y 
por la Dirección técnica.

Dictaminará especialmente en ios 
arbitrajes, cuestiones y competencias 
Surgidas entre los usuarios, y que 
Sean sometidas al conocimiento de la 
Comisión de arbitraje y al fallo de 
:1a Junta de gobierno.

Interven dirá en la formación de las 
/Ordenanzas y Reglamentos de las Co
munidades y Sindicatos de riego que 
¡lo soliciten, v despachará las consul
las que acerca de estos particulares 
[se le fo rm u len ,  prestando este servi- 
pio gratuitamente.

Artículo 88. Comprenderá la Ase
soría las secciones siguientes:

1.° Asuntos, generales y Reglamcn_ 
¡tos de servicio.

2.° Ordenanzas y Reglamento de 
riego.

3.° Competencias.
4.° Expropiaciones.
5.° Legislación de aguas, 

legislación social.
7.° Informes varios.
Artículo 89. E] personal faculta* 

íivo de Ingenieros de Caminos, Cana-. 
¡Les y Puertos, Agrónomos y de Mon
tes y Minas, así como el personal de 
|a  Cuerpos auxiliares y técnicos ad- 
|ninistrativo;s de Fomento, y que ha 
¡de quedar afecto a la Confederación 
y  ,a Ja orden- ion, ejecución y ex
plotación de b obras, será nombradlo 
por el Minisí i o de Fomento,, a pro
puesta éel I ector técnico. El per- 
isonal de Ingenieros industriales se 
nombrará por el Ministro de Trabajo, 
liamhíén a propuesta del Director léOu 
nico.

El personal referido, cualquiera 
fque sea su clase y condición, que no 
figure m. lo» Escalafones oficiales, 
|e rá  nombrado y separado libremen
te  por el Director técnico^ según lo 
prevenidlo en el artículo 23, ¡aparta- 
ido b), del Real decreto de 5 de Marzo 
de 1926.
1 Artículo 9Q¡. Corresponde al De
legado regio el nombramiento direc- 
|o  entre funcionarios pertenecientes a 
ilo,s Escalafones de las .carreñas del 
Estadio, no mencionadas en el artícu
lo anterior, cuando en ©Ros deba re
caer lia designación del personal que * 
ha de quedar afecto a la Confedera* 
^ióm y el nombramiento, libre de los 
Empleados y subalternos, cuya elec* 
loión no deba hacerse entre indivi
duos que estén al servicio del Estado*

El Contador o Jefe de Contabilidad 
deberá pertenecer al Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado, y el jefe 
Peí Servicio de Intervención será 
propuesto por el Interventor delegado 
del Tribunfal Supremo de Hacienda y 
recaerá el nombramiento en un fun
cionario de la escala técnica del 
¡Cuerpo general do Hacienda.

La separación de los funcionarios 
hitados en este artículo y de los que 
pertenezcan a Escalafones del Estado, 
i$0Tá acordadla por al Delegado regio, 
previa formación de expediente, con 
audiencia de los interesados, r

En todo caso, el Delegado regio ¡pó- 
^Jrá decretar la suspensión inmediata, 
'Én perjuicio de las formalidades que

hayan de decretarse luego para ia [se
paración.

También podrá acordarse la sepa
ración a instancia de los misnios fun
cionarios, sin ser precisa entonces ia 
instrucción de expediente.

Artículo 91. Dependerán del servi
cio técnico, y por consiguiente de 
la Dirección, los Guardaalmacenes, 
Sobre ca¡p a laces y Conductores de tra
bajo de las obras, así como los Topó
grafos y auxiliares de campo en tra- 

, bajos de estudio, y también los Cela
dores. e Inspectores que la buena m ar
cha. dé las obras y de ios servicios 
exija. Su nombramiento corresponde
rá al Director técnico, a p-opuesta de 
los Directores facultativos, de las 
obras y explotaciones.

Artículo 92. Los servicios que 
presten en la Confederación, les fun
cionarios. que pertenezcan o puedan 
pertenecer por ,sus carreras a los Es
calafones del Estado, se considearán, 
para todos, los efectos, sin distinción 
alguna, y cualquiera que sea su clase 
y categoría, corno servicio prestado al 
Estado. Tendrán, por tanto, los mis
mos derechos activos y pasivos que' 
los funcionariOiS al servicio directo del 
Estado, aun cuando sus sueldos no se 
consignen explícitamente en los , Pre
supuestos generales de la Nación. El 

: . sueldo que les correspondiese en el 
Estado, según su Escalafón, servirá de 
regulador para los derechos pasivos.

Artículo 93. Mientras estén dichos 
funcionarios al servicio de la Confede
ración seguirán figurando en el Esca
lafón correspondiente del Cuerpo a 

: que pertenezcan, colocados en la esca- 
. la respectiva de servicios activos, sin 
número, pero en su correspondiente 
lugar, a fin de que no se interrumpa 
él movimiento de ascenso a que ten-? 

i drán derecho é&mo si-se halfaran en 
Servicio activo.

Artículo 94. Para el reingreso en 
él servicio activo del Estado, respectó 
al personal facultativo, regirán las 
disposiciones vigentes aplicables a los 
Ingenieros de Caminos afectos a las 
Obras de puertos y tendrán derecho 
preferente para volver a ocupar la 
primera vacante que le produzca en 
él sitio o destino donde se encontrará 
ai pasar al servicio de la Confedera
ción. !

Para los funcionarios facultativos 
que no estén en la situación de activo, 
pero que ingresen posteriormente en 
el Escalafón del Cuerpo a que perte
nezcan, serán valederos^ también los; 

i mismos derechos, a partir de la fecha 
de su ingreso.

Artículo 95. Al tóesar en la Confe
deración voluntariamente, por reduc
ción de plantillas o por reformas, los 
funcionario# técnicos o administraíD 
vos procedentes de los Escalafones del 
Estado que no hayan de ajustarse & la 
legislación, especial del Ministerio dé 
Fomento, tendrán derecho a ocupar la 
prim era vacante de su clase y catego
ría  en ©1 Escalafón qua pertenezcan, 
o bien transitoriamente, alguna de in
ferior categoría, si la legislación del 
Cuerpo lov permite, o cuando no se 
Irroguen perjuicios a otros funcionan 
ríos. Tendrán también preferente de
recho a ocupar el mismo lugar de re

sidencia o destino que tenían al pasar 
a la Confederación, debiendo ser des
tinados a ellos por petición de los in
teresados, cuando existan las vacantes 
necesarias, a medida que se produzcan.

Si el reingreso en el Estado se so
licita precisamente en el plazo de un 
mes, a contar del cese en la Oonb le- 
ración, cuando la separación no obe
deciese a responsabilidades contraídas 
en ella, ni fuese acordada a instancia 
de los interesados, percibirán los fun
cionarios. hasta su reingreso en el 
respectivo Cuerpo, el sueldo que en 
él les correspondiere, que se abonará 
con cargo a la Confederación, como 
obligación de la misma.

Artículo 96. Los funciónario-s pú
blicos que llevando más de cuatro 
años al servicio de ia Confederación 
cumplan la edad reglamentaría de ju 
bilación podrán emití miar excepcio
nalmente en la misma, manteniéndo
se en sus puestos, previa autoriza
ción del Ministerio de Fomento o del 
Ministro del Departamento a que per
tenezcan, a propuesta de los* mismos 
que hicieron sus nombramientos. Así 
pues, podrán ser declarado jubilados 
en el Cuerpo respectivo, pero conti
nuarán al servicio de la Confedera
ción.

Artículo 97. El sueldo que la Con
federación asigne . al personal proce
dente de los Escalafones oficiales se
rá  Igual al que corresponda a los fun
cionarios activos del Estado de la mis
ma categoría y clase, y percibirán 
además una gratificación regulada 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto* de la Presidencia de 6 de Ma
yo de 1924 y Reglamento de 18 do Ju
nio del mismo año*, para qrU no ex
ceda de obra cantidad igual ;¿í sueldo, 
salvo que el derecho a f#ixñbirla, 
aunque exceda, sea objeto 4$ dispo
siciones oficiales que hayan -ideado o 
creen derechos que s íem f#  serán 
respetados.

Si por razón de los ascensos de di
chos funcionarios' en su Íw alafóií 
respectivo se excediera la dñAación dé 
sueldos y gratificaciones, según el 
presupuesto de la Confederación, po* 
drá la Junta de gobierno a^ fd a r los 
aumentos de crédito medíante las 
oportunas transferencias, o ¡din será 
motivo, en caso contrario, patfÁ el ce
se en el servicio de la Gonf efe ración 
si el funcionario afecto a eíM, no s# 
conforma con percibir sueldo infe
rior al de su categoría.

Artículo 98, Todos los funciona*- 
rios que dependan de la Confedera-* 
ción, incluso los miembros de tía Jun
ta de gobierno y de las Sociales y 
Obras por razón de los sueldos, gra
tificaciones o emolumentos que per
ciban, estarán sujeto» a  la contribu
ción de utilidade-s míe dispone el Den 
creto ley de 15 de Diciembre de 1927.

Artículo 99. El Director técnico o 
él Delegado regio, :en su caso, podra 
acumular en un mismo funcionario 
dos o más servicios dotados separa* 
damente en el presupuesto pero stó 
percepción del sueldo correspon* 
diente al servicio acumulado, qué 
quedará a beneficio de Ja Confedera
ción, y sí tan sólo de una graí idea
ción, que podrá ser de una mitad co
mo máximo, de la que corresponda 
al servicio- que se acumula.
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A r t ic u la  100. L a  D irecc ión  técn i
ca o  fd ‘Dele-gado, reg io  podrán e leva r 
armaba ••ufe a la Asam blea al ?inal de 
cada >■ jr-ivieio, propuesta razonada de 
rrw*o?‘ -prosas y  prem ios que puedan 
om w u-'so al personal que de ellos de- 
>rnda directam ente por trabajos ex - 
r a - ' s mí tos en casos de reunión, de 

servicio.-; cantidades que no podrán 
llegar a la. m itad de la gratiücación  
r oe respondí ente a la función o ser
v ic io  agregado, según el presupuesto 
a prole ,do.

A r t íc u lo  101. Si un funcionario 
desempeñara, accidental o tem pora l
m en te  una función de categoría su
perio r  a la que le cobres ponda,, según 
i a p lantilla de la Cowi'edoraciejn-, como 
Mícederá, por ejcinplg, cuando- un In 
geniero' A u x ilia r  quede a cargo de una 
obra, o un encargado atienda a una 
wiva que com prenda varias obras, o 
n lina, obra de gran  im portancia, o 
■uw de zona a todas las obras y  ser
vicios ejecu tivos correspondientes a. 
una d ivisión, podra la D irección  téc
nica autorizar la. percepción de la 
g ra llílcac ión  correspondiente, sin va 
riación por acumulación, pero no se
rá obstáculo para la recompensa a que 
•por sus servic ios le juzgue acreedor 
m Asamblea.

A rtícu lo  102. Los individuos no 
pertenecientes a los Escalafones ofic ía 
t e ,  tendrán  la retribución  que les se- 
Jkvle ja D irecc ión  técnica o oí D elegado 
t reglo, con la lim itac ión  señalada en 
’m 3 presupuestos aprobados, cuyas c i- 
U iu  m  considerarán com o au torizacio
nes m áxim as para disponer los gastos. 
Esío, personal podrá ser tam bién ob
je to  de recompensas o prem ios, cuyo 
id-mi te será el del sueldo m ín im o que 
perciban, que. no se podrá rebasar, 
^•ilvo en casos excepcionales, y  con ía 
con form idad expresa de la Junta de 

 ̂gobierno de la  Confederación.
La  Junta in fo rm ará  sobre la to ta li

dad de Jas propuestas de recompensas.
A rtícu lo  103. Análogamente- se pro-*

> cederá para e l resto  del personal per- 
1 tm ecien te  a  otros Escalafones, y  con el 

adm in istrativo  y  subalterno ajeno a los 
s orv i c ios técnicos, corre  s p ondi endo; 1 a 
propuesta al Delegado regio, qu ien po
sará delegar a este e fecto  en los Jefes 
de los' servic ios o ejn el Negociado Cen
tral el in form e d e fin it ivo  para la  p re 
sentación a la Asam blea por, la Junta, 
de gobierno.
‘ • A rtícu lo  104. Tus gastos de locom o
ción que en e l desempeño de sus ser
vicios, cualqu iera  que sea su naturale- 
ta , hayan de rea liza r los funcíionaxios 
de la Confederación, les serán reem bol
sadas íntegram ente al regreso de su 
v ia je  o salida, sí no se les proporciona 
los m edios necesarios para sii trasla
ción. Tam bién  podrán  rec ib ir  fondos 
“ a justificar/ ’ para e l desem peño dé 
t e  com isiones . para que sean nom 
brados.

A rtícu lo  105. Los  funcionarios, téc
nicos encargados dol serv ic io  activo 
-lendrán una di eta, como indeiúíáizaeión, 
apbr gastos extraord inarios p o r  cada día 
o  fracción  que pasen fu era  de su res i
dencia  o fic ia l, correspondiendo la  de 
'fn^péetor a los que tengan esta catego
r ía  en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenezcan  o desempeñen la función 
f e  -aquél: la de Ingen iero-Jefe, a los que 
■tengan osla ca íegoría - en su Escalafón

y  la correspondiente a su títu lo  o cate
go r ía  a todos los demás, con la m isma 
excepción an terior. .

A rtícu lo  106. Cuando la ausencia de 
la residencia o fic ia l de un funcionario 
sea m ayor de un m es, se - considerará 
como residencia even tual .si no ocasiona 
m ovim ien to, reduciéndose la d ieta o in 
dem nización a la m itad. A  los tres m e
ses cesará toda indem nización y  se con
siderará la residencia  correspondiente 
como o fic ia l, aun cuando no se haga 
declarar ex -p resán en te .p o r  el Je fe  del 
.servicio.

A rtícu lo  107. E l D irector, técnico 
tendrá las atribuciones, derechos y  fa 
cultades que se deducen de su delega
ción o fic ia l y  de los artícu los de este 
R eg lam en to ;lo s  de d rvss ié ivy  ío iu v-e s  
de ingen ieros Jefes de los serv ic ies  
o fic ia les  y  los restantes los que corres
pondan a su función  en. el serv ic io  o f i 
cial, en cuanto no se oponga a lo esta
b lecido en el Real decreto de 5 de 
Marzo de í92'ó, D ecreto -ley  do 28 de 
Mayo y  especificándose en este R egla
m ento. A

Articulo.'. 108. Corresponde .al D irec 
to r técnico, si se trata  del personal fa 
cu lta tivo  su jeto d irectam ente a su de
pendencia, y  al D elegado re g lo  en los 
demás casos, conceder las vacaciones y  
licencias que en casos ju stificadas  so
lic ite  e l personal de : a Confederación, 
siendo ob jeto  de reí /m entación in te
r io r  la form a y  requ is ito  para acor
darlas.

A rtícu lo  109. Corresponde a todos 
los funcionarios afectos a obras y  .ser
v ic ios de la Confederación, e je rc e r  la 
po lic ía  de cauces dentro de su. dem ar
cación.

A rtícu lo  110. Los  funcionarios téc
nicos y  adm in istra tivos y  los demás 
empleados que pertenezcan a la Confe- 
c iqnes que. en los respectivos R egla
m entos de rég im en  in ter io r  s'e deter
m inan, p o r  las fa ltas que com etan en 
el ctesempeño de su com etido.

C A P IT U L O  IV

Articu ló ’ 111. L a  Confederación 
S indical H idrográ fica  del Duero, per-: 
sigue como, fin  p rin cipa l la creación 
de la r iqu eza  circulante, que alcanza 
a los usuarios dle las aguas, a los q-ue 
con ellos tengan relación  de depen
dencia económica, o sea a todos los 
habitantes de la  cuenca, a la  Nación 
en tera  p or  d ifu s ión  y  ¡al Estado. Po
drán, sin embargo, poseer bienes pa
trim on ia les  e »  las condiciones seña
l a d a s  en este Reglam ento.

A rtícu lo  112. D e acuerdo con el 
artícu lo anterior* sólo podrán dedi
carse «  estos fines t e  cantidades ne- 
cesarias para  atender^ en p rim eq  té r
m ino, al abono de los intereses y  
am ortización, señaladla de antemano, 
por la  deuda que em ita  la  Conféde- 
ración, con aprobación y  gaqantía del 
Estado. Esta atención será p referen te, 
incluyéndose en el sobrante los gas
t e  orig inados por las obras mismas, 
p or los servic ios incluidos en el plan 
y  por d i rece i óii v  a-din in is trac i ón tí e i 
conjunto.

A rtícu lo  113. Una vez satisfechas' 
las cargas financieras de los em prés
titos, las sumas restantes' de los in 
gresos serón dedicadas a . satis facer

los gastos que or ig in e  el p rop io  ■ fu n 
cionamiento. de Jos órganos de la  
Confederación, y  todos los trabajos, 
obras y  serv ic ios  aprobados.

Los  prim eros, o sean loes del pro-? 
supuesto ord inario, a que se re fie re  
el artícu lo 26 del Real decreto de 5 
de Miarzo de 1926, serán ob jeto  del 
capítu lo p rim ero  del presupuesto de 
gastos, y  será el único a que pueden 
ser aplicab les las cuotas o derram as 
de cooperación a los fines comunes, 
exig ib les  a todos los aprovecham ien
tos confederados .con las p rescrip c io 
nes del indicado capítu lo.

Bi el producto de esas cu o la ^ . no. 
fuera, suficiente para la satis facción  
de los gastos incluidos en este cap í
tu lo del presupuesto, se dedicará' a 
la misma, atención la parte necesaria  
de los  restantes ingresos; por el con-, 
traído? no podrán dedicarse ta les cuo
tas a fines distintos de aquellos dé 
c aráe te r  verdaderam ent e gen era l,
abonándose en cuenta especial e.1 so
brante que pud iera  haber, al ob jeto 
de la reducción de las cuotas en el 
presupuesto de l sigu ien te año.

A rtícu lo  114. Los  restantes gas
tos serán distribuidlos en capítulos, y  
a su vez, podrán d iv id irse  en artícu 
los y  ser éstos detalladas por con-- 
ceptos.

A rtícu lo  115. Pana la satis facción  
de todos esos gastos y ,  en su. caso, 
del défic it a que haya podido dar lu 
gar el abono de los incluidos en el 
cap ítu lo p rim ero  del correspondien te 
presupuesto de la Confederación, con
tará ésta con los sigu ientes ingresos:

1.° Una subvención anual del E s
tado, que form ará  parte  de l presu 
puesto o rd in ario  de la  Nación. Estas 
subvenciones anuales, totalizadas,- ha
brán de ascender al térm ino de las 
obras al 40 p o r  100 del im porte de 
fas que son ob jeto de arriendo, su-: 
madq al 50 p or  100 de los gastos in 
vertid os  en. estudio y  serv ic ios  gene
rales, incluyendo los de d irecc ión  y  
adm inistración. A  estos efectos los 
gastos de las Juntas de obras social és, 
y  los parcia les de d irecc ión  serán su-, 
ruados -a t e  de la obra m ism a. &e 
abonarán o cargarán a esta p a rtic i
pación del Estado la 'p a r te  de in te
reses y  gastos de am ortización  que 
corresponda a la fo rm a  y  ép oca -d e  
entrega, y  a las , condiciones de los 
em préstitos sucesivos, p or el im porte 
líqu ido de los entregados.

2.9 Las cooperaciones exig ib les  a 
.los interesados' en  obras de ejecución* 
bien por conven ios an terio res a este 
D ecre to -ley  en la parte que sea atri-r 
bu ib le  a los trabajos, b ien  p or acó-* 
g im ien tó de los beneficios de las le
yes ©Ulteriores, que ex igen  por parte 
de las interesados en el beneficio  de 
cada obra él abono del 60 por 10-0 de 
su im porte, en veinticinco, anúa,liria-: 
des, contadas a p a rtir  del quinto año 
sigu iente al de la^term ánación .y  en
trega de las obras de la en lidaá  en
cía rgada de su -adm inistración autó
noma, teniendo en cuenta, como en la. 
aportación de] Estado, e l im parte  -de 
la parte correspondiente a los gastos 
ocasionados- p o r  los em préstitos. , A .

En las obras de carácter, general; 
que beneficien a varias entufa des ag'pí-
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colas, industriales' o de cualquier otra 
naturaleza, tno sindicadas previamen
te, la participación del Estado será la 
misma y la de loa particulares. ;se 
distribuirá en la forma que acuerde 
la mayoría, a propuesta de la Junta 
de gobierno de la Confederación, pu
diéndose hacer efectiva la parte que 
corresponda ,a los restantes por las 
vías adecuadas,, si lo aprueba la 
Asamblea, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 8.°, apartado, h), 
del. Real decreto de 5 de Marzo de 1926.

Si hay un nuevo beneficio después 
del acuerdo de distribución, la apor
ta t i ón correspondí ente, determ inada. 
¡por tasación pericial, vendrá á dismi
nuir provisionalmente las aportacio
nes de los demás- En caso de discon
formidad cabe recurso ante la Junta 
de gobierno y de la Asamblea.

3,° El .producto de la tarificación 
de los transportes fluviales y de. la 
flotación respetando los’ derechos par
ticulares que, en la actualidad existan, 
cuyo ingreso se dedicará en primer 
término a, satisfacer los gastos ocasio
nados a la Confederación por los' co
rrespondientes estudios y servicios.

4.° El producto de las obras cuya 
explotación arriende, o en su caso ex
pióte, apliejmdo este ingreso a cance
lar la deuda que justifique la explo
tación directa, según el artículo 7.°, 
aparÍF&io e), del Real decreto de 5 de 
Marzo, de-1926. El producto cTel arrieii- 
do úo aprovechamiento secundario, 
corno en el de energía hidroeléctrica 
en los canales de riego y pantanos, se 
dedicará en primer término al pago de 
la parte, de cargas financieras' que al
cance a la obra de que se trata, y el 
resto, si lo hay, al pago de las cargas 
generales de la Confederación.

5-° Las aportaciones voluntarias o 
convenidas con las entidades o parti
culares' interesados en alguna mejora 
inmediata.

6.° El producto de la cesión en su
basta pública de los terrenos que fue
ron de dominio público y que* pasaron 
a poder de la Confederación por vía 
de, concesión, puestos en términos de 
producir con motivo de la ejecución 
de unas obras, cuyo producto se desti
nará a'cubrir .en primer lugar las car
gas financieras de la obra misma.

7.° Las aportaciones de las Dipu
taciones y Ayuntamientos a que pu
diera dar lugar la aplicación del ar
tículo 27, apartado g), del Real decre
to de 5 de Marzo de 1926-

Artículo 116- Guando a juicio de, 
la Junta de gobierno lo permita el 
desarrollo de las’ obras a cargo de la 
Confederación, jodrá proponer a la 
Asamblea qué desaparezcan del capí
tulo correspondiente del presupuesto 
general las consignaciones del perso
nal facultativo y administrativo afec
to & ellas, para cargar al presupuesto 
dé cada obra un 5 por IfiO para el pri
mer concepto y el .1,50 por 100 para 
vel segundo.

Si la parte efectiva por dichos con
ceptos fuera menor, se dedicará el so
brante a satisfacer lo.s estudios y ser
vicios' de carácter general autorizados 
por el artículo 2’1 del Real decreto de 
5 de Marzo de 1926.

Artículo 117. Las sumas que sé

propongan para obras- y servicios de 
todas clases, que no puedan ser ejecu
tadas durante el año, no s'e considera
rán pomo créditos anulados para el 
ejercicio siguiente, sino como rema
nente, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto-ley citado.

Artículo 118. La cuantía de, lo fi
gurado en los distintos capítulos de 
gastos no es' estrictamente limitativa 
de las cantidades que han de sumarse 
en las obras y servicios de la Confede
ración, pudiendo ser utilizadas trans
ferencias, dentro del mismo capítulo, 
hasta l.O-Ofl.OOO de pesetas por la Jun
ta de gobierno; 500.00P pesetas por el 
correspondiente Comité; ÍOO.¿?0Q por 
la Dirección, previo informe del Con
sejo técnico correspondiente, y de 
25.000, en casos de urgencia, por el 
Ingeniero que asuma la dirección de 
las obras y  servicios objeto de la 
transferencia. Para transferencia de 
mayor cuantía .será necesaria la con
formidad de la Asamblea y 1a. aproba
ción del Ministerio de Fomento.

De capítulo a capítulo sólo* podrán 
hacerse transferencias por la Junta 
de gobierno hasta* el límite de 100.000 
pesetas, con análogas formalidades.

Artículo 119. Tanto en un caso 
como en otro constituirá un límite, a 
partir del cual será indispensable la 
conformidad de la Asamblea y la apro
bación del Ministro, la circunstancia 
de rebasar la cantidad de 30 por 100 
de la consignación para la obra o ser
vicio objeto de la reducción del cré
dito.

Artículo 120. Para cubrir la dife
rencia entre el total de los ingresos y 
el importe de los gastos ocasionados 
por las obras y servicios del plan, 
podrá la Confederación emitir em
préstitos, conform prevenido en 
los artículos 12 y  27, apartado h), del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
y de acuerdo con el Real decreto de 
24 de Enero de 1926 sobre emisiones 
de capital con garantía de crédito pú
blico, quedando facultada para poner 
solamente en circulación los títulos 
cuya cuantía convenga a sus necesi
dades y disponibilidades.

Artículo 121, La negociación de 
títulos podrá hacerse:

Primero. Por la venta en firmé a 
entidades bancarias!

Segundo. Por suscripción pública 
a cierre o prorrata, y

Tercero. Por negociación en Bolsa.
Las condiciones de emisión, plazo 

de amortización y tanto por ciento de 
interés serán señalados en cada emi
sión autorizada.

La deuda llevará el epígrafe de 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Duero. Los títulos irán firmados 
por el Delegado regio, Delegado de 
Fomento e Interventor y  dos Síndicos 
Vico ale s de la Junta de gobierno, de 
cuyas cinco firmas, tres podrán ir es
tampilladas.

Los intereses se abonarán por tri
mestres vencidos, mediante entrega 
del correspondiente cupón.

Las amortizaciones ¿eran por sor
teo, salvo en .el caso de mediar con
formidad de la Asamblea y aproba- 
bación del Gobierno para la amorti
zación ,por subasta o concurso-, en las 
condiciones de mayor ventaja, cuati-

do la marcha económica de la Em. 
presa lo permita o aconseje.

Artículo 122. Los íí kilos de la 
Deuda emitida por la Confederaeiói- 
serán objeto de contratación oficial y 
se admitirán con el carácter de “ va
lores industriales” por su tipo- me
dio de cotización, como garantía de 
contratos y afianza.mientos.

Artículo 123. Podrá también la 
Confederación usar el crédito me
diante el libramiento de letras ŷ  pa
garés nominal ivo-s a la orden contra 
su Caja en las condiciones siguientes:

Primera. El vencimiento- lio exce
derá de noventa días.

Segunda. En ningún caso se pro
rrogará el vencimiento ni se concer
tará la renovación; y

Tercera. La cuantía de los efectos 
en circulación no podrá exceder de la 
décima parte del presupuesto !oral dé 
ingresos. Estos efectos irán autoriza
dos por el Delegado 'Regio, el de Fo
mento y el Interventor.

Artículo 124. Las cuentas y for- 
m alizar iones administrativas, interve
nidas durante el proceso de su for
mación por un representante del T rL  
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica', sin*retraso alguno en la marcha 
de los trabajos ni en el cumplimien
to de los servicios, serán elevados 
directa y anualmente al Ministerio de 
Fomento para el cumplimiento glo
bal de los preceptos de la ley de 
Contabilidad y Administración.
. Artículo 125. El Ministro de Ha
cienda conocerá y aprobará los em
préstitos que la Confederación pro
ponga.

El Tribunal Supremo de la Hacien
da público entenderá en todo lo re
ferente al servicio de Intervención, 
que correrá a cargo de un Interven
tor funcionario del Ramo, designado 
por el Presidente de dicho Tribunal,

CAPITULO V 

Administración de contab lidad.

Artículo 126. La Administración es
tará constituida por los siguientes Ne
gociados y servicios:

1.° Contabilidad.
2.° Caja y Pagaduría. <
3.° Intervención.
El Jefe del Negociado Central lo 

será del resto del "personal del ramo, 
dependiendo a su vez, del Delegado re
gio y del Director técnico en la forma 
y casos indicados en el artículo 81, 
apartado b). El Jefe de Intervención lo 
será dé todo el personal afecto a sus 
servicios.

Artículo 127. Corresponde al Con
tador Jefe del '¡Negociado de» Contabili
dad, llevar ésta, ajustándose a las pres
cripciones de este Reglamento.

Artículo 128. El 'Cajero Pagador 
efectuará todas las operaciones de Caja 
y Tesorería, lo mismo que de efectos o 
títulos, y  será llavero de la Caja. Las 
otras dos llaves estarán, una en poder 
del Interventor y otra, de un funciona
rio designado por el Delegado regio. 
Depositará la fianza que señale la Jun
ta dé gobierno, correspondiendo ^ ésta 
señalar las condiciones de constitución 
y cancelación por cese en. el cargo*.-

Artículo 129. Corresponde a la Tn- 
ieiyencióií la fiscalización de todas las
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jbpérac iones relacionadas con el reco.no- 
í cimiento y  liquidación de derechos y 
j obligaciones,
; Artículo ISO. Tus fondos y valores 
! de la Confederación, se hallarán en una 
J'de estas situaciones:
' 1.a En el Banco de España en cuen

ta corriente a nombre de la Confedera
ción.

2.a En la Caja de la Confederación.
3.a En poder de las Juntas s ciales 

de obras o* explotación.
La cantidad máxima que podrá ser 

guardada en la Caja será señalada por 
la Junta de gobierno y estará en rela- 

’ ción con el importe de 3a fianza cons- 
¡ tituíd’a por el Cajero.
• Cuando hayan de retirarse fondos de 
' la cuenta corriente del Banco de Espa- 
’ña, se efectuará la operación por medio
de cheques o talones autorizados por 
dos de estas firm as: del Delegado’ re 
gio, del D irector técnico y del In ter
ventor. El Cajero custodiará los talo
narios.

Artículo 131. Los ingresos y  pagos 
se efectuarán por el-Cajero Pagador, 
•intervenidos por el funcionario de In 
tervención, previamente designado-, y 
autorizará con sus firmas estas ope
raciones.

La cuenta de Caja se d ivid irá en dos, 
.una para el metálico y créditos a fa- 
í.vor de la Confederación, pendientes de 
í cobro, que se custodiarán el tiempo in- 
i dispeo sable para hacerlos efectivo-s, y 
' otra, para los titulas y  toda clase de 
i valores en general,
i Artículo 132, , Cuando hayan de in- 
Igrasarse en la cuenta corriente cantl- 
j  dados procedentes del Tesoro público, . 
¡ el Cajero entregará el talón qué reciba 
i como importe del. libramiento de aqué- 
j lias, en el Banco para su abono en la 
i rúenla, sirviendo de comprobante para 
¡ulteriores operaciones de contabilidad 
;e l resguardo que reciba, utilizándose, 
i dicho resguardo para form alizar el in- 
¡ greso en la Confederación, y expedir en 
; su vista lá correspondiente orden de 
•insrrcso.
i. Artícu lo 133. Cuando se necesite 
, proveer de fondos a la Ce ja se expedirá 
'un libramiento a favor del Cajero, pro- 
í d u c i en do e l c o rre sp and iente cheque 
¡que. después de hecho efectivo’, o r ig i
n a rá  ingreso en el mismo día en la 
■fConfederación, justificándose e l ; libra- 
¡ miento con el resguardo de ingreso én 
la Cala Pagaduría.

Artículo 134. Los pagos por adqui
sición  fie material, efectos, personal y 
¡ todos los que: hayan dé hacerse por 
;el Negociado de Contabilidad, así como 
tíos efectuados por las Juntas adminis- 
( tradoras, se harán por medio de libra-
• mientos autorizados por dos de las 
firmas antedichas, del Delegado regio, 
del D irector técnico y  el Interventor, 
o por los qrnf deban sustituirles^en sus 
cargos cuando al efecto medie una

! delegación expresa.
1 L a  entrega del talón de cuenta co- 
| rífen te  ai interesado representa el par 
113-0- do las atenciones a que se refiere.
! La firma del recibí de las cantidades 
.¡que uague la Caja diree!ámente en 
í metálico, se estampará por los mis- 
J mos interesados en los libramientos y 
' recibos, acreditando su personalidad 
) con arreglo a las disposiciones que se 
j dicten en el Reglamento orgánico del 
i servicio, bien por sus apoderados y 
Uajphién mediante autorizaciones ad

ministrativas visadas por. el Delegado 
regio o el Interventor.

Artículo 135. Se efectuarán balan
ces mensuales en la form a que con
venga, para su presentación en las se
siones ordinarias de la  Junta de go
bierno, pudiéndose- form ar otros ex
traordinarios por acuerdo del Delega
do regio, de la Junta de gobierno o de 
lois .Comités.

El balance será obligatorio ai cesar 
en sus cargos el Delegado’, el D irector 
técnico, los Presidentes de los Comités, 
el Jefe de Contabilidad, el Interven
tor ó  el Cajero.

Cuando sólo se trate de sustitucio
nes por enfermedad o prolongada au
sencia, no precisará la práctica del ba
lance; pero sí la formalidad del ar
queo de fondos, mediante la redac
ción de la correspondiente acta.

Consistirá el arqueo en el examen 
y aprobación de los libros para com
probar la veracidad de sus saldos con 
la aprobación del acuerdo de valores 
y  numerario'.

Artículo 136. Además de La com
probación mensual de la cuenta co
rriente del Banco de España, será 
ésta comprobada cuantas veces se es
time’ preciso, mediante el auxilio de 
los correspondientes extractos de 
operaciones.

A las comprobaciones, exámenes y 
arqueos, podrán asistir, si lo  ̂estiman 
conveniente, el Delegado regio o al
guno de los Vocales, de la Junta de 
gobierno, siendo obligatoria la pre
sencia del Interventor del Tribunal 
Supremo de Hacienda, y de estas 
operaciones se levantará el acta con
siguiente en un libro destinado al 
efecto, cuya acta será firmada por 
todas las personas que hayan asisti
do a la operación.

Artícu lo 137. La contabilidad y 
estadística administrativa, se ajusta
rá a las normas señaladas en los 
presentes artículos y  al plan detalla
do que formule el Jefe de BontabUL 
dad, de acuerdo con el Delegado del 
Ministerio de Hacienda, euvo plan 
habrá de ser aprobado’ por Ja Junta 
de gobierno*

Artículo 133. El sistema de conta
bilidad de la Confederación, será 
esencialmente adm inistrativo, para 
reflejar con exactitud en libros y 
cuentas todos los hechos económicos 
que tengan lugar,i afectando a los 
planes y presupuestos aprobados sin 
aspecto alguno especulativo* ya que 
los quebrantos deben estimarse como 
mayor coste de las obras y servicios 
y los beneficios como producto de las 
explotaciones.

Artículo 139. Se ajustará la Con
tabilidad de la Confederación a las 
normas generales de la Contabilidad 
pública, y especialmente a los for
mularios que actualmente regulan la 
Contabilidad de Obras públicas, sin 
perjuicio de las simplificaciones que 
la Junta de gobierno apruebe, con 
tendencia a lograr un mayor grado de 
sencillez o de perfección; pero sin 
perder ninguna oe las comprobacio
nes y garantías que aquélla ofrece, 
estableciendo el nexo de las cuentas 
entre sí y el contacto con la contabi
lidad principal,, que se llevará obli
gatoriamente por el sistema de par
tida doble.

Artículo 140. La CoudeféraoióB*

¡según su propia organización inte
rio r y atendiendo a la importancia dé 
sus obras y explotaciones, fijará el 
plan de cuentas en que la contabili
dad haya de desarrollarse, haciéndolo 
fie forma que, en todo momento y 
con la mayor exactitud, pueda cono
cerse la verdadera situaloión econó
mica y  sea posible determ inar el cos
te por conceptos, que vaya alcafvzan- 
do cada obra parcial, dé modo qué 
siempre pueda compararse el resul-; 
lado’ de los gastos técnicos y  adminis
trativos con los cálculos y  autoriza-: 
ció/es comprendidos en los presu
puestos.

Artícu lo 141. E j procedimiento; 
contable de registrar los hechos, será 
centralizador, para, que la Confedera
ción pueda, a fin de año, hacer la re
fundición de cuentas en una general 
anual que habrá de rendirse al T r i
bunal Supremo de Hacienda, com
pendio- de todas las parciales, para 
que, de este modo, queden cumplidos 
globalmente, como indica el artículo, 
í 3 del Real decreto de 5 de Marzo dé 
1926, los requisitos exigidos por la 
Ley de Contabilidad.

Artícu lo 142. A  los fines del artí
culo anterior, las cuentas serán dé 
dos clases: una de centralización de 
operaciones, que serán las que rindan 
las Juntas administradoras de laé 
obras, demostrativas de su gestión, a 
los órganos de la Confederación; y 
otras tendrán carácter oficial, para so-> 

meterlas a conocimiento dé la Junta 
de gobierno y  a la Asamblea, rin

diéndolas al Tribunal Supremo de 
Hacienda. Las primeras quedarán ar
chivadas en la Conde foración, pu- 
diendo expedirsey con respecto a 
ellas, certificaciones precisas para 
justificar las partidas de las cuentas 
generales de carácter oficial.

Artículo 143. Según tal división 
d-e cuentas, las Juntas adminiátrado- 
ras_ rendirán; a la Confederación, den
tro dé~Tos cfiez primeros días de cada 
mes, "Cuenta de gestión y situación 
de fondos”, y  comprenderá:

Primera parte.— E l importé de los 
créditos concedidos para obras y  ser
vicios, según los presupuestos primi
tivos y adicionales; el cómputo de loé 
designados para servicios invertidos, 
según las distribuciones aprobadas, y 
los remanentes de créditos para nue
vas consignaciones.

Segunda parte.— L a  existencia dé 
las consignaciones para dichas obras 
y servicios, para aumentar las conce
didas en el mes, data de la primera 
parte, con él fin de deducir del total 
de los pagos hechos y obligaciones 
atendidas, y fijar e l sobrante de con
signación disponible pHr& nuevos 
gastos.

Tercera parte.— El importé de las 
obligaciones pagadas por cada obra <X 
servicio independiente, de modo que 

arrastre la  suma de gastos de uno a 
otro mes para añadir los gastos he
chos en é! mes a qué s© refiere la 
cuenta, comprobando con la data de Ja 
segunda parte, y conocer así, a sim
ple examen, el importe invertido en 
las obras desde su comienzo a la fié- 
cha. Para ello se estudiará él modo! 
de recoger los gastos hechos hasta qué 
la Confederación se haga cargo de lá 
continuación al ser cr§adq orga
nismo.
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Cuarta parte,—Dem ostrará el im porte d& los derechos e ingresos a 
fftvo? do la Confederación por los productos de cada obra o servicio parcial se obtengan, presentando esta 
p a r te  análoga estructura que la anterior, con el fin de a rrastrar de un ibes a otro la suma de los productos Obtenidos de cada procedencia. Ello perm itirá puedan compararse entre ‘ gf los gastos o productos de cada servicio u obra..* Quinta parte.—Estará destinada a presentar la situación de fondos consignando las existencias entrantes de un mes anterior, los ingresos y pagos 
Verificados, que tendrán comprobación coa la 1 Vocera y cuarte parte; y, por 'último, las existencias salientes en la Caja de la Pagaduría y en el Banco fle España, Además, podrán comprenderse en las cuentas, mediante otras separaciones que de ellas convenga hacer, cuantas particularidades especiales sea "preciso conocer,, según la naturaleza de Jas operaciones que en •cada obra o .explotación se p racti
quen.Átíeuío 144. Las “Cuentas de gestión y situación de fondos” son en sí la base para que la Confederación apruebe la gestión de sus organiza
ciones dependientes' y centralice la contabilidad. Por tanto, sedán visadas inmediatamentee de recibidas por el Negociado Central de Contabilidad!, 
p a ra  que, además de hacer las comprobaciones- pertinentes en la aplicación, ajuste y operaciones aritm ética», "cuiden áe examinar detenidamente la justificación y procedencia de ios • pagos y liquidación y realización de Ingresos-. Los Jefes de estos servicios y el Interventor informarán sobre el examen de dichas cuentas* haciendo . constar sr las operaciones realizadas 
m  ajustan a las facultades concedidas a la Dirección técnica y a las Juntas o a las órdenes que la Confederación 
haya comunicado.Emitidos d ictas informas por [os Jefes de los servicios de Contabilidad e Intervención propios de la organi-:. zación central de la Cooutederación, Si© elevarán las cuentas a  la aprobá- ción del Delegado regio, con informe previo del Delegadlo del Ministerio de Hacienda: y  del Delegado Interventor 
del Tribunal Suprema.Artículo 145. Cuando alguna partida de la cuenta fuere de dudosa aplicación o legalnfente improcedente, se hará ello constar en los infor-. mes respectivo^ y e¡l Delegado regí® podrá disponer que provisionalmente se elimine ta l partida del concepto de gastos,, dejándola como valores efi suspenso:, sin, otra consecuencia dé momento, que considerar reducido en su importe el crédito y  la consigna- ció®. Éa tai. caso se. someterá fa cuen_ la  a conocimiento y aprobación de la, Jun ta  dé gobierno,, a fin de que pueda admitir La partida dé que se tra- re, a  mantenga su permanencia en va^; lore& en suspenso hasta que se tramL. te y uftune el oportuna expediente die resfonsaMlidad y  el consiguiente reintegro, que deberá -exigirse a  loS responsables» según la legísfacíóii vi
gente., rn el hecho esfuvié% definida •Ion carácter de desfalco alcance o

malvrsación, o se tratare  de infracciones de las disposiciones vigentes, dé los acuerdos de la Junta de gobierno u órdenes de la Confederación, deberán desde luego, tonto el Delegado regio como el del Ministerio, de Hacienda y el Delegado Interventor del Tribunal Supremo de Hacienda, hacer uso de las atribuciones que les estén reservadas para garantía de ios intereses del Estado y velando por los de la Confederación misma.Artículo Í4!0. La justificación que se unirá a la cuenta será la original do pagos, excepto, en lo que se refiere a nóminas 0 relaciones de jornales, donde no puede ofrecerse la garantía de firma de cada perceptor; En estos 
casos, se sustituirán tales relaciones con certificaciones expresivas de la totalidad de dichos gastos. Las relaciones originales se enviarán y se conservarán en Fa Confederación, remitiéndose certificaciones de olías al IMinisterio de Fomento. Las certificaciones serán firmadas po r los m ismos empleados facultativos que autoricen las relaciones hasta su aprobación. acuerdo del pago y realización materia} dé éste.Articule 147. El - Negociado Geni'ral registrará todos los acuerdos do la Junta de gobierno relativo a ingresos y pagos. Los ingresos serán hechos medíante órdenes autofízadas por él Jefe encargado de la Gontabilidad, el Gajero-Pagador y el Interventor; deberán ir  numerados y producirán los correspondientes resguardos. Los pagos serán ordenados por el Delegado Interventor del Tribunal Supremo de Hacienda, o sus 'sustitu tos en caso de vacante, ausencia 0 enfermedades-.Artículo 14#. P ara  el paga de ©teas realizadas p o r  contrafe P hechos por administración, será preciso expedir previ ámente certificad ones facultativas, que serán extendidas por Ingenieros y visadas por -los Directores fa~ <^n»frvñs de cada obra o explotación. Tales certificaciones esik«-árv. cadas por relaciones valoradas de obras ejecutadas o ^ m in is tro s  realizados.Artículo 149. Mensualmente se rem itirá un balance de situación a la Jun ta  de gobierno y  resúmen de las cuentas dé gestión. También se facilitará un estado mensual de ingresos, pagos y  situación de fondos.,Al pie de tales documentos se hará constar la aprobación o reparos, según los acuerdos de la Junta.Articulo 15#. A fin de ejercicio form ará fa Gonfederación, para llevarla a conocimiento de la Asamblea y ulterior rendición al Tribunal Supremo de Hacienda, una- -Cuenta general de operaciones”, qtie demostrará la gestión global y justificada de la Confederación, refundiéndose en ella Fas cuentas parciales.Dicha cuenta será formada en él plazo máximo1 dé dos meses, por las Oficinas centrales de la Gonfederación, y iserá* rendida por el Delegado regio, en nombre de los representantes oficiales del Gobierno, llevando la firma de éste. También será firmada por el Jefe de Gontabilidad, Cajero-Pagador a Interventor, com garantía de su re

dacción. Be-someterá a prim er exámen de la Junta de gobierno, elevada a informo de la Comisión de Presupues- 
3 7  c.nen -̂a?;’ llevada a conocimientoce la Asamblea, y rendida, por ú ltimo, al Trdmnal Supremo de Hacienda,Al Ministerio de Fomento se remitirá  anualmente un balance siguiendo el mismo orden establecido en el plan,Artículo tb í. lóa contabilidad ;se llevará en los siguientes libros:Diario.Mayor.

inventarios y Balances.Registro do ingresos y papoe,.
Además so. llevarán 1 ibros? auxiliares y registros que sean precisos para detallé de las cuentas abiertas en el Mayor y para conocer cuan tos. datos "Sean necesarios.
Artículo i 52. Respecto a la forma de llevar dichos libros será aplicable a todos los preceptos del Código de Comercio yv en cuanto a la rectificación de errores, podrán seguirse las métodos en él señalados por medio de asientos complementarios o contraras ion los.

CAPITULO VI 
Planes de obras.

Artículo 153. Los planes y presupuestos globales de la Confederación 
serán sometidos a la aprobación del Ministerio de Fomento.Todo cnanto se relacione con los tra 
bajos de colonización que queden incorporados a dichos planes, se someterá al conocimiento y sanción del Mi- Bislerio de Trabajo.Artículo 154. Transcurrido que sea el plazo de; un mes desde la presentación de Los planes y de los proyectos €fe& empréstito a  los Ministerios respectivos, sin cp& ' éstos hayan..hecho ©bservación alguna, m  entenderá que 
quedan aprobados y que la  Gonfede ración puede realizar dichos planes irte- gj ámente en todos sus rspecios, 1 éc- rd.fos> económicos y financieros.Vrf ímiin 4 r e . Podrán figurar en el px-an las obras con proyecto aprobado técnicamente por la Superioridad, o aquellas otras áe las cuales se acom-: pa¿ñe un proyecto detallado, que que< 
<ferá. pendiente de aprobación.A estos efectos deberá ir unido él informie de] Consejo técnico correa 
pendiente y el, resultado de La información abierta mediante anuncio en la  Gaceta be Madrid y Boletín Oficial, en etiya información habrán de intervenir con su informe final el Síndico o Síndicos de las zonas afectadaisv pu* diendo estos Síndicos recabar todas 
lm  opiniones que tengan a bien.den- ira  del plazo de un mes, que durará 
■m todo caso La mfermaeión. Los- pro-* yeetos expuestos serán dos; uno, en el local de la Confederación, y otre^ én el domicilio de uno de los Síndico^ 
que designará el Delegado regio de íá Confederación.Artículo 156. Cuando figure, en é{ 
plan un proyecto de obra nueva sé considerará aumentado^ en un mes el plazo señalado en el artículo 17 del Real decreto de 5 de Marzo de i926f 
por lo que se refiere a estas obras nuevas, a los efectos de la Iramitacióg que corresponda.
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! Los proyectos qu0 deban Ser some- 
iidos a la aprobación superior serán 
remitidos directam ente a  lá Dirección 
' general de Obras públicas, la cual de
berá consultar ál Ingeniero Jefe de 
Ja División Hidráulica.

Artículo 157. Los servicios de Obras 
públicas, agrícolas, forestales o cual
quier otro que con arreglo, a la le Ira d) 
del artículo 9.° de este Reglamento po- 
íirá prestar a ía Con!ederac ión serán 
do dos ciases: de estudio y prepara
ción o ejeeovfÓn, y en ambos casos 
q i ¡edarán  íúcorporados al plan, enf en
ciendo el Comité de Construcción, 
cuando se tra te  de obras hidráulicas o 
sus accesorias, o de obras públicas en 
general y el de aplicaciones cuando se 
trate de trabajos agrícolas, enseñan- 
ras, demostración o colonización, fo- 
jrsíales; de m inería e industrial.

Artículo 158. Las obras y servicios 
incluidos en los planes aprobados po
drán ser llevados a cabo por la Junta 
de gobierno en cura/plimiento de sus 
Unes, en las condiciones que señala 
el presente Reglamento sin limitación 
en cuanto a la cifra total.

CAPITULO VII

Contratación de obras y servicios.

ArtícUlo 159. Las obras podrán ser 
' ejecutadas, según los casos, y  circuns

tancias, por administración directa, 
por contrata, con o sin subasta, por 
concurso o por un sistem a mixto ade
cuado a la naturaleza e importancia 
de cada obra, cumpliéndose en todo 
caso las condiciones señaladas en los 
siguientes artículos.

Artículo 160. En el proyecto de in
da obra nueva figurará precisamente 
el sistema adm inistrativo de ejecución 
qué debe ser adoptado, a juicio de la 

/Ju n ta  de gobierno, previa propuesta, 
de la Dirección técnica. Si el sistema 
adoptado no correspondiera a las con
diciones señaladas én el proyecto, será 
preciso obtener, la aprobación del Mi
nisterio de F u n r o r a W ,— - ¿ m iA n J ió n  d  (yg p. 
que tal aprobación existe si es apro
bado el plan en que figuro.

Art. 161. Para varia r de sistema 
de ejecución de una obra en m archa 
o de una obra nueva ’con proyecto 
aprobado y sistema de ejecución p re
visto, será preciso un acuerdo expreso 
do la Junta de gobierno de la Confe-L 
deración, y en su  caso, la aprobación 
del Gobierno, cuando la importancia y 
condiciones cíe la obra excedan del lí
mite o no coincidan con ios términos 

‘ de la autorización que a la Junta  atri- 
' buy-e el presente Reglamento.
‘ Artículo 162 Si no media acuerdo 

en contra y aprobación en sil caso, el 
- sistema que habrá de seguirse será el 

<}$ contrata, salvo en los siguientes 
casos, en que podrá seguirse e l 's is te 
m a de adm inistración:

1 1.° Cuando «e tra te  de trabajos
.^aleatorios y cuyú medida final no sea 
^expresión del gasto. 
i 2.° Cuando se trate de trabajos o 
; procedimientos protegidos por tina 
i concesión exclusiva.

3.° Cuando hayan sido convocadas 
; nos subastas sin haber postor.
1 L íl Cuando,  au n  s i n con cu r r i r  eir~

cunGanc  ia a lguna do las mencionadas

én los iramerois anteriores, el easo sea 
urgente a juicio de la Jun ta  de go
bierno, y  el importe de la obra sea in
ferior a 500.000 pesetas; y

5.° Cuando, convocado un concurso, 
se haya declarado desierto y desesti
madas todas las proposiciones.

Artículo 163. En las obras cuyo 
im porte total, sin excluir expropia* 
cion-es, sea superior a 2.000.060 de pe
setas., podrá ser susíituiido el sistema 
de contrata por el de destajó, o bien 
por tanto alzado, o por unidades de 
obra, sí se .cumplen las condiciones 
siguientes:

1.a El importe total de cada desta
jo a los precios del proyecto .será, co
mo máximo, de 500.000 pesetas; y

2.a En cada desfajo, el 7 por 100, 
por lo menos, de su importe, debe co
rresponder a unidades de obra de la 
misma naturaleza, como excavaciones, 
fábrica, ex trac ta ra  metálica, etcétera.

Artículo 164. La Confederación se 
reserva el derecho de sum inistrar, por 
administración, los m ateriales, u tili
zando al efecto los que ya existían en 
el m om ento.de en tra r en vigor esta 
disposición y previo el concurso y de
más formalidades que procedan en lo 
sucesivo. También podrá en análogas 
condicionéis sum inistrar sólo a lg u n o  de 
los m ateriales de im portancia prepon
derante, como el cemento, el hierro e 
igualmente podrá facilitar m aquinarla 
o medios auxiliares de igual proce
dencia o análogo modo de adquLicor* 
cuya relación y características debe
rán  figurar en los correspondientes 
anuncios.

Artículo 165. Lo mismo en las 
obras por administración directa que 
en las que se ejecuten por medio de 
destajos parciales con sum inistro d r  
reoto de m ateriales o medios auxila
res, s:e calib rarán  concursos para  la 
adquisición de estos, elementos, lim i
tando la facultad de adquisición di
recta a. 100.000 pesetas para el Inge
niero D irector Jefe de las Obras y 
50.000 para  las Juntas adm in i s t r a ti va¿ - 

o r ante Me la D i re c- 
eión técnica, en los siguientes casos:

lj° Cuando se tra te  de elementos o 
m ateriales protegidos por una conce
sión de exclusiva o de fabricación 
úniqa.

2.° Guando se haya celebrado un 
concurso y se haya declarado desierto.

En caso de incumplimiento de. las 
condiciones de un concurso, si se p re 
senta .-oasión .de un contrato directo 
que las mejore, en lo que quede del 
sum inistro.

4.° En caso de verdadera urgencia, 
a juicio de la Jun ta  de gobierno.

Artículo 166. El arriendo de loca
les podrá hacerse s in  concurso por los 
Ingenieros D irectores,-Juntas adminis
trativas o sociales, o por la Jun ta  de 
gobierno, si la renta anual no excede 
de las siguientes cifras: 3.000 pesetas 
para los Ingenieros; 5.000 para  las Jun
tas locales y 25.000 para la de Gobier
no de la .Confederación; pero esta ú l
tima podrá facultar a i as restantes o 
a los ingenieros directores de las obras 
para aum entar aquellas cifras hastp 
el doble, como máximo, siempre que 
medie una solicitud justificativa del 
caso.

Guando la renía exceda de las ante

riores cifras será 'forzoso-^el concurso;! 
pero la Junta de gobierno pórte ó ele 4 
gir^ el terreno o local que. saUiAvíra' 
m ejor las necesidades previstas, auhK 
cuando no sea «el tipo de oferta más! 
bajo, si el exceso no pasa del 20 por 
100  de dicho tipo.

Articulo 167. En las convocatorias 
de las subastas y concursos podrá el 
órgano competente de la Confedera-) 
eión señalar condiciones de .cumplí* 
miento imprescindible, en cnanto * séi 
relaciona con el señalamiento de gao * 
ran tías de crédito suficiente y prope-* 
sición de concursantes.

Teniendo en cuenta estas concluí o-* 
n'es, se aceptará la  proposición que & 
juicio de ese órgano sea más ventajo
sa, aun cuajado no sea precisamente la 
más económica; pero si la d ie re n  cía) 
sobre ésta fuese igual o mayor del 10 
por 100 , deberá m ediar e l acuerdo de! 
la Junta  do gobierno de la Confedera
ción, previo informe de la Jun ta  admb* 
nistirativa correspondiente y del Con-* 
-sejo técnico del Comité . que corres-* 
ponda.

Artículo 168. Las subastas y rom* 
cursos se 'anunciarán en la Gaceta de 
Madrid y en los periódicos oficiales y, 
particulares que la Gonf ederac i o-U 
acuerde, límitándos la publicación al 
anuncio expresivo de la cuantía y con* 
die-iones generales. Los pliegos de con-? 
dicioiies facultativas y económicas- 
memorias, planos, modelos y muesíras^ 
estarán a disposición de los, interesa
dos en las Oficinas de la Confedera**’ 
eión, püdiendo obtener copia, previo». 
abono de su imprte, que será eonsig-i 
nado en el anuncio.

En dicho anuncio constarán los lu-* 
gáres donde puedan presentarse los’ 
pliegos o proposiciones, el sitio, día y  
hora en que ha de celebrarse la subas*1 
la, las Autoridades directas o delega’-* 
das ante las cuales haya de celebrarse* 
el acto, la form a.en  que tend rá  lugar 
y el modelo de proposición, que habrá 
de presentarse forzosamente en pliego!

__cerraih^ ■— ::------ -———
Artículo 169. En las eondicJunes'- 

de todo contrato deberá, preverse la’ 
falta de cumplimiento por parle de’ 
los contratistas y  determ inarse la san - 
eión a que haya lugar, así como loa 
medios de hacerla efectiva, entendién
dose que la firma del contrato implica, 
la conformidad con la sanción y con' 
los medios previstas.

Los casos que no pudieran resol* 
verse por aplicación de las cláusula? 
del contrato, por las disposiciones dó 
este Reglamento o por la ley de Con
tabilidad o Administración de t.° dé? 
Julio  de 1911, por las disposición^ 
oficiales aclaratorias de la misma;- 
pliego de condiciones generales paral 
la contratación de Obras públicas del 
13 de Marzo de 1908 y demás aplícate 
bles al ramo de Obras públicas, etí 
cuantq no sean explícitamente modín 
ficadas por este Reglamento, se resol* 
verán por las reglas de derecho co-¡ 
mún. i

Artículo 170. Aparte dé • las úcondte 
ciones que en cada caso se señalen, tchs 
do concursante o solicitante deberá 
acreditar el depósito del 1 por 100 cteg 
importe del concurso o de la subastfl| 
como garantía previa. Una vez heeh f 
la adjudicación, el adjudicatario de*
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berá am pliar el depósito hasta  la can
tidad que se s-eñle en el piego de con
diciones económics, cantidad que en 
ningún caso podrá ser inferior al 5 
por 100, guardando relación el exceso 
sobre esta cifra con la baja propuesta, 
.en arm onía con lo que. establece el De
creto* de 26 de Julio de 1926.

La mitad, por lo menos, de ésta can
tidad, deberá ser depositada en títulos 
de. la Deuda de la Confederación y en 
su Caja, y si no la hubiere, emitida 
en títulos de la Deuda pública o en 
metálico, sirviendo de tipo para  que 
se \saga en títulos la cotización media, 
siempre sin rebasar del valor nominal, 
y 'el resto podrá ser admitido "en m a
quinaria, m ateriales y medios auxi
liares aplicables a la ejecución de las 
obras o al cumplimiento de las obli
gaciones propias del contrato, cuya 
tasación deberá alcanzar el doble de 
la suma porque hayan de responder 
tales medias, tasación que será efec
tuada por el Ingeniero encargado dé
las obras.

El depósito provisional quedará 
afecto al abono de los gastos ocasio
nados por el concurso. ~o la subasta, 
devolviéndose el sobrante inm ediata
mente después de efectuar el reparto 
o prorrateo. Tales depósitos provisto-: 
nales habrán de efectuarse precisa
mente en metálico.

Artículo 171. Si no figura ninguna 
condición en .contra en el pliego de 
condiciones económicas que sirva de 
base, al contrato, se abonará íntegro 
ai contratista el importe de las certi
ficaciones mensuales, hasta que el 10 
p o r 100’ de su total no exceda la cifra 
del deposito definitivo; a p a rtir  do la 
certificación oorresp c¿id¡i en te a la fe
cha en que esto ocurra, se descontará 
de cada certificación ese 10 por 100 
para  responder de las obligaciones 
finales, y además un B5 por 100 que 
ingresará en la Caja de la Confedera
ción y será destinado a los gastos que 
origine la inspección, quedando siem-; 
p re  pendiente hasta la recepción de
finitiva la percepción de las partidas 
que correspondan a la conservación de 
las. obras durante el plazo de garantía 
que ¡se haya señalado en el contrato!

Artículo 172. Para La eoncelación 
de los depósitos provisionales y defi
nitivos, constituidos en la Caja de la 
€ o nf e de rae i ón, > se r  á in d i sp e n s ahí e :

1.° L iquidar Ja obligación a que 
estén afectos.

2,° Acreditar el pa#o de los im
puestos de los Derechos reales' y de
más  ̂gravámenes de todas clases que 
recaigan sobre los depositares o sus 
afianzados, por razón de los contratos 
y servicios que los deoósitos garanti
cen. '

Artículo 173. En todo cuanto no 
haya sido expresamente modificado en 
oslo Reglamento, se aplicarán los p re
ceptos de la ley de Administración y 
Contabilidad del Estado y Real decreto, 
aprobatorio del pliego de condicionéis 
generales para la contratación de 
Obras públicas; ente lidiándole dele
gadas las facultades'-do las Directorios 
generales y del Ministerio en la Jun ta  
de gobierno y órganos de la Confede
ración para  cuanto esté especificado 
en el Decreto o pudiera ser objeto de 
a u t oriz a c- i on es s ue e s ivas.

CAPITULO VIII

Régimen jurídico y  procedimiento.

-Artículo 17 4 . Administrando la 
Confederación propiedades y derechos 
que son del Estado, formados por sus 
bienes patrim oniales y los adquiridos 
por expropiaciones con garan tía  del 
Erario público, lian de obrar bajo su 
inspección, siendo aplicables a los in
tereses confederados los artículos 5.°, 
6.°, 11, 15, 24, 25, 26, 27, 28, 29, de 
la ley de Administración y Contabili
dad efe ¿a Hacienda pública de 1.® de 
Julip de 1911, coordinados a la exis
tencia jurídico de esta entidad, con-í 
forme a las. disposiciones siguientes:

Artículo 175. No podrán conceder
se exenciones, perdones, rebajas ni 
m oratorias para el pago, a los usu ran  
rios y beneficiarios de las obras de
pendientes de la Confederación que 
hayan de sufragar el eánon de me
jo ra  de que se ocupa el artículo 8.° 
del Real decreto de 5 de Marzo de 
19.26, la contribución proporcional 
para gastos orgánicos de que tra ta  el 
artículo 6.° de dicho Real decreto ni 
los demás derechos mencionados en 
el artículo 27 del mismo, que habrán 
de exigirse todos conformé a las Or
denanzas que se redacten por la Asam
blea, debidamente aprobadas.

Artículo 176. La cobranza de ios 
derechos, especificados en la disposi
ción anterior corresponderá a las de
pendencias de la Confederación, sin 
medida^ alguna coercitiva, salvo la 
privación de disfrute de servicio que 
ppdrá acedarse por la Jun ta  de Go
bierno, en tanto los beneficiarios no 
satisfagan sus descubiertos. Estas san
ciones no podrán hacerse extensivas ni 
afectar a los servicios de carácter p ú 
blico, ni a los aprovechamientos de 
aguas para riegos*.

Artículo 177. Una vez transcurrí-, 
dos. los períodos voluntarioos de lasf 
exacciones a que se refieren los a r

tículo® anteriores, períodos que se fi
ja rán  en las Ordenanzas por los des
cubiertos que resulten en contra de 
los beneficiarios y usurarios, o inclu í 
so los qe aparezcan a cargo de los 
concesionarios de servicios y explo
taciones, se expedirán certificaciones 
que serán base para  Los procedimientos' 
de apremio a seguir en las Delegacio
nes de Hacienda, cuya jurisdicción al
cance al domicilio del deudor o al tér^ 
mino donde posea bienes, teniendo lu
gar la exacción ejecutiva y conforme 
a la instrucción de Recaudación de 
26 de Abril cíe 1900 y demás dispon 
siciones con ella armónicas o relacio
nadas. ' ■

Artículo 178. Los recargos de apre
mios serán los. que marquen dichas 
disposiciones y no corresponderán a 
la Confederación, quedando a favor de 
las entidades que realicen la cobranza 
ejecutiva o distribuyéndose en la for
ma establecida por lo que respecta a 
recargos y apremios en las contribu
ciones del Estado, debiendo ingresar 
en las cajas de la Confederación el 
principal débito exigido, los intereses 
legaes de demora y la parte de los 
recargos de apremio que haya de re
servarse a favor del Estado.

Artículo 179. Para el cobro de sus

derechos tiene la Confederación, por 
ser sus intereses los propios del Es
tado derecho a prefación en concu
rrencia con otros acreedores, ,con laa 
mismas reservas y garantías que fija 
el artículo 11 de la ley do Adormí s* 
teación y '.Contabilidad vigente. ‘

Artículo 180. No .ge podrán enaje
nar ni hipotecar los derechos y pro
piedades de la Confederación sino en 
virtud de leyes especiales, ni arrendar 
sus Servicios y obras de riego, sino 
con sujeción estricta a lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 7.° del Rcaj 

.decreto de 5 de Marzo de 1926, y a lo 
que se determ ina en los artículos 6.* 
y  182 de este Reglamento, salvo en 
aquella ¡parte que constituya su prcu 
pió patrimonio.

f Artículo 181. Para someter a ju i
cio de árbitros las contiendas que pue
dan suscitarse sobre derechos o in te
reses de la 'Confederación, habrá de 
preceder autorización legisl a t  i v a , 
acuerdo del Gobierno o disposición 
m inisterial que lo consienta.

Artículo 182. Ningún Tribunal po
drá despachar mandamientos de eje
cución ni dictar providencias de em
bargo contra las rentas propiedades 
y derechos de la Confederación, que 
puedan entorpecer $8 alguna manera 
o im pedir la realización de lof.s. ser
vicios públicos que la Confederación 
tiene encomendados. Las autoridades 
competentes, para conocer en las po
sible reclamaciones contra ella, {fle
tarán  sus fallos, y dispondrán que se 
cumplan; pero no adoptarán medida 
coercitiva alguna,, siendo el Ministe
rio de Fomento el que señalará la for
m a'de cumpl i miento del fallo dictado, 
después de oír sobre este punto a los 
órganos gestores de la Confederación.

Artículo 183. No se adm itirá recla
mación gubernativa alguna contra la 
Confederación a título efe daños y p e r
juicios, o por cualquiera otra causa, 
transcurrido un año del hecho en qüe 
se funde el reclamante, sin perjuicio 
del derecho que a éste pueda caber 
para  acudir a los Tribunales ordina
rios en tiempo y forma.

Artículo 184. Prescribirá el dere
cho a. que la Confederación o el Es
tado reconozcan y liquiden créditos 
contra aquélla cuando no se haya so
licitado tal reconocimiento o liquida
ción dentro de los cinco años con
secutivos a la conclusión de las obras 
los servicios origen de la reclamación.

Artículo 185. Prescribirán a los 
cinco años, contados desde La fecha 
de su vencimiento, los intereses de 
las obligaciones de los empréstitos 
emitidos, y en cuanto a la restitución 
del capital, a los tinco años, contados 
desde la fecha del llamamiento a re-< 
embolso en el caso de que, al corres
ponder su amortización, no llevaran 
v'einte años sin percibir ,intereses 
pues en este caso quedarán prescritos 
al cumplirse esos veinte años.

Artículo 186. Los créditos a favor 
de la Confederación por sus cánones, 
derramas y toda clase de derechos, 
prescribirán a los cinco años, conta
dos desde la fecha del respectivo de
vengo.

Artículo 187. Si las reclamaciones 
de [os. intrusados pidiendo el recono*
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cimiento o pago de servicios presta
dos a la. Confederación sufrieran de^ 
mora en su despacho, por causas de 
fuerza mayor, por no haberse dictado 
las resoluciones adm inistrattivas que. 
corresponden a Centros oficiales u 
otra dificultades insuperables y los 
Interesados dejarán transcurrir el pla
zo de cinco años sin reinstar el cur
so de sus respectivos expedientes, 
prescribirán también dichos derechos 
transcurrido tal período de tiempo.

Artículo 188. Guando por los usu- 
'sarios se formule una reclamación 
que promueva una competencia o 
discordia de las comprendidas en el 
artículo 10, a),, entre dos o más in
teresados . en el aprovechamiento- de 
las aguas, pasará dicha reclamación 
a conocimiento del Comité perm anen
te de arbitraje de la Asamblea, el 
cual propondrá a la Jun ta  de Gobier
no la resolución que estime proce
dente, y ésta dictará el oportuno fallo 
en prim era instancia.

Artículo 189. La Comisión legisla
tiva propondrá a la Asamblea general 
las normas de procedimiento ' a que 
habrá de ajustarse la tram itación de 
tales arb itrajes y de cuantas compe
tencias^ puedan ser sometidas al fallo 
de la Confederación en prim era ins
tancia.

Artículo 190. En iodos estos ca
sos se comunicará al Ministerio de 
Fomento l(a reso¿íició-n adoptada, ante 
el cual podrán recu rrir en alzada los 
interesados.

Artículo 191. Para cumplimiento 
de lo que previene el artículo 109, Jos 
funcionarios darán cuenta de las in
fracciones que observen en cuanto a 
policía de cauces, cualquiera que sea 
su carácter, por conducto de sus 
Jefes.

Artículo 192. El Delegado regio, 
en funciones de' Presidente de la 
Junta  de Gobierno, comunicará la in
fracción denunciada a la Autoridad 
competente, para que conozca del he
rb o le  imponga la* sanción legal que 
corresponda.

Artículo 193. Los expedientes de 
Expropiación de terrenos regables y 
no* regados a que se refiere' el a rtícu
lo 11, letra c), de este Reglamento, 
serán tram itados por las Juntas so
ciales y resueltos y ejecutados por la 
Junta do Gobierno de la Confedera
ción, contra cuyos acuerdos podrán 
alzarse los interesados al Ministerio 
de Fomento, en el plazo de un mes.

El que ejercite el derecho de tan 
teo a que se refiere el artículo 11, 
apartado c), de este Reglamento, lo 
verificará mediante escrito, que pre
sentará a la Junta dé Gobierno de la 
Confederación, depositando en el acto 
o acreditando con el.  ̂ resguardo co
rrespondiente de la baja de depósitos 
de la Hacienda pública, haber depo
sitado el 20 por 100 del importe de la 
venía.

Transcurridos los nueve días del 
plazo de tanteo, la Jun ta  dé Gobierno-, 
en término del tercer día, determ ina
rá, en el caso de ser varias Jas que 
ejerciten el derecho, quién lo ostenta 
pijeferente, poniéndolo en conoci
miento del expropiado, para que, en 
térm ino de diez días, proceda a otor
gar, escritura de venta.

Si no lo hiciese así, el Delegado 
regio la otorgará en su nombre.

Tanto en uno como en otro caso, el 
adquirente entregará el resto del pre
cio, más los gastos originados por la 
subasta, en el acto del otorgamiento.

Del precio obtenido se entregará al 
expropiado la cantidad que sirvió de 
tipo a la subasta, deducido' el coste 
de la escritura matriz, y el resto in
gresará en la Caja de da Confedera
ción.

Si el comprador no comparece a 
otorgar la escritura en el plazo que 
se le señale, perderá el depósito, que 
quedará a beneficio de la Confedera
ción, y se volverá a subastar la 
finca. .

El adquirente contraerá la obliga
ción de poner en condiciones de i le
go, en «el térm ino de un año, la su
perficie expropiada, y si no lo veri
ficase se venderá nuevamente la fin
ca, por acuerdo de la Junta de Go
bierno, sirviendo de tipo a la subasta 
el mismo precio de adjudicación. El 
expediente seguirá los trám ites suce
sivos de la ley de Expropiación fo r
zosa.

Artículo 194. Los Ingeniejros de 
división y los de zona podrán enten
derse directamente, previa autoriza-, 
oión de la Dirección técnica, con las 
Autoridades o Corporaciones en cues
tiones de ..trámite de los asuntos de 
su competencia, y en todas las inci
dencias a que den lugar los estudios 
y obras.

En caso de urgencia también podrá 
hacerse extensiva da autorización a 
los Ingenieros encargados, que en tal 
caso deberán dar cuenta inmediata ¡a 
los Ingenieros de zona o división, a 
cuyas inmediatas órdenes se encuen
tren.

Artículo 1-95. La Confederación de
penderá de la Dirección general de 
Obras públicas en cuanto se relacio
na con la aprobación de planas o p re
supuestos globales y ejecución de 
obras que podrá realizar por sí o con
tra ta r  total o parcialm ente sin lim ita
ción en cuanto a la cifra total; y de 
las Direcciones correspondientes en 
cuanto se relaciona con los restantes 
sérvelos o trabajos de aplicación 
cuando tengan carácter ejecutivo, 
cumpliéndose en todo caso con lo pre
ceptuado en las leyes de A dm inistra
ción y Contabilidad del Estado.

Artículo i 9€. Los empréstitos a 
que hubiera lugar serán autorizados 
por el Gobierno, previa aprobación 
por el Ministerio de Fomento del plan 
a cuya ejecución queden afectos, y 
por el de Hacienda en sus condiciones 
y características fin a me i eir as. Dichos 
empréstitos se em itirán siempre con 
la garantía de la riqueza creada, p re
vio cumplimiento de lo prevenido' en 
el Real decreto de 12 de Enero de 
1928 y con el aval del Estado.

Artículo 19-7. Las cuentas y ío r- 
malizoiones adm inistrativas, interve
nidas durante el proceso de su for
mación por un represéntam e expreso 
del Tribunal Supremo de Hacienda 
pública, sin retraso alguno en la m ar
cha de los trabajos ni en el cumpli
miento de los servicios, serán eleva
dos di reci a y anualmente al Ministe
rio de Fomento para el cumplimiento

global de todos los preceptos de la ley 
de Contabilidad y Administración.

 TITULO II j

Organismo complementario de la ;
Confederación. ■

CAPÍTULO PRIMERO 

Juntas sociales.
Artículo 198. Las Juntas sociales* 

tendrán por misión el planteamientos 
y ejecución de los medios de apro-ve* 
chamientos y explotación de las pbras¿ 
de habilitación de nuevas zonas o dg 
nuevos medios de producción dondq 
sean precisos y- de cuantos problemas! 
plantee en cada lugar y caso la conve-? 
niencia de aprovechar en grado máxi-. 
mo y del modo más rápido y e 11 caá 
la nueva realidad creada por las obra# 
que formen parle del plan formulado! 
anualmente p o r ta  Confederación S in | 
dical Hidrográfica y aprobado por el 
Ministro de Fomento.

Será también función de estas Jun
tas sociales, con carácter preferente^ 
fom entar la creación de las Común i-a 
dados y Sindicatos que. en su día, haá 
yan de hacerse cargo, bajo la tuielaj 
del Estado, de la administración auló-* 
liorna, en período ele explotación, dg 
las obras ejecutadas e intervenida#" 
por la Confederación Hidrográfica.

Artículo 199. Se constituirán $ 
propuesta de la Junta de Gobierno d |  
la Confederación y con aprobación d$ 
la Asamblea, que podrá delegar e,st# 
facultad con o sin limitaciones res*' 
pecio al número de las que debe ha* 
cer en la cuenca y zona que cada nnáj 
de ellas puede alcanzar.

Cuando se trate de obras pequeña^ 
o próximas podrá haber una sola Juii* 
ta  social para  todas ellas, debiendo!, 
estar entonces representada cada u n |  
de las zonas parciales por un Vocaí¿ 
por lo menos.

Quedará constituida la Ju n ta : Pofi 
el Delegado re-gio de lá Confederad 
ción, que será Presidente nato; tref 
Síndicos de los nombrados por lq | 
propios usuarios agrícolas para foiv 
m ar parte de lá Asamblea de la Con¿ 
federación, uno de cuyos Síndicos será! 
Vicepresidente;, un Síndico industrial 
de la misma zona; uno o más usuaf 
rios de la zona y residentes en ella, erf 
número no superior a tres, designado! 
como los anteriores por la Jun ta  di \ 
Gobierno de la Confederación, $ 
propuesta de los mismos; un técnic¿| 
designado por el Comité de aplieaciop!: 
nes de la Confederación, y otro por ( | 
representante de la Jun ta  Central d | : 
Colonización, nombrado por el M inié j 
torio del Trabajo.

Form ará parte  en todo caso de l f . 
Ju n ta  social el Ingeniero D irector eri£ 
cargado de las obras relacionadas coij ¡ 
dicha Junta. Si fueren varios los Ifi* ‘ 
geni aros, será Vocal dentro de la Jun^ 
ta social el Jefe de la zona o ;el Ingé* 
niero encargado de ¡a obra*más inte 
portante. < £

Ni este Ingeniero ni los técnico^ 
nombrados por el Delegado del Tra* ¿ 
bajó o por la Jun ta  de Gobierno o 
Delegado de Fomento tendrán retribuir 
cion especial por este concepto, si bieil >
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'serto tenidos, en .cuenta $m  servicios, 
a los efectos de la recompensa anual 
señalada en el artículo 23 g) del Real 
decreto, de 5 de. Marzo de 1926.. Cobra
rán además las dietas y gastos de via
je que les corresponda por fas salidas 
de su residencia, con arreglo a las nor
mas. económicas y de personal, vigen
tes en la Confederación.

Artículo 200. En su primera reunión 
desamará la ó ac ia ei Vocal que ni 
de .ejercer el cargo de Secretario y la 
retribución que debe Leiíyr por este 
servicio dentro de los límites marcar 
dos por los presupuestos generales de 
la. Confederación y los acuerdos do la 
Junta de Gobierno. Todos los demás 
cargos  serán honoríficos y gratuitos.

Artículo 201. El Interventor del 
Tribunal Supremo de. la Hacienda pú
blica designará el Vocal que debe ejer
cer las funciones de Interventor, con 
las que sólo serán compatibles el Pre
sidente, el Ingeniero Director y  los 
técnicos asesores’.

Artículo 202, La misión de la Junta 
no termina con las obras, ni siquiera 
con la constitución de Síndicos y Co
munidades de regantes en toda la zona, 
sino que sustituirá en tanto subsistan 
tos problemas de carácter social que 
toda transformación lleva consigo y 
cuya solución constituye el objeto 
primordial d.e estos organismos-

Hasta, que se, constituya la Junta 
administradora de obras correspon
diente, la Junta social asumirá las 
funciones’ administrativas de aquéllas 
e igualmente se hará cargo de la ex
plotación dé las obras cuando llegue 
el caso, en tanto no se haya constitui
do. y  las reciba la entidad autónoma 
que,,; bajo La tutela del Estado, se nom
bre al efecto.

Artículo 203. Cada uno de los Vo
cales de la Junta tendrá un suplente, 
nombrado al propio tiempo y de igual 
modo. Los suplentes sustituirán a los 
propietarios en casos de ausencia o 
de enfermedad y cubrirán la plazas 
.vacantes hasta que tenga lugar un 
r ; evo nombra • o lento.

Compete a ja  Junta Social el estu
dio e informe de tedas las cuestiones 
relacionadas con su cometido que le 
sometan la Junta de Gobierno de la 
Confederación, las Juntas administra
tivas: de obras1 y las Autoridades y 
Centros oficiales.

Actuará además como Junta admi
nistradora y con arreglo a los mismos 
preceptos señalados para las’ de e&te 
carácter en este* Reglamento en todos 
aquellos trabajos relacionados con las 
obras o anejos a ellas, que correrán a 
cargo del Comité de aplicaciones de 
la Confederación.

Artículo 2’(M* Corresponde al Síndi
co Vicepresidente de 1.a Junta social 
las mismas facultades y obligaciones 
que al Presidente de la Junta de; 
obras e igualmente a los demás Voca
les con cargo.

Las facultades y obligaciones asig
nadas al Ingeniero Director en las ba
ses relativas a las Juntas dé obras co
rresponderán al Ingeniero que forma 
parte de la Junta social, en cuanto se 
relaciona con construcción y explota-, 
ción de obras públicas, y a los restan
tes Vocales técnicos, en cuanto depen

dan de m  especial competencia, a cu
yo efecto los Delegados de Fomento 
y Trabajo en la Confederación pro
pondrán o designarán a los que la ten
gan adecuada al caso.

Artículo 205. El régimen de f un
ción amiiento, número de sesiones y 
demás prescripciones de carácter ge
neral serán también análogas a las 
señaladas en el capítulo 2.° de este 
Título.

Cada Junta social podrá solicitar, 
por conducto de la Junta de gobier
na- de la Confederación, que se di den 
las normas complementarias o las 
m o di fie aciones de detalle de este Re
glamento que ¡se ajusten a las modali
dades especiales que puedan tener de 
una mañera peculiar cada uno de es
tos organismos.

C A P I T U L O  I I  
Juntas de Obras.

-Articulo 206. Las Juntas tendían 
por objeto administrar e invertir los 
fondos destinados a su ejecución, 
cualquiera que sea su procedencia, Se 
•considerarán delegadas de la Adminis
tración pública, o más .concretamente, 
de la Junta de Gobierno, de la Confe
deración, de la que dependerán. Di
chas Juntas no tendrám intervención 
alguna en los .asuntos puramente téc
nicos encomendados a la Dirección 
facultativa de las obras. depenndienLe 
de la Dirección técnica, ejercida por 
el Delegado d¡e Fomento, en la Confe
deración.

Artículo 207. La misión do las 
Juntas no finalizará hasta la termina- 
ción de las obras y  Aprobación de las 
liquidaciones de gastos.

Si, entretanto hubiera ocasión de 
una explotación parcial de las obras, 
tal explotación correrá a. cargo de las 
Juntas Sociales, si existen, y en c a s o  
contrario, de las mismas Juntas ad
ministradoras,' oyendo a, las ComunD 
dades y Sindicatos sobre las cuestio
nes que afecten a la mejor distribu
ción de las aguas.

TJna vez terminadas las obras y 
aprobadas las liquidaciones, serán en. 
fregadas, a la entidad autónoma, a cu
yo. cargo habrá de correr en lo suce
sivo la explotación.

Artículo 208 Guando la Junta de 
Gobierno de la Confederación 10 
acuerdo, por no estimar acertada la 
gestión de la Junta administradora, 
Ja suspenderá temporal o. definitiva
mente, incautándose de todos sus ha--. 
fieros y  sustituyéndola en sus obliga
ciones. en tanto se nombre nueva 
Junta, lo'que podrá o no ser acordado 
por la de Gobierno de la Confedera
ción, después de oír a la Junta Social 
correspondiente, si existe.

Artículo 209. La Junta adminis
tradora estará formada:

Por dos Vocales de la Junta Social 
correspondiente, o en su defecto por 
dos Síndicos de la Confederación, qué 
en su día. habrán de formar parte dé 
la Junta Social que se constituya.. Uho 
de esos Síndicos, por lo menos, sera 
representante de interese^ agrícolas, 
y  ejercerá el cargo de Presidente. Los 
doa sedán nombrados por la Junta de

GobieiftiQ de la Confederación» y  s$ 
ambos son agrícolas, la Presidencial 
será objeto de nombramiento por lá 
misma Junta de obras en su primera' 
reunión.

 ̂Por dos representantes de los usua_: • 
rios agrícolas de las aguas aprovecha
das y un representante de los indus-d 
tríales, elegidos por los interesados en 
forma análoga a la prevista para la; 
elección de los Síndicos de la Confe
deración, sin más condición que la die 
ser residentes en el pala

Por un Interventor, nombrado por 
la Jimia de Gobierno de la Confede-o
ración, a propuesta del Interventor. 
de] Tribunal Supremo de Hacienda 
pública, elegido entre los usuario^ 
que residan e if el lugar donde esté 
constituida la Junta.

Por el Ingeniero director de 
obras.

Artículo 210. Lo mismo él Inge- 
nimer-o Director que los restantes in-: 
genieros y personal auxiliar técnico 
que preste sus servicios a las. órdenes 
del primero y pertenezcan, como él, 
a la plantilla general de la Confede
ración Sindical Hidrográfica, estarátí 
en la situación y bajo las condiciones 
señaladas en este Reglamento.

Artículo 211. Cada uno de los- dos 
Vocales de la Juhta tendrán un su-, 
píente, nombrado de forma análoga al 
propietario. De los Síndicos lo seráiX 
los elegidos al mismo tiempo que" 
ellos por las zoñas u obras que repre- . 
sen ten en la Confederación.

Los suplentes sustituirán personal
mente a los propietarios en casos dé 
ausencia o enfermedad, y cubrirán las 
plazas vacantes hasta que tenga lugar 
un nuevo nombramiento.

Artículo 212. La Junta acordará, 
en su primera reunión, quién debe 
ejercer la presidencia, si hay motivo' 
para la elección, y el Vocal Secreta-' 
rio, así como la propuesta a la Juntá * 
'de Gobierno de la retribución que', 
corresponda a los servicios de Secre- * 
tarto e Interventor, según la impor
tancia de las obras. Todos los demás 
serán honoríficos y gratuitos*.

En la- misma Junta se propondrá él 
lugar de residencia, el proyecto dé 
presupuesto que ha de elevarse a la 
aprobación de la Junta de Gobierno 
d¡e la Confederación, y el nombra
miento de un Administrador Pagador, 
cuando las circunstancias lo requie
ran, a juicio de la Junta de Gobierno', 
nombramiento que esta Junta efec
tuará, •

El presupuesto de las Juntas sé 
presentará guardando la misma ex- 
tructura observada en el plan gene
ral.

Artículo 213. Todos los cargas dé 
la Junta son incompatibles con cual
quiera participación directa en las"' 
obras, servicios o contratos que . ¡sé 
realicen con los fondos que adminis
tren.

Artículo 214, El Delegado reglo de 
la Confederación Hidrográfica ejerce
rá, por sí o por delegación expresa en 
cada caso, las funciones de mspeccióai 
administrativa de las Juntas. La ins
pección técnica corresponde ai Dele
gado dé Fomento y  al Interventor del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública Ja función interventora; éj
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prim ero podrá delegar en un Ingenie
ro Jefe del servicio afecto a otra Di
visión o zona.

Artículo 215. Son* deberes y a tr i
buciones de las Juntas de obras:

1.° La organización del .servicio 
económicoadministrativo y Ja pro
puesta a la Junta  de gobierno de la 
Oon federación, previo informe del 
íng-: nie.ro director de las obras, de la 
plací illa, sueldos e indemnizaciones.

Si alguna de estas funciones admi
nistrativas pudiera ser desempeñada 
por un funcionario dependiente de Ja 
plantilla del personal propio de Ja Di
rección, corresponderá la propuesta 
del nombramiento al director de las 
obras.

2.° La forniaoiún#anual de los pla
nos económicos, previa propuesta del 
Ingeniero director de los trabajos, en 
la fecha qué señale y con arreglo a 
los modelos y form ularios que adopte 
ia Confederación, de los trabajos que 
hayan de ser ejecutados en el año, si 
se tra ta  de una nueva Junta, o en el 
siguiente si es una Junta ya organi
zada y en funcionamiento.

3.° "inform ar, desde el punto de 
vista económico, los planes y proyec
tos que formule el Ingeniero director 
de las obras.

4.° E jercer la vigilancia económi
ca y adm inistrativa de todas las obras 
y servicios que corran a suicargo.

5.° Presenciar las recepciones de 
materiales, máquinas o efectos cuan
do lo tengan por conveniente, así como 
también la recepción de las obras; 
pero debiendo advertirse que^ tanto 
una como otra recepción, deberá efec
tuarse por el Ingeniero director y ba
jo su exclusiva responsabilidad.

6.° Aprobar l a s  certificaciones 
mensuales que han de servir de abo
no a los contratistas.

7.° Examinar, a propuesta del In
geniero. las cuentas mensuales de 
gastos e informarlos antes de su in
mediata remisión a la Confederación 
Sindical Hidrográfica.

8.° Las Juntas se dirigirán siem
pre, oara iodos los efectos de su fun- 
ción, "como organismos in tergraates de 
la Confederación, al Delegado regio, 
salvo en los casos en que hayan sido 
consultados por el de Fomento.

Artículo 216. Incurrirán  en res 
ponsnhilidad las Jimias, en los si
guientes casos:

1.° Por no llevar debidamente el 
libro de actas.

2.° Por desacato de las órdenes 
que reciban del Delegado regio o del 
de6 Fomento, según los casos.

3.0 Por abandono completo o par
cial de sus funciones propias.

4.° Por no prestar a la Dirección 
facultativa la colaboración necesaria 
o por entorpecer su gestión.

La responsabilidad será corregida 
con advertencia, suspensión o desti
tución, previa instrucción - do expe
diente y con audiencia de los intere
sados.

Artículo 217. Las Juntas incurri
rán en la responsabilidad ríe malver
sación do fondos, cuando * Empleasen o 
consintiesen la aplicación de los que 
adm inistren con objeto distinto al fin 
dispuesto o en forma contraria a lo 
prevenido en estos artículos.

Artículo 218. Las facultades eco

nómicas de las Juntas, consisten en :
1.® Celebrar las ¡subastas o con

cursos en las condiciones 'señaladas 
en este Reglamento y en el de la Ju n 
ta de Obras, una vez aprobado por la 
Jun ta  de gobierno.

2.° Asumir las facultades de la 
Jun ta  de Gobierno de la Confedera
ción en cuanto se relaciona con la ad
m inistración de la obra a que está 
afecta la Junta, en cuanto aquélla ha
ga delegación expresa.

3.°  Realizar e in tervenir los pagos 
y cobrar los libramientos expedidos 
por la Confederación.

4 .° Realizar las ventas o concertar 
el aprovechamiento de m ateriales’, 
medios auxiliares, o efectos de cual
quier clase sobrantes, no aprovecha
bles en otras obras de la Confedera
ción, o inservibles, con autorización 
de 1a Junta de Gobierno. Los ingresos 
que por tal concepto' se obtengan se
rán  destinados a la reducción del cos
te de la obra. Si pasaran a alguna otra 
obra será valorado a los mismos efec
tos.

5.° La explotación ip aire i al de la 
obra durante el período de construc
ción será adm inistrada por la Junta 
de Obras con las normas que señale 
la Junta de Gobierno, a propuesta de 
la .Tunta social, o por esta últim a Utk 
rectamente, cuando no se haya cons
tituido la Jun ta  de Obras y desempeñe 
sus funciones. LO'S ingresos que pro
duzca aquella explotación se destina
rán, en prim er término, a. satisfacer 
los gastos propios de la misma, y el 
resto, si lo hubiere, a reducir los gas
tos de construcción. Si ésta hubiera 
term inado lotalmíente, el 'remanente 
ingresará en la Caja de la Confede
ración.

Artículo 2f9. Las sesiones de las 
Juntas de obras podrán ser ordinarias 
y extraordinarias; serán ordinarias las 
que se celebren mensualmente en la 
fecha de antemano convenida por la 
propia Junta, y extraordinarias todas 
las demás, que podrán celebrarse por 
iniciativa del Presidente, ¡por confor
midad del mismo a la demanda del 
Ingeniero director de las obras, o por 
demanda firmada por tres Vocales de 
la Junta y siempre que lo disponga 
el Delegado regio, a prepuesta de los 
órganos centrales de 1a. Confederación

Para celebrar sesión es indispensa
ble mayoría, salvo en las sesiones or
dinarias, en las que bastará la p re
sencia de tres. Tanto en uno como en 
otro caso, los acuerdos serán válidos 
cuando haya mayoría. El Presidente 
decidirá los empates con su voto.

La segunda convocatoria tendrá lu
gar dentro del plazo de cinco días a 
p a rtir  de la fecha de la prim era, y la 
sesión tendrá lugar cualquiera q u esea  
el número ele los asistentes.

 ̂Artículo 220. El orden cíe las se
siones ordinarias sérá siem pre:

1.° Lectura y - aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.° Lectura y discusión de la co
rrespondencia oficial.

r 3*° Lectura y discusión de. los dic
támenes del Ingeniero director o de 
las Comisiones que hubieran sido 
nombradas.

4 .® Exam inar y autorizar con la 
firma de los Vocales las cuentas y cer

tificaciones que deban rendirse a la 
Confederación.

5.® Preposiciones de dos Vocales.
Las sesiones extraordinarias se li

m itarán  a los temas señalados en la 
convocatoria.

Artículo 221. La falta de asisten
cia a tres sesiones consecutivas o a  
seis en un  año, sin causa justificada, 
a juicio de Ja Junta, o sin aviso p re
vio, se estim ará como renuncia al car
go y será declarada la vacante, que 
se cubrirá seguidamente en la form a 
prescrita.

Análogamente se procederá cuando 
actúen los suplentes prim itivam ente 
nombrados.

Artículo 222. Corresponde al P re
sidente de la Jun ta  de Obras:

1.® Llevar la representación de la 
Jun ta  y  la correspondencia oficial, en 
cuanto no sea de la especial compe
tencia del Ingeniero director.

2.° P resid ir las sesiones, resolver, 
los empates con su voto y d irig ir las* 
discusiones.

3.° F irm ar con el Secretario y el 
Interventor, y con arreglo a los for
mularios que dicte la Jun ta  de Go
bierno de la .-Confederación, las actas, 
cuentas, libramientos, cheques y for
malizar iones adm inistrativas de cual
quier clase.

4.° E jecutar los acuerdos de la 
Junta  en el orden adm inistrativo o 
proponer su suspensión a la Jun ta  de 
Gobierno cuando los estime contra
rios al objeto y fines de la Junta dé 
Obras o a las disposiciones oficiales y  
Reglamentos orgánicos de la Confe
deración.

5.° Autorizar con su firma los 
asientos en los libros de contabilidad 
y registro.

Artículo 223. Son deberes y a tr i
buciones del Vocal in terventor:

1.° Llevar personalmente el libró 
de Intervención, donde se anotarán 
todos los ingresos y gastos de la 
Junta.

2 .° In tervenir los documentos co
rrespondientes a los ingresos que bagá 
la Jun ta  en el Banco de España o su-: 
cúrsales, las relaciones totales o re - 
sumenes de gastos y las certificacio
nes mensuales.

3.° Autorizar los documentos be la
tí vos al movimiento de fondos.

4.° Comprobar las cuentas de Caja 
y consignar al pie, con su firma, la 
conformidad o reparos en las cifras. .

En este último caso dará cuenta in
mediatamente al Delegado regio y ai 
Delegado Interventor del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.

5.° Intervenir las operaciones admi
nistrativas de cualquier índole que se 
señalen en los Reglamentos orgánicos, 
o que ordene el Interventor represen
tante en la Confederación del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.

Artículo 224. Los libramientos dq 
fondos que haga la Confederación a 
favor de la Junta  de Obras, irán ex
tendidos a nombre del Presidente, del 
Ingeniero director encargado y del 
Interventor. Tan pronto como' sean 
hechos efectivos, se ingresará su im
porte en-una cuenta corriente abierta 
al efecto en la correspondiente sucur
sal de i Banco de E&nafia. a nombre y
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- previo reconocimiento de las tres fir
m as y de las de los tres suplentes.
. Del mismo modo se procederá con 

cualquier ingreso, que la Jun ta  pudie
ra  tener.

Artículo 225. Para  re tira r  fondos 
con destino al pago de obligaciones de 
la  Junta, se extenderá un cargareme 
& nombre del Pagador, que firmarán 
las tres personas indicadas: Presiden
te, Ingeniero e Interventor; dicho do-» 
Cimento será canjeado por el corres
pondiente cheque, firmando el Pagador 
el recibí.

.Si él Pagador no tiene depositada 
fianza, el importe de estos cheques no 
podrá ser superior a 20•000' pesetas, 
verificándose en tal caso el pago por el 
Pagador de la Confederación, con la 
Conformidad y firma del Presidente, 
Delegado Regio e Interventor del T ri
bunal Supremo de la Hacienda pública.

Artículo 226. Se efectuarán en m e
tálico los pacros de jornales y los de 
m ateriales cuyo importe no alcance a 
la cifra de 5.000 pesetas, y mediante 
«Cheque los que rebasen esta cifra y 
Jodos los que correspondan al abono de 
'Certificaciones por obras o sum inis
tro s  por contrata o concurso.

Artículo 227. Las Juntas llevarán 
los libros de asiento y registro indis
pensables para  el cono cimiento inme
diato de todas las operaciones cuyos 
justificantes puedan ser examinados 
[en una cualquiera de las Juntas por 
fel Vocal que lo desee; además, llevarán 
ios libros y las anotaciones que pres
criba la Administración general de la 
Confederación y disponga la Jun ta  de 
gobierno, y, en su nombre, el Delegado 
regio.

Artículo 228. En relación con la 
Jun ta  de obras, las facultades y obliga
ciones del Ingeniero director o encar
gado Vocal de la misma, se rán :

1.° Form ular el plan de trabajos 
y presupuestéis correspondí entes ai 
año en que se constituya la Jun ta  y 
cada uno de los sucesivos, antes del 
día i.° del mes que preceda al último 
del año económico, el plan y presu
puestes del año siguiente.

2.° Redactar los presupuestos de 
estudios, obras y servicios directos 
que corran a cargo de la Junta, con 
excepción del de administración, que 
correrá a cargo del Secretario.

3* E studiar y redactar los pro
yectos de obras nuevas, proyectos re 
formados o modificados y liquidacio
nes pare-i ales o totales que, con infor
me de la Junta, desde el punto de vis
ta  puram ente adm inistrativo, deben 
ser dirigidos a la Dirección técnica 
de la Confederación.

4.° Asistir a las subastas y concur
sos que celebren las Juntas ti -infor
mar' en cada caso, proponiendo razo
nadamente para la resolución que 
proceda" y por quien proceda la pro
posición más ventajosa.

5.° Adquirir lo-s efectos y máte ría 
les necesarios para los servicios que 
se llagan por gestión directa, y para 
las obras que se ejecuten por adm i
nistración, dentro de ios límites que 
•señalan sus facultades propias a las 
de la Junta.

6.° D irigir técnicamente las obras 
que se ejecuten por adm inistración y

d irig ir e inspeccionar las que se rea
licen por contrata.

7.° Proponer al personal técnico 
subalterno adm itir y despedir los 
obreros y operarios de todas clases, 
señalar ios sueldos y jornales, y ajus
ta r  los destajos que no rebasen de I03 
lím ites de las atribuciones y faculta
des propias o delegadas que le corres
pondan.

8.° Redactar las relaciones valora
das; extender las certificaciones de 
obras por contrata; form ar las cuen
tas mensuales y liquidaciones de to
das las obras y servicios; autorizar 
las recepciones de obras y materiales, 
proponiendo, en todo caso, lo que a su 
juicio proceda; realizar todos ios s e r  
vicios íy cum plir todas las form alida
des que prescriben las disposiciones 
vigentes sobre obras públicas en cuan
to no -esté modificado por los precep
tos de este Reglamento. Igualmente 
cum plirá las órdenes del Delegado de 
Fomento y las de la Jun ta  de"gobier
no que le sean dadas por su conducto.

9.°  ̂Recibir los m ateriales que ha
yan sido objeto de concurso, bajo su 
exclusiva responsabilidad.

10,. in te rv en ir en el movimiento 
de fondos, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos anteriores, a menos 
que no haya sido a petición propia 
relevado y sustituido en esta función 
por la Jun ta  de Gobierno.

Artículo 229. El Ingeniero director 
de las obras se entenderá directam en
te con el Delegado de Fomento, y so
lamente por su mediación con la "jun
ta  de Gobierno de fa Confederación 
y Autoridades del Ministerio de Fo
mento.

Artículo 230. Las observaciones 
que a las Juntas sugieran la conducta 
o servicios del personal técnico afec
to a la dirección de las obras, serán 
dirigidas al Ingeniero director o en
care do, y las que se refieran  a éste, 
al D irector técnico, Delegado de Fo
mento de la Confederación, quien re 
solverá, haciendo uso de sus faculta
des, o propondrá a la Junta  de Go
bierno lo que proceda, después de oir, 
tanto en un caso como en otro, al In
geniero director de la obra.

Artículo 231. Cada Jun ta  de obras 
podrá solicitar, por conducto de la 
Jun ta  de Gobierno, que se dicten nor
mas complementarias o modificacio
nes de detalle de este Reglamento, 
adaptadas a las peculiares modalida
des de cada uno de estos organismos.

Artícelo 232. La Jun ta  de Gobier
no de la Confederación podrá organi
zar e l  cornienzo de las obras antes de 
quedar constituida la Jun ta  adminis
tradora, J3i existiese una Jun ta  social 
desempeñará las correspondientes 
funciones entre tanto, con arreglo a 
los preceptos contenidos en estos a r
tículo^ En. caso contrario, lo podrá 
hacer "“por 'sí misma, previo nombra
miento del Ingeniero y del Interven- 
íor, asumiendo la propia Jun ta  de 
Gobierno todas las restantes funcio
nes y facultades.

Tanto en un caso como en otro, la 
entrega se liará .mediante acta, en la 
cual se harán constar los inventarios 
de terrenos, edificados, obras conclui
das o en curso, caminos, máquinas, 
materiales, herram ientas, efectos va

rios, documentación, créditos y obli
gaciones, cuentas corrientes y num e
rario  coi Caja qué exista en la focha 
de la entrega, cuyo detalle podrá éer 
objeto de hojas separadas y firmadas 
por los dos Secretarios, con el visto 
bueno de los dos Presidentes, y de
bidamente intervenidas, a juicio del 
Interventor del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública.

Artículo 233. Las Juntas de obras 
actualmente constituidas en la cuen
ca, con arreglo a las anteriores dis
posiciones legales, serán mantenidas 
en atención a los servicios que han 
prestado durante su actuación; pero, 
como es natural, habrán de acorno- 
darse^ para su funcionamiento en lo 
sucesivo a las prescripciones de este 
Decreto-ley. t

Las modificaciones a que dé lugar 
tal adaptación, serán decretadas por 
la Junta  de gobierno de la Confede
ración.

 ̂Artículo 234. Al término de la m i
sión de la Jun ta  de obras, o sea in
m ediatamente después de realizada y 
aprobada la liquidación, propondrá ln 
disolución, que, en caso de conformi
dad, será aprobada por la de Gobier
no de^ la Confederación con carácter 
provisional, hasta la prim era reunión 
posterior de la Asamblea.

CAPITULO III 
Juntas de explotación.

Artículo 235. Una vez lcrrninada$ 
definitivamente las obras, se .consti
tu irá  la Jun ta  encargada de su explo
tación, bajo la tu tela del Estado y la 
inspección de los organismos activos 
de la Confederación, con arreglo a í&fr 
condiciones siguientes:

1.a Será indispensable para  cons
titu ir  la Juínta de explotación que la 
Jun ta  de obras haya terminado su co„ 
metido y que haya sido aprobada si; 
liquidación definitiva.

2.& Que estén constituidos los Sin* 
dicatos o Asociaciones de usuarios j 
que sus Ordenanzas y Reglamentos es
tén aprobados por quien correspon
da y debidamente registrados.

3.^ Que se haya estipulado, cu 
condiciones de obligar, el compromi
so de satisfacer las cargas que se de
riven de la ejecución de las obras 
con arreglo a los preceptos de esU 
Reglamento o cualquiera otra ante
rior que no haya sijío- sustituida pm 
estas nuevas disposiciones, así come 
también los aumentos de tributación 
que correspondan a la m ejora en i& 
producción, transcurrido eí plazo de 
exención que reconoce a los nuevos; 
terrenos regados la lev de Aguas d# 
13 de Junio  de 1879.

En caso de que por cualquier cau
sa, y una vez term inadas las obras, 
no pudiera constituirse la Jun ta  de 
explotación ¡respectiva, asum irá ín
tegramente sus funciones la Junta de 
Gobierno de la Confederación.

Artículo 236. La constitución' de 
la Junta  se hará por la de Gobierno 
Je la Confederación con carácter pro
visional, hasta la prim era reunión de 
la Asamblea, a la que corresponde la 
propuesta definitiva, que debe ser so
metida a la aprobación del Minists? 
de Fomento.
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La Junta estará formada por va- 
!ríos Tócales, en número no superior 
a «uatro, nombrados incremente-por 
'los Síndicos, Comunidades o Asocia
ciones de usuarios, por dos Síndicos, 
uno agrícola y otro industrial de la 
zona correspondiente., y por dos In
genieros relacionados con la Confe
deración y dependientes de la Dele
gación de Fomento, de los cuales uno 
estará afecto al servicio de explota
ción de la obra y será designado- por 
la Junta de Gobierno, a propuesta en 
turno por la de explotación, y el otro 
por el Comité de aplicaciones de la 
Confederación.

El primero tendrá carácter de fun
cionario de la Junta a los efectos de 
la percepción de sus haberes. El se
gundo percibirá las dietas y emolu
mentos que se señalen en el corres
pondiente Reglamento.

Artículo 237. Será Presidente nato 
de la Junta, el Delegado regio de la 
Confederación, asistido de los mismos 
derechos y prerrogativas que le con- 

T ceden el Real decreto de o de Marzo 
de 1926 y este Reglamento, y  podrá 
asistir con voz y voto a las Juntas, 
tanto ordinarias como’ extraordina
rias, el Delegado de Fomento, po
diendo éste delegar en u n . Ingeniero 
que sea Jefe de servicios o Director 
de obras en la Confederación.

Artículo 238. La misma Junta for
mulará su propio Reglamento-, de
biendo presentar el provisional en el 
plazo de dos meses y el definitivo en 
el de un ano, á partir de la fecha dé 
su constitución. Ambos serán someti
dos a informe de la Junta de Gobier
no, correspondiendo a la Asamblea la 
propuesta de su aprobación y ésta, al 
Ministro, con arreglo a los preceptos 
de la ley de Aguas.

En tanto se apruebe el Reglamento 
definitivo se regirá la Junta por los 
preceptos del provisional, y mientras 
éste no lo sea, por el Reglamento ge
neral o modelo que al efecto formu
le la Junta de Gobierno de la Confe
deración, tomando como norma el 
funcionamiento de sus propios orga
nismos.

Artículo 239. Las Juntas actual
mente constituidas seguirán funcio
nando corno hasta ahora, en cuanto 
no se oponga a lo preceptuado por el 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926 y 
Decreto-ley de 22 de Junio de 1926, 
que declara la Confederación obliga
toria de los aprovechamientos exis
tentes en varios ríos de la cuenca del 
Duero.

Artículo 240. Estas Juntas for
mularán las modificaciones que pro
ceda hacer en sus Estatutos y Regla
mentos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Queda autorizado el Delegado regio 
para nombrar de oficio Síndico y su
plente de alguna zona no secundaria 
que, por no reunir condiciones, cual
quiera que sea la causa, para tener 
representación en la Asamblea, se juz
gue unánimemente por la Junta de 
Gobierno la conveniencia de que no- 
falte dicha representación.

El Síndico y suplente así nombra
dos serán designados por dicho Dele
gado en terna propuesta por los com
promisarios elegidos m  los Ayunta

mientos donde se haya verificado la* 
elección, cualquiera que sea el nú
mero de aquéllas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a La Junta de Gobierno de lá 

Confederación queda facultada para 
suplir los preceptos contenidos en 
este Reglamento, cuando proceda, por 
falta o- insuficiencia de los mismos, 
dando cuenta de ello al Ministerio de 
Fomento.

2.a Los Reglamentos e instruccio
nes de servicios y  de régimen inte
rior serán aprobados por la Junta de 
Gobierno y sometidos a conocimiento 
de la Asamblea para su sanción defi
nitiva.
, 3.a Las elecciones parciales que 

tengan lugar antes de que sea forma
do el censo de regantes e industriales 
se ajustarán al procedimiento de las 
declaraciones previas que prescribía 
el artículo 21 del Reglamento general, 
aprobado como provisional el 31 de 
Agosto de 1927.

4.a Quedan derogadas todas las 
disposiciones de carácter legal y re
glamentario que se opongan ál pre
sente Reglamento, que tendrá carácter 
de Decreto-ley,

Madrid, 30 de Diciembre de 7927. 
Aprobado por S. M.— Rafael Benju- 
mea y Burín.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

Número 2.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste,

Tengo en nombrar Consejero per
manente de Estado, con destino a 
la Sección de Guerra, Marina y F o 
mento, al Teniente general, en si
tuación (fe reserva, D. Luis Aispu
ru Mondéjar, ex Ministro de la Co
rona y comprendido en la categoría 
primera del artículo 6.° de la ley Or
gánica del Consejo de Estado, tex
to refundido de 24 de Octubre de 
1924, en armonía con el Real decre
to de 29 de Mayo de 1926, con las 
preeminencias, sueldo y emolumen
tos concedidos -al citado cargo.

Dado en Palacio a dos de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo d& Ministros,

M igu e l Prim o de  R iv e ra  y  O r b  aneja .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: Aunque la propuesta ele
vada por el Tribunal de oposiciones

a la Judicatura como resultado 
las convocadas por Real decreto dé 
23 da Agosto de 1926, no llegó al 
cubrir el número de plazas que en] 
la convocatoria se fijó, ha sido tan] 
irregular el movimiento en el ésca-s 
lafón de la carrera judicial,, que nb 
fueron colocados dentro del año lo !  
opositores aprobados y aún quedar! 
algunos en espectativa de vacantes] 
al empezar este nuevo año de 1928* 
Ha motivado la irregularidad en él] 
movimiento de las escalas antes alu** 
didas, de una parte el número dq¡ 
funcionarios de todas las categon 
rías judiciiales, que dando por ten-* 
minado su alejamiento de la carrén 
ra en que por excedencia voluntaria! 
se hallaban, han solicitado y ohteH 
nido su reingreso en el servicio ac]-a 
tivo, y por otra, han consumido va-? 
cantes de la última categoría lo !  
funcionarios titulares de alguno! 
Juzgados de primera instancia, d ! 
entrada, cuya supresión fué ordeV 
naida por Real decreto de 21. de Jú-? 
nio de 1926, y ha tenido que ha¿» 
cerse efectiva cuando las Corporá-: 
ciones interesadas han manifestados 
su propósito de no continuar eos-? 
toándolos por su cuenta, dejando dé' 
utilizar la autorización que a tal fiú 
el Gobierno les concedió.

Y,' si. bien por subsistir igu a le ! 
causas, a: más de la implantar iúií 
do nueva demarcación en a lguno! 
territorios, es lógico suponer qué 
los fenómenos señalados han d i 
continuar presentándose en el añói 
que se inicia, es ya muy reducida 
el número de Aspirantes por colo-í 
car y parece prudente, preparar un] 
nuevo Cuerpo, aunque sea de pía-’ 
zas muy limitadas, con tiempo sn-¿ 
finiente para que los aprobados pue-: 
dan efectuar la» prácticas que, p ó l 
todos conceptos, son muy convé-; 
nientes-antes de qué sean llam adol 
a desempeñar su elevada misión1* 
cumpliéndose así también el preeefi* 
to consignado en el artículo 22 dél 
Reglamento de 23 de Agosto de 1926* 
dictado para esta clase de oposi1-? 
ciones, que ordena al Ministro d ! 
Gracia y Justicia fijar anualmente 
el número prudencial de plazas dé] 
Aspirantes a la Judicatura que de-: 
ben sacarse a oposición.

Por las razones expuestas, el Mi-: 
nistro que suscribe tiene la honraj 
de someter a la aprobación de V.’ 
el adjunto proyectó de Decreto.

Madrid, 2 de Enero de 1928. J j

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

G a lo  P o n t e  E s g a r t íi^
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REAL DECRETO 
Núm. 3.

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sé convocan oposi

ciones para proveer 40 plazas de 
Aspirantes a la Judicatura.

Artículo 2.° Las oposiciones sé 
realizarán con sujeción al Regla
mento autorizado por el Decreto de' 
23 de Agosto de 1926.

Dado en Palacio a dos de Enero 
de mil novecientos veintiocho. -

ALFONSO
fi]Ministro de Gracia y Justicia*

Galo Ponte Escartín. v ¡' .

REALES DECRETOS 
Núm. 4.

Aecediend’o a lo solicitado por don 
José Agustín Díaz-Cañábate, Subdi
rector de Justicia» Culto y Asuntos 
generales, Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo técnica de 
Letrados del Ministerio de Gracia y 
Justicia,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, como 
comprendido en los párrafos primero 
y cuarto del artículo 49 de] Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, pues
to en vigor por Mi Decreto-ley de 22 
de Octubre dé 1926. .

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mií novecientos veintiocho.

ALFONSO..
¡ BI Ministre de Gracia y  Justicia#
i Galo Ponte Escartín,

Núm. 3.
De acuerdo con jo prevenido en él 

artículo 2.° de la Ley de 12 de Agosto 
de 1908, en consonancia con el 5.° de 
Mi Decreto-ley'de 14 de Junio de 1926,

Vengo en promover a la plaza de 
Subdirector, Jefe superior de Admi
nistración, en la Dirección general de 
Justicia, Culto y Asuntos generales, 
dotada con el haber anual de 15.000  ̂
pesetas, y Vacante por jubilación de. 
D. José Agustín Díaz Cañábate, a don 
Pablo Gaspar y Serrano, Oficial Jefe 
de Sección de primera clase del Cuer
po técnico de Letrados del Ministerio 
dié Gracia y Justicia, que ocupá el nú- 
mero 1 en la escala de los de su clase.

Dado en Palacio a dos dle Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
H  MMiitro á é  Gracia y Justicia»

Galo Escartín,

Núm. 6.
De acuerdo con jo prevenido en el 

artículo 2.° de la Ley de 12 de Agosto 
de 1908, en consonancia con el 5.° de 
Mi Decreto-ley de 14 de Junio de 1926,

Vengo, en promover al cargo de OlL 
cial Jefe de Sección de primera clase 
del Cuerpo técnico de Letrados del Mi
nisterio de Gracia y JusLcia, dotado 
con el haber anual de 12.000 pesetas y 
vacante por haber sido; también pro
movido D. Pablo Gaspar, a D. Fran
cisco Campos y Munilla, Oficial Jefe 
de Sección de segunda- clase, que ocu
pa el primer lugar en la escala de su 
categoría,

D .do en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia#

G alo  Ponte E sca rtín , 

N úm. 7.
De acuerdo con jo prevenido en él 

artículo. 2.° de la Ley de 12 de Agosto 
de 1908, on consonancia con el o.° de 
Mi Decreto-ley de 14. de Junio de 1926,

Vengo en promover al cargo de Ofi
cia] Jefe de Sección de segunda clase 
del Cuerpo técnico de Letrados del 
Ministerio, de Gracia y Justicia, dota
do con el haber anual de 11.000 pese
tas y vacante por haber sido también 
promovido D. Francisco de Campos, 
a D. Luis Ruiz de la Prada y Marín, 
Oficial Jefe de Sección de tercera cla
se que lleva, más de dos años de ser
vicios en dicha categoría.

Dado en Palacio a dos d’e Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro, de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

Núm. 8.
De acuerdo con lo prevenido en el; 

artículo 4.° da la ley de .12 de Agosto 
de 19-08,

Vengo en nombrar, sin consumir 
turno, para la ¡plaza de Oficial Jefe de 
Sección de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados del Ministerio de 
Gracia y Justicia, vacante por promo
ción de D. Luis Ruiz de la Prada, do
tada con el haber anual de 10.000- pe
setas, a D. Luis Fernández de Lien
dres y Nájera, excedente voluntario de 
esta categoría, que tiene solicitado y 
concedido el reingreso en el servicio 
activo del referido Cuerpo técnico.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
imil novecientos veintiocho.

ALFOxVSO
El Ministro d© Graeia y JustisSe,

Galo Ponts E scartín ,

Núm. 9. 
De conformidad con lo dispuesto 

los artículos S.° y 9.° del Real decreto^ 
ley de 15 de Agosto último, y acce< 
diendo a lo solicitado por D. Joaquín 
Delgado y García Baquero, Magistral 
do de ascenso, con destino en la Au< 
diencia territorial de Palma, ¡

Vengo en nombrarle para la plaW 
de Magistrado de la territorial, tana* 
bien, de Barcelona, vacante por defuíl^ 
ciún de D. Luis Polit.

Dado en Palacio a dos de Enero di 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  Ponte  E s c á r t ín .

Núm. 10. 
Acordado por el Tribunal Supremo, 

en Pleno, constituido en Sala de Jus-  ̂
ticia, el sobreseimiento libre de la® 
diligencias instruidas, alzando al pro-á 
pió tiempo la suspensión en el cargó» i 
impuesta a D. Miguel Martínez de  
Córdoba, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Barcelona, cuya suspen
sión motivó la declaración de cesantía' 
hecha por Mi Decreto de 17 de Octu-Í' 
bre último;' y de conformidad con Id* 
dispuesto en el artículo *7.° del Real 
decreto- de 3-0 de Marzo de 1915,

Vengo en nombrarle Magistrado dé
término en la vacante producida pof
defunción de D. Luis Polit, con' desti
no a la plaza ée Magistrado de la Au~, 
diencia territorial de Palma, vacante 
por nombramiento para otro cargo dié 
D. Joaquín Delgado. ,

Dado en Palacio a dos de Enero dé 
m,il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia» '

G alo  P on te  E s c a r t ín .

Núm. 11. 
Suspenso en el cargo de Juez Pre-?; 

súdenle del Tribunal Industrial de Van- 
lencia D. Enrique Cerezo ¡Cardona, Ma-4 
gistrado de eniracjft, en virtud de auto;; 
dictado con fecha 5 del mes corriente' 
por la Sala de ]o Criminal del Tribu-e 
nal Supremo, admitiendo la querellad 
presentada por el Ministerio fisoaí 
contra dicho funcionario, y siendo né* 
cesario» proveer la indicada plaza po# 
exigencias imperiosas del servicio; dé 
(conformidad con lo dispuesto en éjl 
artículo 7.° del Real decreto de 3.0 dé 
Marzo de 1915, en relación con el 77| . 
de la ley de Enjuiciamiento erimina|¿

Vengo en declararle cesante, con 1# 
reserva del derecho y en las conáiciCM 
nes que para su reingreso en M caV
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fcrera judicial estable ce el menciona
do Real decreto.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
$ml novecientos veintiocho.

ALF0N8U  
El Ministro do Gracia y Justicia» 

í G a lo  P o n t e  E s g a r t í n .

Núm. 12.
De conformidad con lo dispuesto en 

fos artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto último, y' ac
cediendo a lo solicitado por D. Car- 
Jos Usano Alonso, Magistrado de tér
mino con destino en la Audiencia te
rritorial de Albacete,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Juez Presidente del Tribunal in
dustrial de Valencia, vacante por ce
santía de D. Enrique Cerezo.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO

S3 Ministro de Gracia y Justicia,
G alo P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 13.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agoéto último, y ac
cediendo a lo solicitado por D. Ansel
mo Gil de Tejada, Magistrado de as
censo con destino en la Audiencia te
rrito ria l de Albacete,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la Audiencia pro
vincial de la misma ciudad, vacante 
por haber sido tam bién nombrado 
para otro , cargo D. Carlos Usano.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  P o n t s  E s g a r t ín .

T  Núm.  14.
De conformidad con lo dispuesto en 

[el artículo 10 del Real decreto-lev de 
¡15 de Agosto último, y oídas las en
tidades a que se refiere dicho a r
tículo,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia te rrito ria l 
de Albacete, vacante por haber sido 
tam bién nombrado para otro cargo 
D. Anselmo Gil, a D. José Millaruelo 
y í)urango, Magistrado de ascenso1, 
que sirve el cargo de Juez.de prim e
ra! instancia e instrucción del disí ri
to de la Universidad, de Be re cío na.

D: lo en Palacio a dos de Enero de 
mil noveciento-s veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n tb  E s g a r t ín .

Núm, 15.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° «del Real decre
to-ley de 15 de Agosio últim o, y ac
cediendo a lo solicitado por D. Luis 
¡Bernardo Fernández, •Magistrado de 
ascenso con destino en la Audiencia 
te rrito ria l de Palma de Mallorca, 

Vengo en nom brarle para  la plaza 
de Juez .de prim era instancia e ins
trucción del d istrito  de la U niversi
dad, de Barcelona, vacante por haber, 
sido también nombrado para otro car
go D. José Millaruelo.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO,
El Ministro úe Gracia y Justicia,

G alo  P o n t s  E s g a r t ín .

Núm. 16.
De conform idad  con lo d ispuesto  

en el a rtícu lo  10 del Real decreto- 
ley de 15 de A gosto ú ltim o y oídas 
las entidades a que se refiere dicho 
artícu lo ,

Vengo en n o m b ra r p a ra  la  plaza 
de M agistrado de la A udiencia te 
rr i to r ia l  de P a lm a de M allorca, v a 
cante p o r haber sido tam bién  nom 
brado p a ra  o tro  cargo D. Luis B er
nardo , a D. Pedro F ernández Cava
da y López de Galle, M agL irado  de 
ascenso, que sirve el Juzgado  de p r i
m era  in s tan c ia  e in stru cc ió n  del d is
trito  de la A udiencia de B arcelona.

Dado en Palacio , a dos de Pinero 
de mil novecientos vein tiocho.

ALFONSO 
G alo  P o n t e  E s g a r t ín ,

El Ministro de Gracia y Justicia,

Núm. 17.
De conform idad con lo d ispuesto  

en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto últim o, 
y 00060101100* a lo solicitado por don 
A gustín  Altés y P a llas, M agistrado, 
de ascenso que sirve el cargo de 
P residen te  de la A udiencia p rovin
cial de T arrag o n a ,

Vengo en nom brarle  p a ra  la plaza 
de Juez de p rim era  instancia, e in s
trucción del d is trito  de la Audiencia 
de Barcelona,  v acan te  por haber si

do tam bién noñibrado  p a ra  otro car
go D. Pedro  F ernández lazada.

Dado -en Palacio , a dos de E nero  
de mil novecientos vein tiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t b  E s g a r t ín ,

N úm .  18.
De conform idad  con lo d ispuesto  

en los artícu lo s  3.° y 9.° dol Real 
decretó-ley de 15 de A gosto últim o,

Vengo en n o m b ra r p a ra  la p laza 
de P resid en te  de la  A udiencia p ro 
v incial de T arrag o n a , vacan te  pop 
haber sido tam bién  nom brado p a ra 1 
otro cargo D. Agustín Altés, a D. Ra^ 
fael Vives GargalJo, M agistrado  de’ 
en trad a  del m im o T ribuna l.

Dado en Palacio , a dos de Enero; 
de mil novecientos veintiocho.

. ALFONSO i
El Ministro de Graela y Justicia»
• G alo  P o n t b  E s g a r t ín .

Núm. 19.
De conform idad con lo d ispuesto  

en ios artícu lo s  3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de A gosto últim o,

Vengo en n o m b ra r p a ra  la  plaza; 
de M agistrado de la A udiencia p ro 
vincial de T a rrag o n a , vacan te  p o r 
haber sido tam bién nom brado para/ 
o tro  cargo D. R afael Vives, a don 
Ju a n  Covián F re ra , M agistrado de 
e n tra d a  electo de la de Jaén .

Dado en Palacio , a dos de E nero  
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO 1
EL Ministro, de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 20.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y  9.° del Real decre
to-ley dé 15 de Agosto último, en re 
lación con el 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del -Po-der judicial y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzal 
de 1915,

Vengo en promover, ,en el tu*rno se
gundo. a. la categoría de Magistrado 
de entrada, en la vacante producida 
por cesantía de D. Enrique Cerezo, a 
D. Nicolás Fernández Padial, Juez ae 
término, que sirve su cargo en el Juz
gado de prim era instancia d e ' Falsot 
y ocupa el número 1 en el escalafón 
de los de su categoría declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo Ju 
dicial, cuyo funcionario pasará a str~
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 :

\ 'r el cargo de Magistrado de la; Au
diencia provincial de Jaén;, vacante 
por nombramiento para otra plaza 
del electo D. Juan Covián.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho. ^

ALFONSO 
m Ministro do Gracia y Justicia.

Galo  Ponte  E s g a r t ín .

Núm. 21.

De conformidad con lo dispuesto en 
él artículo 49 del Estatuto de las. Gla
sés pasivas del Estado, en relación 
con el 45 del Reglamento para su 
aplicación, y  accediendo a lo solici
tado por D. Eduardo Sánchez Linares, 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Oviedo,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

. Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro de Gracia y Justina,

G a lo  P o n te  E s g a r t í n ,

Núm. 22.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Oviedo, vacante por jubilación de 
D. Eduardo Sánchez, a. D. A rcadio 
Conde Otegui, Magistrado de ascenso, 
electo, de la provincial de Bilbao.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n í® E s c a u t ín .
ú

N ú m . 23.
Habiendo cesado en, el cargo de Go

bernador civil de la provincia de San
tander D. José María Crenmeles y Ji
ménez de No tal, Magistr ado de as
censo, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 3.° y 9.® del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo, en relación con Mi Decreto de 
9 de Abril próximo pasado,

Vengo en nombrarle para la pljiza 
de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Bilbao, vacante por haber 
sido también nombrado para otro 
cargo el electo D. Arcadlo Conde.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia'y Justicia*

Galo Pont# E sgartín .

 MISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICION
SEÑOR: D os son  las im posiciones 

fundam entales que com prende la ta
r ifa  2.a (renta de capital) de la co n - . 
tribución  sobre las utilidades de la 
riqueza m obiliario , a saber: la que 
grava los dividendos o participacio
nes en los beneficios de una E m 
presa, y  la que su jeta a tributo las 
retribuciones de capitales dados a 
préstam o, entre los cuales, com o es 
r al iiral, figuran prim ordialm ente lo's 
‘intereses de obligaciones, h ipoteca
rias o no.

Responden, pues, estas dos im po
siciones a dos ciases de ren tas: la 
variable y la fija..

En la prim era ley de Utilidades 
que lleva fecha  27 de Marzo de 1900, 
aparecen igualm ente gravados los 
dividendos de acciones y  los intere
ses de obligaciones, pesando, sin  
em bargo, un gravam en más fuerte 
sobre la m odalidad de las cédulas 
h ip o té ca la s  y sobre los préstam os 
con  o sin h ipoteca. Y así, y dentro 
de la d iferencia apuntada, se obser
vaba en aquella ley un m ayor peso 
tributario para una parte de la ren
ta fija en relación con la variable.

La reform a de 1920 estableció 
para la reñía variable una escala 
progresiva  que empezaba en el 5 y 
term inaba en el 15 por 100, esta
bleciendo para la renta fija el tipo 
único de 5 por 100, cualquiera que 
fuera su cuantía, aplicado ya en la 
ley de 1900 a las cédulas h ipoteca
rias y a los préstam os de toda clase.

Y, por últim o, en la ley de 1922 
se crea también para las rentas 
fijas una reducida escala in iciadora 
de una progresión , que aunque muy 
pequeña en su diferencia, establecía 
un m ayor tipo de gravam en para las 
retribuciones que excedieran del 6 
p or 100.

De este som ero examen de la le
g islación  de Utilidades, se advierte 
claram ente que sólo en 1900 se 
gravó con  más fuerza la renta lija, 
siquiera fuera en una parte de ella, 
que la variable, ya que en las leyes 
de 1920 y 1922 figuran en la escala 
progresiva  de la renta variable tipos 
que aplicados a las más frecuentes 
retribuciones de la fija exceden de 
1 o s que para e s ta ú 1 tima e s tab 1 oc en.

De lo cual resulta que el capital 
que se invierte con garantías de re
em bolso y con seguridad en su ren
dim iento, tiene un gravam en más 
pequeño que aquél que a rodo ries
go se invierte en una E m presa; y

pie; aunque pue.de producir más al* 
•os beneficios-', nínguifci rara Día r.i 
serteza le ampara en la 'orcepcíOu. 
le un interés determinado.

E sta situación tributaria, ha lie- 
ihó pensar al M inistro que s-u ser i»  
Dé, con las escalas vigentes a lá 
nsta, en la conveniencia de bbrrar, 
rna desigualdad que en ningún caso 
parece ju sto  debiera resultar en 
contra de la renta variable. Y si bien 
La consideración  de no pasar sino, 
muy suavem ente de un régim en tri^ 
Dulario a otro, no aconseja  estable- 
3er la diferencia a la inversa de lo 
que hoy se produce, sí parece a to
tas luces equitativo y justo dar 
mayor paridad a los gravám enes con 
que rendim ientos análogos deben 
contribuir en ambas rentas.

Y por ello, el M inistro que sus
cribe,, dé acuerdo con  el C onsejo dé. 
M inistros, tiene el lipnor de somo* 
ter a la aprobación  de Y. M. el sw 
guíente p royecto  de decreto.

Madrid,- 2 de Enero de 1928.

SEÑOR: .
A L. R. P, de Y, M.f 
Josjé C a lv o  S q t b lo .

REAL DECRETO

Núm. 24.

A propuesta del M inistro de Ha
c ie n d a  y de acuerdo con  Mi Consejq 
de M inistros,

Y engo en decretar lo siguientes 
A rtícu lo único. La escala com-y 

prendida en el núm ero 3.° de lá te* 
rifa  2.a del artículo 4.° de la ley rq-t 
guiadora de la C ontribución sobFÍ 
las Utilidades de la Riqueza m obil 
liaría, texto refundido de 22 de Segrí 
tiem bre de 1922, será la SiguiesRÍM

Tipo 
de gravamen.

Por 10$.

En las retribuciones 
dé capitales que no 
excedan del 4 por 
100 del va lor nom i
nal, e l . . . . . .................  ñ

En las que excedan del 
4 por 100 y sean in
feriores al 6 por 100 
del m ism o valor, el 6,50

En las de 6 ó más por 
100, sin llegar al 7
por 100, e l.....  7

En las del 7 por 100
en adelante, e l . . . . . .  7,50

En las retribuciones 
de cuantía indeter
minada. e l . 7,50
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las disposiciones de esta ley se 
•Consideran en vigor desde el 1.° de 
JSnero de 1928, y, a los efectos de 
JSu aplicación, las utilidades a que 
jfee refiere se entenderán devenga
bas por días. El gravamen de las 
¡que a tenor de este precepto se hu
bieran obtenido antes de aquella 
fecha, se regirá por las disposicio- 
n es vigentes hasta la ya referida 
de 1.° de Enero de 1928.

Dado en Palacio, a dos de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

| ALFONSO
! £9 Ministre d« Mae-icada»

J o s é  C a lv o  S o t x l o .

EXPOSICION

i SEÑOR: El artículo 41.a1 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1924 en
comendó a cada uno de los Centros 
directivos del Ministerio de -Hacienda 
la inspección de los servicios y tribu
tos que por esa misma Soberana dis*- 
posición les fu ó atribuida. La espe
cial índole de los que corresponden 
á la Dirección general de Tesorería 
y Contabilidad requiere que, sin per
juicio de la unidad de acción inspec
tora, se delimite la esfera de acción 

;<$e cada uno de ellos, colocando los 
fde Contabiíiad, que precisan conoei- 
rnientos especiales, bajo la inmedia- 
|ta acción del Cuerpo técnico espe
cializado en ellos, y procurando que 
I el ejercicio de la inspección, tanto en 
su parte administrativa como en la 
que se refiere a la contabilidad, sea 
convergente en el servicio de recau
dación, que por su naturaleza puede 
dar lugar a que actúen en él, dentro 
■¡de los límites de sus respectivas atri
buciones, funcionarios de uno y otro- 
j orden».
! El Real decreto die 30 de Marzo 
dé 1926, que ha organizado, con ca- 

irácter general, el servicio de inspec
c ió n ; y, más concretamente, el de 28 
tíde Noviembre die 1927-, que establece 
la Sección de Inspección en la Direc- 
ición general de lo ¡Contencioso del 
Estado, se han inspirado en el pro
pósito de vigorizar la eficacia de este 
servicio como medio de conseguir el 
(mayor rendimiento, en bien de los 
¡tetereses públicos, de los demás en
comendados al Ministerio de Hacien- 
"dfa La disposición que el Ministro 
¡qp© suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de Y. M. e?3tá 
animada por el mismo propósito, y 
á él s€ uno, en el presente caso, el 

3-reparar la reforma do la

Contabilidad pública, en el sentido de 
darla unidad y sencillez, recogiendo 
los datos que al efecto sean aprove
chables, como consecuencia del ejer
cicio de la acción inspectora, y cen
tralizando, para darla vigor, la acción 
gubernativa, encaminada a dar reali
dad a dicha trascendental reforma.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 2 de Enero de 1928.

SEÑOR:A  L» R. P. de V. M.* 
J o s ú  C a l v o  S o t e l o .
REAL DECRETO 

Núm . 25.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.» Queda establecida, con 

sujeción a las normas del presente 
Real decreto, la inspección de los 
servicios encomendados á la Direc
ción general de Tesorería y Contabi
lidad, incorporando aquélla a! Cuer
po de Contabilidad del Estado, con 
competencia exclusiva en los que le 
son propios.

Artículo 2.° La inspección a qué 
se refiere el artículo anterior com
prenderá:

A) La inspección permanente de 
los actos de gestión y  de la contabi
lidad de las Tesorerías-Contadurías 
y demás oficinas de la Administración 
Central y provincial de la Hacienda 
pública que dependen de la expresa
da Dirección general, incluso los co
rrespondientes a las entidades recau
datorias de las contribuciones, im
puestos y rentas públicas.

B) La inspección eventual de 
otras contabilidades de carácter xjd“ 
blíco, normalmente independientes 
del Ministerio de Hacienda, cuando 
sea requerida para verificarla por’ 
conducto y en forma reglamentarios.

Artículo 3.° El servicio de inspec
ción queda encomendadlo a dos Seccio
nes : una administrativa y otra ue 
contabilidad. Al frente de cada una de 
ellas se hallará un Jefe de Adminis
tración, asistido del personal necesa
rio para el desempeño de las funcio
nes correspondientes.

El Jefe y dernás personal afecto a 
la primera de las Secciones citadas» 
pertenecerá al Cuerpo general de AtL 
mimstració.n de la Hacienda pública, 
y los de. la segunda, a los Cuerpos

Pericial y  Auxiliar de Contabilidad 
del Estado.

Artículo 4.° El ejercicio de la Ac
ción inspectora tenderá:

A) A instruir a las dependencias 
administrativas en el cumplimiento de 
sus obligaciones? solventando las du
das que puedan surgir en la realiza-; 
clón práctica de su cometido.

B) A practicar las diligencias en
caminadas a corregir las deficiencias 
que se observen en el funcionamiento 
de los servicios, proponiendo, para 
conseguirlo, cuando fuere preciso, las 
sanciones a que hubiere lugar.

G) A centralizar los estudios con-, 
docentes a proponer y articular los 
proyectos de instrucciones y disposi-; 
clones complementarias que fueren 
precisas para reformar, simplificar y 
unificar los servicios encomendados a 
la Dirección, y  especialmente los re
lativos a la contabilidad pública, apro
vechando, al efecto, los resultados de 
la acción inspectora., para llegar en el 
plazo más breve posible a la implan
tación del sistema de partida doble 
en la contabilidad! del Estado.

Artículo 5.° La inspección se efec
tuará normalmente, por el personal de 
las Secciones de la Dirección general 
dé Tesorería y Contabilidad oompe-v 
tente para realizarla, según la índole 
de las servicios inspeccionados, auxi
liado, cuando fuere necesario, por el 
que se considere conveniente agregar 
a él, de manera eventual.

Artículo 6.° Cada una de las Sec
ciones de inspección de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
ejercerá, con mutua independencia, 
pero subordinadas ambas al Director 
general, la de los servicios que le sean 
propios. No obstante, cuando, con mo
tivo del ejercicio de la acción inspec
tora, en cualquiera de sus dos mani
festaciones, surjan cuestiones propias 
de la competencia dé la otra, habrá 
de ser secundada por funcionarios de 
la respectiva especialidad, según sea 
la índole de las derivaciones de ios 
servicios inspeccionados, sin que por 
ello sufra perjuicio la unidad de la 
inspección, que será dirigida por la 
Comisión que la haya iniciado.

Artículo 7.° - El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones necesarias^ 
para la ejecución de este Real decreto.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
fíl Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo,
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Núm. 6.

, Exorno. Sr.:, Vista la comunicación 
que dirige al Consta de la Economía 
Nacional el Presidente de la Cámara1 
Oficial Pasera de Levante, en la qué] 
expone que, a pesar de los esfuerzo^ 
y trabajos realizadas .por la Comi<siój$ 
ejecutiva y oficinas de dicha Cámara, 
no ha sido posible preparar, como fú-eb 
ra debido, para los dos primeros do
mingos de Enero próximo las eleccio
nes previstas en el título 6.°, capítfe 
lo 1.% sección 1.a del Reglamento d i 
22 de Junto de 1027, por que se rigi 
dicho organismo, considerando , por; 
tanto, de necesidad aplazar su convo^ 
catoria para el año 1929, dejándolas 
en suspenso en el año próximo:

Vistos los artículos 59 al 82, com
prendidos en el título, capítulo y sec
ción del Reglamento anteriormente ci
tado, cuyos preceptos .se contraen al 
'“Régimen y gobierno interior dé lá 
Cámara”, “Comité directivo” y “Com
posición y elección de los Vocales dé 
dicho Comité” :

Resultando que la premura con que 
ha tenido que actuar la Comisión per
manente de la Cámara en el brevé 
plazo de cinco meses para atender a1 
Ja campaña pasera del presente año*, 
llevando a cabo una labor verdadera
mente meritoria y brillante, ha impe
dido qué pudieran rectificarse loé 
errores de los censos, obligar a loé 
remisos, formar las listas de electo
res en las condiciones fijadas y pro
veer otros detalles de organización:, 
electoral adecuada al caso :

Considerando que unas elecciones 
así convocadas bien pudieran resul
tar defectuosas y tal vez ilegales, con 
ja exposición de poder ser impugna
das y motivo de censura, eon el con
siguiente descrédito para la Cámara, 

S. M, el Rey (q. D. g.), de con
formidad con la propuesta que eleva 
a esta Presidencia la Dirección gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional, se ha servido disponer, de 
acuerdo con lo que se solicita, que las 
elecciones de Vocales para formar 
parte del Comité directivo, previstas 
en la sección 1.a del capítulo 1.° del 
título 6°. del Reglamento de 22 de Ju
nio de 1927, por que se rige la Cáma
ra Oficial Pasera de Levante, creada 
por Real orden de 31 de Enero ü!t1> 
mo, se aplacen para celebrarse en él 
año 1929, en las mismas fechas regla
mentariamente prevenidas, dejándolas 
en suspenso en é l’próximo año 192á 

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V E. muchos bñes. Madrid, 3 1 de 
Dic i embre  de 1927;

. PRIMO DE RIVERA
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(Señor Vicepresidente, Director gene
ra] del Gonsejo de la Economía ¡Na- 

¡ clon al.

N úm. 7.
Exemo. Br.: Vistas las Cartas mu

nicipales formuladas por 'los Ayunta
mientos de Mur.la (Alicante);, Cerezo 
(Cáceres), Do.s Torres (Córdoba), Zujar, 
iPurullena y Huélago (Granada), Viila- 
fmamrjqúe dé Tajo y Valdaraceíe (Ma
drid)'; Marcheina (Sevilla), Patries y 
Daimuz (Valencia),:

Resultando que en su formación sé 
han cumplido los requisitos señalados 
gr exigidlos por los artículos 142 y* si
guientes del Estatuto municipal: 

Considerando que el Real decreto de 
14 de Febrero de 1925 dispone qué 
guando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra que lo liaya 
■sido anteriormente, podrá ser aquella 
aprobada sin otro trámite que el de 
la correspondiente propuesta que ele
vará el Ministerio de la Gobernación, 
y hallándose en este caso las reseña
das por su identidad! cotí las aprobar 
das por los Reales decretos de 19, y 
27 é -  Abril y 11 de Mayo de 1925.

S, M. el R e y  (q. D, g.) sé ha ser-: 
yidb aprobar las Cartas munlcipaies 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
antes se mencionan, sin más limita-: 
ción que la de que la cobranza dé 10$ 
impuestos se ha de realizar aunque: 
con toda libertad en ja eleceión, den
tro de los métodos que señala el Es
tatuto y con la condición de que en 
ningún caso las exenciones que hayan 
de establecerse estén en pugna o en 
contradiicei'ón con las contribuciones, 
del Estado y  con Jas obligaciones lid-: 
bularías del Ayuntamiento respecto de 
la Hacienda, pública.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
% die Enero de 1928.
81 Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Be ñor Ministro de la Gobernación.

Núm. 8.
Excmo. Sr.: Visto él expedienta 

instruido con motivo de la instan
cia dé fecha T de Septiembre últi
mo, preéentata en, el Gobierno ge
neral de las Posesiones españolas 
del Golfo fde Guinea, por D. Luis 
Valdés y Cavanilles.

. Resultando que en dicha instan- 
ola se solicitaron 2.000 hectáreas 
de terreno en la Isla de Fernando 
Roo, para ser dedicadas a cultivos

especiales' y cuyos límites son los 
siguientes: Al Norte, él río Ruma y 
bosque del Distado; Sur, trocha de 
los bueyes y bpsque del Estado; 
Esté', concesiones de Depepe, Mi
sión de Concepción y bosque del. 
Eétado, y Oeste concesión de la 
Compañía Tiras atlántica y bosque 
del Estado:

Considerando que la solicitud se 
ajusta a lo preceptuado para dicha 
clase de concesiones especiales en 
el capítulo VII del Real decrete so
bre Régimen de la Propiedad en las 
Posesiones españolas del Golfo dé 
Guinea y demás preceptos de la 
misma Soberana disposición, Real 
decreto de 7 de Mayo de 1926 y dis
posiciones vigentes.

De acuerdo con el informe emi
tido por ese Gobierno general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se ‘saque a subas
ta la concesión dé referencia, con 
sujeción al pliego dé condiciones 
que a continuación se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre dé 
19/27.

p D.,
JH Director general,

EL CONDE DE JORDANA

Señor, Gobernador general cié los 
Territorios españoles del Golfo: 
íde Guinea.

Pliego de condiciones para la subasta 
de 2.000 hectáreas para cultivos es
peciales eu la isla de Fernando Póó, 
proximidades de Moka.
Artículo 1A Será  ̂ objeto de esta 

subasta la adjudicación, por un plazo 
de cincuenta años, a censo redimible, 
de una superficie de 2-000 hectáreas* 
del terreno solicitado por D. Luis Val
dés y Cavanilles, para ser dedicado a 
cultivos especiales, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 7 de. 
Mayo de 1926 y demás disposiciones 
vigentes, dentro de los límites siguien
tes *

“Al Norte el río Ruma y bosque, 
del Estado; Sur, trocha de los bue
yes' y Sosque del Estado: IJsie, con
cesiones de Be»pepe y Misión de Con-, 
qepción y bosque del Estado, y Oes
te, concesión d<* la Compañía Trans
atlántica y bosque del Estado.”

Dentro de los límites anteriores: 
habrá que disgregar previamente las 
superficies siguientes: 

a) Las que correspondan en la fe
cha de la adjudicación a las propie
dades de. particulares'.
- b) Das que se reserven para lo's 

habitantes dé los poblados indígenas 
existentes dentro de la referida de
marcación, a razón de dos hectárea# 
como mínimum por cabeza de fami
lia-

c) El terreno - qde rodea el manan- ,

tía! de aguas minerales de Balacha- 
lacha, enclavado dentro del terreno 
solicitado, en un radio de 200 metros, 
tomando como centro el manantial 
misino.

Dicho manantial quedará sometido 
a las disposiciones especiales' que se 
dicten en materia de aguas, según dis
pone e-1 artículo 18 del Real decrete 
sobré ei régimen de la propiedad en 
las posesiones' españolas del Golfo <h 
Guinea. :

Artículo 2.° Podrán concurrir a lo 
subasta, por sí o por medio de re
presentantes debidamente autorizados, 
los particulares o Empresas naciona
les o extranjeras, siempre que M.as 
últimas se hallen domiciliadas en te
rritorio nacional y tengan todos ellos 
la aptitud legal necesaria para con
tratar y obligarse, con arreglo a la& 
disposiciones vigentes, y en e.s.pe,eiaí 
a lo previsto en ios Reales decretos 
sobre régimen de la propiedad en las 
posesiones españolas del Golfo de 
Guinea de, 11 de Julio de 190*4 y 5 de 
Mayo de 1926.

Artículo 3.° Las proposiciones sé 
presentarán en la Dirección general 
do Marruecos y Colonias o en la Se
cretaría del Gobierno general de los 
territorios españoles del Golfo de, 
Guinea, en pliegos' cerrados, acompa
ñados del documento que acredite el 
depósito reglamentario.

Artículo 4.° Por los Registros d< 
dichos Dirección y Gobierno general 
¡se dará recibo de los pliegos cerra
dos que se presentaren, con expre
sión de la fecha.

Artículo 5.° Las proposiciones de* 
berán presentarse en los expresado* 
Dirección y Gobierno dentro de u& 
plazo de tres meses, a contai1 desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presenté pliego en la Ga c e ta  dr 
Ma d r id . El peticionario podrá ejer* 
cer el derecho de tanteo, si hubiese: 
lugar, en los plazos marcados por la# 
disposiciones vigentes.

Artículo 6«° El Gobierno general 
dé loe territorios españoles del Golfo 
de Ginaa remitirá a la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias' ñor .el 
primer corre-o -tos pliegos presenta
dos, o comunicará por radio la falta 
de presentación de los laísmos.

 ̂Artículo 7-* Recibido# en la Direc
ción general do Marruecos y Colonias 
dichos' pliegos o el aviso de no ha
ber sido presentado ninguno, la Sec
ción Civil de Asuntos Coloniales ele
vará a la Superioridad la propuesta 
que estime más oportuna.

Artículo 8.’  El terreno objeto de 
subasta habrá dé dedicarse por él ad
judicatario al cultivo indicado en el 
capítulo VII del Real decreto sobre ej 
Reglamento de la propiedad de las 
posesiones españolas del Golfo dé 
Guinea, o a los' señalados en ej Real 
decreto de* 5 de. Mayo de 1926.

El adjudicatario gozará de los be
neficios indicíalos e,n dichas disposi
ciones, siempre que cumpla con las 
condiciones quo las mismas' le im
ponen.

Se reservará a favor del concesio
nario el derecho de tanto® sobre las 
concesiones eventuales - referente# ai 
manantial de agua# minerales' de Ba--
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lflohalacba y toireasQ eircundante para
su explotación.

Artículo (j.° Será base de licita
ción la -mejora del canon de tres pe
setas por hectárea que se compro
mete, a pagar el solicitante.

Artículo 10. Aprobada que sea por 
la Superioridad la propuesta de la 
Sección Civil de Asuntos Coloniales' se 
publicará la concesión en ia Baceta 
d e  Ma d r id  con carácter provisional, 
pudiendo el solicitante D. Luis Val- 
dés y Cavanilfes, si la concesión no 
se hiciera a su favor, ejercer el de
recho de tanteo dentro de los diez 
días- siguientes al de su publicación.

Artículo 11. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce meses, a 
partir de la adjudicación provisional, 
para la delimitación defin itiva de los 
terrenos indicados y la presentación 
de plano de deslinde a la apiobación 
del Gobierno general.

Artículo í£ ‘. Para llevar a cabo d i- í 
cha delimitación, el concesionario de
signará un Perito, que se pondrá a la 
disposición de. la Administración pú
blica y  obrará de acuerdo con el que 
ésta nombre.

Artículo 13- No se dará posesión 
de la concesión al adjudicatario en 
tanto que el referido deslinde no haya 
sido aprobado uor el Gobierne g. no- 
ral.

Artículo 14. El concesionario po
drá, 110 obstante, realizar las labores, 
indispensables para él deslinde.

Artículo 15/ Una vez aprobados 
definitivamente ei deslinde con el pla
no correspondiente— que* para ser uni
do ¡al expediente habrá de presentar 
el concesionario, por duplicada, a es
cala -de 1 por l&QMQ— , dicho conce
sionario entrará en posesión del te 
rreno a partir de esta fecha, comen
zarán a contarse los plazos señalados 
por el artículo 36 del Real decreto re
ferido para la roturación y  puesta en 
cultivo.

Artículo 16. Cumpl ick>s fes trám i
tes anteriores se extenderá el títu lo 
provisional de concesión -a censo, que 
será canjeado por el definitivo a los 
cinco años, una vez llenadas las con
diciones exigidas para las concesiones 
de esta índole.

Artículo 17. Los gasto§ de deslin
de, levantamiento de piano e inscrip
ción en el Registro áeh la Propiedad 
serán de cuenta del concesionario.

Artícu lo 1 8 . El concesionario de
signará un representante legal en Ma
drid y otro en la capital^de la eofe- 
pia, a los efectos de las notificaciones 
a que buh i ese lugar.

Madrid, 29 de Diciembre de 1927.—  
E l D irector general, E l Conde de Jor- 
daña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 7.

Exorno. Br.: Accediendo a lo so- 
lieitáufe por I). Javés Alvarez Esté
vez, ju d ic ia l, exced en te

de ca tego r ía  de entrada, que: tien e 
solic itado su re ingreso , y de con
form idad con lo p rescrito  en el a r- ? 
tic til o 33 del Real decreto de 1 de ! 
Junio de 1911, m odificado p o r  el de ■ 
26 de Julio de 1922,

S. M. el REY - (q. D. g .) ha tenido ! 
a bien nom brarle para la  Secretaría 
del Juzgado de prim era  instancia  : 
de Pastrana, vacante por traslación  
de D. An ton io  A lvares. !

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra  su conocim iento y  efectos con - ? 
s igu ientes. D ios guarde a Y . E. m u- : 
chos años. Madrid, 31 de D iciem bre * 
de 1927. i

P O N T E  í

Señor Presiden te de la  Audiencia de 
Madrid.

N ú m . 8 .

lim o . B r.: Acced iento á lo  so lic i
tado por D . Manuel M olero H erre 
ra, O ficial segundo de Bala de la  
Audiencia de Badajoz,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien trasladarle a igual plaza de 
Oficial de Sala en esa Audiencia, va
cante por excedencia de D. Tomás 
B ryán  T e jón , que la  servía.

De Real orden lo  d igo  m Y. I. pa
ra  su con oc im ien to . y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de D ic iem 
b re  de 1927.

PONTE
Benor -Presidente §e ha Audiencia l e  

M álaga.

N úm. 9.
limo. Sr.: En el re-curso conten- 

ciosoadmimstrativo interpuesto por 
D. Jesús Coraje Valvidares y D. An
tonio Maseda Bouso, Registradores 
de la Propiedad, contra la Real or
den de> este Ministerio que impuso 
al segundo de los recurrentes iú co
rrección disciplinaria de apercibi
miento, por haberse ausentado de 
su residencia sin autor lic ió n  ai 
efecto, en los días ál y 12 de Oc
tubre de 1925, se ha dictado por%L 
Tribunal Supremo sentencia en 2 
de Diciembre último, cuya parte 
dispositiva dice así;

“Fallamos que estimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Ministerio fiscal, debemos decla
rar y declaramos la incompetencia 
de esta jurisdicción para conocer 
de la demanda interpuesta & nom*- 
bre de D. Jesús Coriíjo, como Pre
sidente de la Asociación de Regis
tradores de la Propiedad y ie  dón

A nton io  Maseda, contra la  Real ór-< 
den del M inisterio. de G racia  y  J im h  
tic ia , de 15 de Enero de 1926/*

Y  en su vista,
S. M. el R ey  (q . 3X g .) se ha ser

vido disponer que se cumpla la r e 
ferida sentencia en sus propios tér
m inos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y  efectos. Dios' 
guarde a Y. I. m uchos años. l a - :  
drid, 2 de Enero de 1928.

P O N T E

•Señor D irec to r  gen era l de los Béh  
g ls tro s  y  del Notariado.

N úm. 10.

limo. Biv: De conformidad con fe 
preceptuado en el artículo i  3 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

B. M. e! Rey tq. D. g.) ha temúó 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de; 
Prisiones, con destino a la Central de 
•San Miguel de los Reyes y sueldo anua! 
de <3.000 pesetas, a D. Carlos Ramírez 
Cuadrado, aspirante número 91.

De Real orden fe digo a Y. I. para: 
su conocimiento y efectos eonístguien- 
tes. Dios gimrd© a Y. I. mwhos añnss 
Madrid, £ d© Enero de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones

Núm. 11.
ffon©. Br.: De conformiMad fe 

preceptuado en el artícufe 13 del Real 
decreto de i  de Octubre de 19f?,

S.. M. el Rey fq. D, g.| fea itenifófe 
a bfea nombrar Oficial del Cuerpo de; 
Prisiones, con destino & §a Central é§ 
San Miguel de los Reyes" y sueMó 
anual de 3.000 pesetas, a D. Daniel 
Fuentes Rodríguez, aspirante númew 
ro 92*

De Real orden fe digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años, 
Madrid, 2 de Enero de 1928«

PONTE
Señor Director general de Prisiones^

N úm, 12, 

Timo. Br.: De conformidad con fe 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 8 de Octubre de 1917,

S. M. ei Rey (q. D. g.) fea tenido: 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destinó a la Central 
de San Miguel de im  Reyes, y sueldo; 
anual de 3.000 pesetas, a D. José Ma
ría  González Alvares, aspirante u fe
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De Real orden lo digo a V. I. para 
jju conocitoiento y efectos consiguien- 
;tos. Dios g u a r d e  a V. I. muchos años? 
¡Madrid, 2 de Enero de 1928?

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

MISTERIO DE LA GUERRA

Habiéndose padecido un error ma
terial al publicar en la Gaceta dei día 
29 de Diciembre último la-siguiente 
Real orden, se inserta a continuación 
debidamente rectificada*

REAL ORDEN 

Núrri. 178 do 1927 (Testificada).
Excrno. Sr.: En vista del expediente 

[instruido en la segunda Región, a ins
tancia del Sargento de complemento 
del tercer Regimiento de Artillería li
gera, Modesto Colorado Pacheco, licen
ciado por inútil, en justificación de 
¡su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado do-cumental- 
mente que, a consecuencia de resultar 
herido el día 5 de Abril de 1925, en 
un accidente de aviación acaecido al 
mismo en el Aeródromo de Caraban- 
chel, con ocasión de encontrarse agre
gado a dicho servicio, como alumno 
del curso de Pilotos de aeroplano, efec
tuando un vuelo, ha sido declarado 
■inútil para el servicio, por padecer lá 
amputación del muslo derecho; te
niendo en cuenta que, en vista de las 
lesiones sufridas se halla incluido en 
el artículo 1.° de la ley de 28 de Di
ciembre de 1916 {€. L. núm. 277),

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 5 de 
Julio último, ha tenido a bien conce
derle el ingreso en el Cuerpo de In
válidos, con el empleo de Suboficial y 
antigüedad de la fecha del accidente, 
por hallarse comprendido en la men
cionada ley, siéndole de aplicación los 
preceptos del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero de 
1906 (ü. L, núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 19:27.

DUQUE DE TETÜAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos' militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núnm.- 6 .

limo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Eduardo Diez del Sel, vecino de 
Castro 'Urdíales* que solicita habi
litación de la Aduana de Castro Ur
díales para importar arcillas, albu
minosas y otras materias análogas: 

Resultando que se funda esta- pe
tición en la necesidad de importar 
dichas mercancías para una fábri
ca de productos cerámicos y refrac
tarios:

Resultando que la Aduana de Cas
tro Urdíales está actualmente habi
litada para la importación de mer
cancías, cuyos derechos arancela
rios son muy semejantes a 'los de 
las arcillas:

Resultando que todos los infor
mes de las Autoridades provinciales 
recogidos en virtud del artículo 3.° 
de las Ordenanzas de Aduanas, así 
como el de la Delegación Regia pa
ra la Represión del Contrabando y 
la Defraudación en la Zona cuarta, 
son favorables a la habilitación:

Y considerando fundada la peti
ción porque la concesión solicitada 
favorecerá el desarrollo de la indus
tria cerámica sin perjuicio ninguno 
para el Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.) fea tenido 
a bien disponer que se amplíe la 
actual habilitación de la Aduana de 
Castro Urdíales para que puedan 
importarse por ella arcillas de todas 
clases y las demás tierras emplea
das en las artes e industrias.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y? de
más efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1927. i

GALYO SOTELO,

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 7.

limo. Sr.: Dispuesto por Real or
den de 27 del corriente mes que el 
Monopolio del petróleo y sus deri
vados comience a funcionar el 1.° 
de Enero de 1928, y siendo preciso 
determinar quién ha de ejercer des
de esa fecha el cargo de Delegado 
del Gobierno cerca de la Compañía 
Arrendataria del expresado Mono
polio,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer que continúe Y. I,

desempeñando todas las funciones 
encomendadas al Delegado del Go
bierno cerca de dicha Compañía por 
él Real decreto-ley de 28 de Junio 
último y sin perju icio de las que le 
correspondan como Consejero, re 
presentante del Estado, designado 
por Real decreto de 20 de Octubre 
pasado.

De Roa! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportu
nos. D ios  guarde a Y, L  mueho's 
años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general del T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 18.

limo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 42 del Reglamento de 7 de Sep-: 
tiembre dé 1918,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la excedencia, por pa
sé a otro destino, al Portero cuarto 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, Vicente Botella Al
cocer, adscrito a la Estación de Te
légrafos de Liria.

Dé Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general d£j Comu
nicaciones, Oficial Mayog; de lá 
•Presidencia del Consejo 4[r inis** 
tros y Ordenador de P a #  ¿ de 1« 
misma.

Núm. 11.

S. M. él Re y  (q. D. g.), 0 Í ¿onfor^ 
midad oon lo que previenen las (Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de: 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta ¡del 5 ), sé fea ser-* 
vido conceder un mes de 1 i cene i á  
por enfermo y con todo el sueldo* 
al Oficial primero de Telégrafos don 
Tomás Peña y Cervent, con destino; 
en Gijón; debiéndose considerar; 
concedida esta licencia con fecha] 
21 del actual, de acuerdo con lo qtfe 
preceptúa la disposición octava da 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardo
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a V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre; de 1¡927. ^

El Director general»
■ TAFUíi

Bodones Orden ador do pagos y Jefe 
de Ja Sección de Gijón.

Núm. 12.
S. M. el Rey (q. D. g. ), de confor

midad con lo que previenen las- iRca- 
les ordenes cíe 12 de Diciembre de 
1924 (GAceta del 13) y 4 de .Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un més de licencia 
por enfermo y con medio sueldo, 
como prim era prórroga de la con
cedida por Real orden núm. 1.448, 
de 20 de Noviembre último, al Oíicial 
tercero de Telégrafos D. Francisco 
Laca y Fernández, con destino en 
Bilbao; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 23 
de! actual, d'e acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de 
!& Real orden de 12 de Diciembre, 
jpie se menciona.

Do Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
no oimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid1, 29 
de Diciembre de 1927.

, El Director general,
TAFUR

Tenores Ordenador de pagos y Jefe 
« del Centro de Bilbao, 
í ___

Í Núm. 13.
i B. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las (Rea* 
les órdenes de 12 dé Diciembre dé 
1924 (G a c e ta  .del 13) y  4 de Marzo 
.giguie-nte (G a c e ta  ¡del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo, 
"al-Celador-.da Telégrafos D. Gerva
s io  Rupérez y Granada, con desti
l o  en la Sección de Zaragoza; de-: 
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 14 del actual* de 
acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden

Íe 12 de Diciembre, que se m en-' 
lona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardé 
ja V. S. muchos años. Madrid, 29 
tí© .Diciembre de 1927.

E] Dlieeior general,
TAFUR

■i

Se no res Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm.. 3.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
promovido por doña Atirelia Martín' 
de la Peña, en nombre de todos los 
Maestros, de primera enseñanza muni
cipal de la Diputación y Patronatos 
dé Valladolid, solicitando autorización 
para constituirse en Asociación pro
vincial adherida a la Federación del 
Profesorado muuici-pal, de Dipütació- 

■ !Q6S y  Patronatos libres de España: 
Resultando que en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 4.° de la 
Ley de 30 de Junio de 1887, fueron 
presentados en el Gobierno civil de 
Valladolid los ejemplares del Regla
mento. por que habrá de regirse la 
Asociación:

Resultando que la petición ha sido 
informada favorablemente por el Pre
sidente de la Diputación, Alcalde y 
Junta provincial de Beneficencia de 
.Valladolid:

Considerando que la Asociación se 
propone fines lícitos, y que su fun
cionamiento no, obsta al buen servicio 
del Estado, Diputación y Ayuntamien
to ni se opone a la disciplina que debe 
existir en el Magisterio, y  habiendo 
llenado, en el expediente las formali** 
dañes preceptuadas par el Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

$. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se concedía la autoriza
ción ministerial solicitada para que 
pueda funcionar legalmente la Asocia
ción de Maestros municipales, provin
ciales y de Patronato de Valladolid, 
quedando sujeta a lo establecido en la 

.base 10 de ja Ley d;e 22 de Julio de 
1918 y capítulo 6.° del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiembre 
del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 dé Noviembre de 1927.

CALLEJO 

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 4.
Ilmo. Sr.: Form ulada por la Ju n 

ta facultativa de Construcciones ci
viles, de conformidad con ' lo dis
puesto en el artíulo 18 del Real de
creto de 4 de Septiembre ¡de 1908, 
propuesta, en terna, para la desig
nación de Arquitecto que haya de

desempeñar el cargo tí.é D irector de 
las obras que se realicen en la pro
vincia de Patencia, 

t S. M. el R e y  (q. D. g . )  lía tenido 
a bien nom brar A rquitecto-D irec
tor de las obras de conservación, 
reparación y reform a que hayan de8 
ejecutarse en los edificips depen
dientes. de éste M inisterio de. la 
provincia de Falencia, a, D. Ansel
mo Arenillas y Alvarez, que figura 
en el prim er lugar de la terna re 
g í ameritar ia.

De Real orden lo digq a V. L pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1927.

CALLEJO 
■ Beñor Director general de Bellas;

Artes.

Núm. 5.
I lm o.. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento- de Beee- 
rreá (Lugo) solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, 
ana para, niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, ¡incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe- 
®ejtas 56.196,21;} pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun
tamiento, valoradas en 11.239,64 pe
setas, se reduce el coste para el Es
tado a 44.9-58,57 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar, 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
el 20 por 100 en metálico del impor
te de las obras:

Considerando que en la tramitación: 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 di© 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden -ejecutarse por ad
ministración les servicios que ex
cedan de 50.600 pesetas en su total 
importe,

S. M. oí Rey (q. D. g.) h a  . tenido a 
bien r e s o lve r :
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1 i» Que se apruebe el proyecto', 
formado por la Oficina técnica, peía 
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, -una 
para niños y otra para niñas, ea Be
cerreé (Lugo), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 56.198,21 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
44.958,57 pesetas con cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto 2.° 
del vigente presupuesto extraordina
rio de este Departamento, y que se 
ejecuten, las obras por el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Bece
rrea  ingrese la cantidad de 11.239,64 
¡pesetas en la Caja general de Depó
sitos y rem ita el oportuno resguaido 
fa este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
do ée las obras.

De Real orden lo digo a Y. I. p#ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 6.

linio. S r.: Yisto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ager 
(Lérida), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra  niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de ejecución m aterial que 
asciende, ipeluídos los honorarios por 
dirección de las obras, a 51.676,28 pe
setas; pero deducidas Jas aportacio
nes ofrecidas por el Ayuntamiento, 
Valoradas en 11.050 pesetas, se redu
ce el coste para el Estado a 40.626,28 
pesetas: *

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido' a cooperar a 
la construcción de las .mismas con pe
setas 9.000 en metálico y la construc
ción de un tanque séptico y un aljibe 
con su bomba para elevar el agua: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente ,se han cumplido los 
•preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923. y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su

premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Mareo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por adm inistra
ción los servicios que no excedan de 
50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la oficina técnica, para 
la construcción de u.n edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra  niños y otra para niñas, en Ager 
(Lérida) por su presupuesto de eje
cución material, que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 51.676,28 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose* la, cantidad de pe
setas 40.626,28 con cargo a.1 capítu
lo l.°, artículo único, concepto 2.a del 
vigente presupuesto extraordinario de 
este Departamento, y que se ejecuten 
las obras por el sistema de adminis
tración; y

3.° Que el Ayuntamiento ingrese, 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 9.060 pesetas y rem ita el 
oportifno resguardo a este Ministerio, 
requisitos sin los' cuales no podrá or
denarse el comienzo de las obras; .que
dando obligado a cum plir los demás 
ofrecimientos hechos para la  cons
trucción de las referidas Escuelas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y I. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de- Prim era 

enseñanza.
Núm. 7.

limo. Sr.: Yisto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Casá- 
rrub ios del Monte (Toledo), solici
tando la construcción por el Estado 
de un edificio con destino á cuatro  
Escuelas un ita rias, dos para  niños 
y dos para  n iñas:

Resultando qué la Oficina técn i
ca de construcción de E scuelas re
dactó los correspondientes proyec^ 
tos, con presupuestos de ejecución 
m aterial, que ascienden, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 49.918,93 pesetas él de las 
Escuelas de niños, y a 49.679,39 pese
tas  el ele las de n iñas; pero dedu
cida la aportación ofrecida por el 
Ayuntam iento, im portante 20.000 
pesetas, se reduce el coste para el 
Estado a 39.918,93 y 39.679,39 pe
setas, respectivam ente:

Resultando que el mencionad* 
Ayuntam iento ha efectuado la en* 
trega  del so lar ofrecido para las in
dicadas Escuelas, habiéndose Com
prom etido a cooperar a la construí* 
ción cíe las m ism as con 20.000 pe
setas en m etálico.

Considerando que en la tram ita 
ción del expediente se han cum pli
do los preceptos del Real decreté 
de 17 de -Diciembre de 1922, las 
instrucciones aprobadas por Real 
orden de 26 de Enero de 1923 y la 
establecido en el Reglam ento orgá
nico del T ribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo d? 
1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 di 
Marzo ¡de 1925, quedan exceptua
dos de las form alidades de la su 
basta  o concurso y pueden ejecu
ta rse  por adm inistración los servi
cios que no excedan de 50.000 pe- 
setas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver:

1.° Que se aprueben los proyen 
tos form ados por la Oficina técn i
ca, pa ra  la construcción do un edi
ficio con destino a cuatro Escuelas» 
u n ita rias , dos para  niños y dos pa
ra  n iñas, en C asarrubios del Monto 
(Toledo), por sus presupuestos de 
ejecución m aterial, que ascienden, 
incluidos los honorarios por direc
ción ¡de las obras, a 49.918,93 pe
setas el de las Escuelas de niños y 
a 49.679,39 pesetas el de las de no 
ñas.

2.° Que se construya por el E s
tado el referido edificio por dichos 
presupuestos, abonándose las canti
dades de 39.918,93 pesetas y pese
tas 39.679,39, respectivam ente, cor? 
cargo al capítulo 1.°, artículo ún i
co, concepto 2.° del vigente p resu 
puesto extraord inario  de este De
partam ento , y que se ejecuten iaá 
obras por el sistem a de adm inis
trac ión ; y

3.° Que el A yuntam iento de Ga- 
sítrrubios del Monte ingrese en lí 
Caja general de Depósitos la can ti
dad de 20.000 p e s c a s  y rem ita é{ 
oportuno resguardo  a este Ministe
rio, requisitos sin los cuales no po
d rá  ordenarse el comienzo de laá 
obras.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector geneial de Prim era

enseñanzar
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Núm. 3.
H it o . -Sr.: V isto  el expediente 

Incoado por el Ayuntam iento de 
Escalona (T o le d o ), solicitando la 
construcción por el Estado de 
un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños 
y  dos para n iñas:

Resultando que la Glicina técn i
ca de construcción de Escuelas r e 
dacté los correspondientes proyec
tos, con presupuestos de ejecución  
m aterial, que ascienden, incluidos 
los ñon orarlos por d irección de las 
obras, a 60.709,89 pesetas el de las 
Escuelas de niños, y  a 60:289,65 pe
setas el de las de niñas; pero de
ducidas las .aportaciones ofrecidas 
por el Ayuntam iento, im portantes 
12.749,07 y 12.660,82 pesetas, se 
reduce el coste para el Estado a 
47.960,82 y 47.628,83 pesetas, res
pectivam ente:

Resultando que el mencionado 
Ayuntam iento fia efectuado la en
trega  del solar o frec ido para las in 
dicadas Escuelas, habiéndose com 
prom etido a cooperar a la construc
ción  de las mismas, con la piedra*, 
arena y agria necesarias, puesto al 
pie de la obra■ y  la cantidad en me
tá lico  precisa hasta com pletar el 21 
por 109 del im porte de las obras: 

Considerando que en la  tram ita 
ción del expediente se han cum pli
do los preceptos del Real decreto 
de 17 de D iciem bre de 4922, las 
instrucciones aprobadas por Real 
orden de 26 de Enero áé 4923 y  TQ 
establecido en el Regíam e ni© o rg á 
n ico  del T ribunal Supremo de la 
Hacienda publica de 3 de M arzo de 
4 925:

'Considerando que, segón  lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
M arzo de 1925, quedan exceptua
dos de las form alidades de la su
ca 'fia  o concurso y pueden e jecu - 

por adm inistración los s e rv i-  
AÍC2B que no excedan de 59.080 pe- 
. m ' las en su total imp-orie,

H. M. e l R e y  ( q. D. g .) ha tenido 
a bien reso lver :

1.° Que se aprueben los proyec
tos form ados por la Oficina técn i
ca, para la  construcción de un edi- . 
ficio  con destino a cuatro Escuelas ( 
•unitarias, dos para niños y dos pa
ira niñas en Escalona (T o led o ) por 
sus presupuestos de ejecución m a
teria ], que ascienden, incluidos los 
honorarios por d irección de las 
obras, a 60.709,89 pesetas el de tas 
^Escuelas de niños y a 60.289,65 pe
setas el de las de niñas.

2.® Que se conste uva ñor el E s

tado el referido edificio, por dichos 
presupuestos, abonándose las can
tidades de 47.9.60,82 pesetas y pe
setas 47.628,83, respectivam ente, 
con cargo al capítulo 1.°, artícu lo 
único, concepto segundo del v ig en 
te presupuesto extraord inario  de 
este Departam ento, y  que se e jecu 
ten las obras por el sistem a de aid-t 
m iü istraoión ; y

3.° Que el Ayuntam iento de E s
calona ingrese en la Caja general 
de D epósitos la cantidad de pese
tas 10.731,53 y  .remií.a el oportuno 
resguardo a este M in isterio, requ i
sitos sin los cuales no podrá orde
narse el com ienzo de las obras, que
dando obligado a cum plir los demás 
o frec im ien tos hechos para la cons
trucción de las re feridas Escuelas.
. De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos.. Dios guarde a V. I. ranchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

CALLEJ O

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

N ú m . 9 .

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento, de Laguna 
de Duero < Vallado-lid), solicitando la 
construcción por el Estado do dos Es
cuelas unitarias, una. para niños y 
otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas redactó los 
correspondientes proyectos 'con presu
puestos de ejeculfión miaterral que as
cienden, incluidos los honorarios pon 
dirección de las obras, a 34.240,22 pe
setas el de la Escuela de niños, y a 
34.518,32 pesetas el de la de niñas; 
pero deducida la aportación ofrecida 
por el Ayuntamiento, importante pe
setas 14.000, se reduce el coste para 
e l Estado a 27.240,22 y 27.518,32 pe
setas, respectivamente:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a, 
la construcción de las mismas con
14,000 pesetas en m etálico:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su_ 
premo de la Hacienda pública, de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo

de 4925, quedan exceptuados de Jas; 
formalidades de la subasta o concurso; 
y pueden ejecutarse por administra
ción los servicios que no> excedan do;
50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien reso lver: ;

1.° Que se aprueben los proyectos,; 
formados por ¡a Oficina técnica, pares 
la construcción de dos Escuelas un fy 
tari as, una para niños y  otra para n L  
ñas, en Laguna de Duero (Valladolid),; 
por sus presupuestos de ejecución mal? 
terial, que ascienden, incluidos lo í 
honorarios por dirección de las obras>; 
a 34.240,22 pesetas el de la Escuela dé 
niños y a 34,518,32 pesetas el de la dé 
niñas.

2.° Que se construyan por el Esta-; 
do las referidas Escuelas por dichoi 
presupuestos, abonándose las canti
dades de 27,240,22 y 27.518,32 pesetas 
respectivamente, con cargo al capítu-s 
lo 1.°, artículo único, concepto 2.° Oel 
vigente Presupuesto extraordinario. d§, 
este Departamento, y  que se ejecute^ 
las obras por el sistema de adminis^ 
tración; y i

3.° Que el Ayuntamiento de Lago* 
na de Duero ingrese en la Caja gene-*, 
ral de Depósitos la cantidad de 14.000; 
pesetas y remita el oportuno resguar-. 
do a este Ministerio, requisitos sin lb i 
cuales no podrá ordenarse el comíen-* 
zo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para! 
su conocimiento y  démás efectos. Dio.é 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
13 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Priraeráj 
enseñanza.

N ú m .  1 0 .
lim o . S r.: V isto el expediente in'á 

coado por el Ayuntam iento de M.a-s 
ta llana (L e ó n ), so licitando la eons* 
truecion por el Estado de un edifi-; 
ció eou  destino a Escuela un itaria  
de asistencia m ixta  en el pueblo de 
La  Valcfueva, perteneciente a dicho 
M unicip io:

Resultando que la O ficina técn ica  
de construcción de escuelas redactó; 
el correspondiente proyecto con urí 
presupuesto de ejecución m ateria l 
que asciende, inclu idos los honor a-: 
r.ios por dirección de las obras, sí 
25.288,46 pesetas; pero deducidas 
las aportaciones ofrecidas por el 
Ayuntam iento, valoradas tn 5.446,35; 
pesetas, se reduce el eos! e para el 
Estado a 19.842,11 pesetas:

Resultando que dicho Ay un la 
m iente ha efectuado la  entrega del
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solar ofrecido para la indicada Es
cuela, habiéndose comprometido a 
cooperar a la construcción de la 
misma con 1.500 pesetas en 'm etá
lico, cesión de las canteras del pire-: 
blo para la extracción de la piedra 
necesaria, arrastre de la misma 
basta el pie de la edificación, así 
com o el de los demás materiales 
desde la estación de Maiallana o 
desde los depósitos del Municipio 
y ejecutar la apertura de zanjas pa
ra los cim ientos:

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del Real decreto de 17 
de Diciembre de 1922, las Instruc
ciones aprobadas por Real orden de 
26 de'Enero dé 1923 y lo estable* 
eido en-el.Reglam entó orgánico del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 4 925: 

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan .exceptuados 
de las formalidades de la subasta 
o concurso y pueden ejecutarse por 
el sistema de- administración los 
servicios que no excedan dé 50.000 
pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

L° Que se apruebe el proyecto, 
/orinado por la Oficina técnica, pa
ra la construcción de un edificio con 
'destino a Escuela unitaria de, asis
tencia mixta en La Valcueya (León) 
por su presupuesto de ejecución 
material qué asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las 
obras, a 2§.288,46 pesetas.

2.° Que se construya por el Es
tado el referido edificio por dicho 
presupuesto, abonándose la canti
dad dé 19.842,11 pesetas con eargd 
al capítulo 1.®, artículo único, con
cepto 2.° del vigente presupuestó 
extraordinario de este Departamen
to, y  que se ejecuten las obras por 
administración; y

Qué el Ayuntamiento de Má- 
tallana ingrese en la Caja general 
'de Depósitos la cantidad de 1.500 
pesetas, y remita1 el oportuno res
guardo a este Ministerio, requisitos; 
sin los cuales no podrá ordenarse 
él comienzo de las obras, quedando 
[obligado a cumplir los demás ofre
cimientos hechos para la construc
ción Be la referida Escuela1.

Dé Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 13 Be Diciembre Bé 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanzar

Núm. 11.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Junta vecinal de Villa- 
nueva de Zamajón, Ayuntamiento de 
Tejado (Soria), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino* a Escuela unitaria de 
asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el oorresipenhilante proyecto con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos ¡los honora
rios por. dirección, de las obras, a
38.457.65 pesetas; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por la Junta, 
valoradas en 7.691,53 pesetas, se re
duce el coste para el Estado a pese
tas 30.766,12:

Resultando que dicha Junta ha 
efectuado la entrega del solar ofre
cido para la indicada Escuela, habién
dose comprometido a cooperar a la 
construcción de la misma con el 20 
por 100 en metálico del importe de 
las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y. lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 :

Considerando que, según lo dis
puesto- en el Real decreto' de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados de 
las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse ncr ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importé, , : ; -V ;

S. M. el Rey (q. D. g.) Ira tenido a 
bien resolver:

1.1o1 Que se apruebe el proyecto,
formado po-r la Oficina técnica, para 
la construcción de „ug edifico con des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta en Villanueva de Zamajón,
Ayuntamiento de Tejado (Soria), por 
su presupuesto- ¡dé ejecución mate
rial, que asciende, incluidos ios ho
norarios por dirección de las obras, a
38.457.65 pesetas.

2.° Que se construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad dé 
3ü.76i6,12 pesetas con cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto 2.° 
Bel vigente presupuesto extraordina
rio dé este Departamento, y que se 
ejecuten las obras por el sistema dé 
administración; y

3.° Que la Junta vecinal Be Villa- 
nueva dé Zamajón ingrese en la Caja

general de Depósitos la cantidad 
7.691,53 pesetas y remita el oportu< 
no resguardo a este Ministerio, réV- 
quisitos sin los cuales no podrá oró 
donarse el comienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. par< 
su conocimiento y demás efectos. Dioí¡ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid' 
13 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primer^ 
enseñanza.

Núm. 12.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado- por el Ayurdamiento de Verrizt 
(Vizcaya) solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas : ¡

Resultando- que la Oficina técnica; 
de construcción, de Escuelas redactó; 
los correspondientes proyectos con 
presupuestos de ejecución material,; 
que ascienden, incluidos lo-s honora- 
rios por dirección de las obras, a pe-’ 
setas 37.326,27 eil de la Escuela de ni
ños y a 37T0,9,12 pesetas el de la dé 
niñas; pero deducida la aportación’ ; 
ofrecida p-or el Ayuntamiento-, impor-) 
tante 15.000 pesetas, se reduce el eos- 
te para el Estado a pesetas 29.826,27 
y 29.590,12, respectivamente:

Resultando que dicho Ayuntamien-: 
to ha efectuado la entrega del solar* 
ofrecido para las indicadas Escuelas,! 
habiéndose comprometido a cooperar' 
a la construcción de las mismas con1 
15.009 pesetas en metálico: '!

Considerando que en la tramitación' 
del expediente se han cumplido losó 
preceptos del Real decreto de 17 dé, 
Diciembre de 1022, las Instrucciones.! 
aprobadas ^or Real orden de 26 d e ; 
Enero de 1923 y lo establecido en el' 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 dé 
Marzo de 1925:

Considerando que spgún lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzb 
de 1925, quedan exceptuados de 
formalidades de la subasta o- coneur* 
so y pueden ejecutarse por adminis- j 
tración los servicios que no- excedan* 
de 50.000 pesetas en su total importe* j 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 1 
bien resolver:

1.° Que se aprueben lo-s proyectos 
formados por* la Oficina técnica para ¡ 
la construcción de dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para 
niñas, en Vérriz (Vizcaya), por sus 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los honor ab
rios por dirección de las obras, a pe$ 

setas 37.326,27 él dé la Escuela de «l*
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ños y a 37.0-89,12 pesetas el de la de 
niñas.

g.° Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por dichos 
presupuestos, abonándose las cantida
des de 29.826,67 y 29.599,12 pesetas, 
respectivamente, con cargo al capítu
lo i.R artículo* único, concepto 2.° del 
Vigente presupuesto extraordinario de 
este Departamento, y que se ejecuten 
las obras por el sistema de adminis
tración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Vérriz 
ingrese en la Caja general do Depósi
tos la cantidad de 15.090 pesetas y 
remita el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisitos sin los cuales 
no podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 13.
-lim o. Sr.: Yislo el expediente in 

coado por el Ayuntam iento de Val- 
vieja (Segovia), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edi- 
íieio con destino a Escuela un ita ria  
de asistencia m ixta:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de ejecución m aterial 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a 
26.209,40 pesetas; pero deducidas 
las aportaciones ofrecidas por el 
Ayuntam iento, im portantes 5.500 
pesetas, se reduce el coste para el 
E stado a 20.709,40 pesetas:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la entrega, del 
solar ofrecido para la indicada E s
cuela, habiéndose com prometido a 
cooperar a la construcción de la 
m ism a con 5.500 pesetas en m etá
lico:

fJonsiderando que en ia tram ita 
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del Real decreto de 17 
'de Diciembre 'de 1922, las In s tru c 
ciones aprobadas por Real orden de 
26 de Enero de 1923 y lo estab le
cido en el Reglam ento u g í.u eo  del 
.Tribunal Supremo de la Mae i and a 
pública de 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según io : dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
jie las formalidades de la. subasta o 
Concurso y nueden ejecu tarse ñor

adm inistración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
ta l im porte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien reso lver:

1.° Que se apruebe él proyecto, 
form ado por la Oficina técnica, para  
la construcción de un  edificio con 
destino a Escuela u n ita ria  do asis
tencia m ixta en Yalvieja (Segovia)1 
por su presupeusto  de ejecución 
m ateria l que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las 
obras, a 26.209,40 pesetas.

2.° Que se construya por el E s
tado el referido edificio por dicho 
presupuesto , abonándose la can ti
dad de 20.709,40 pesetas con cargo 
al capítulo 1.°, artícu lo  único, con
cepto 2.° del vigente presupuesto  
extraord inario  de este D epartam en
to, y que se ejecu ten las obras por 
el sistem a de adm inistración ; y

3.° Que el A yuntam iento de Yal
vieja ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 5.500 pese
tas y rem ita el oportuno resguardo 
a este M inisterio, requisitos sin ios 
cuales no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás éfectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid. 13 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 14.
limo. S r.: Visto el expediente in 

coado. por el Ayuntamiento de Zapar- 
di el de la Ribera (Avila), solicitando 
la construcción por el Estado de dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
los correspondientes. proyectos con 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de la# obras, a
39.288 pesetas el de la Escuela de ni
ños y a 42.380,09 pesetas el de ia de 
niñas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 7.86:4,95 y 8.502,45 pesetas, 
respectivamente, se reduce el coste 
para el Estado a 31.423,05 para la Es
cuela de niños, y a 33.877,64 pesetas 
para la de niñas:

•Resultando que dicho Ayuntamiento 
lia efectuado la entrega del solar -ofre_ 
cido para las indicadas Escuelas^, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de Las mismas con

3.000 peseta-s para cada Escuela,1 toda 
la teja necesaria para cubrir el edifi
cio, todas las vigas y cabríos que se 
precisen para hacer el tejado, y la pie
dra de m anipostería:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de’ 
Diciembre de 1922, Jas instrucciones 
aprobadas por Real orden dé 25 de 
Enero, de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento, orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispuesu 
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados dé las 
formalidades de ja subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por administra-, 
ción los servicios que no excedan cié
50.000 pesetas en su total importé,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyector, 
formados por la Oficina técnica, p a ra  
la construcción de dos Escuela# unita
rias, una para niños y otra para h i
ñas, en Zapardiel de la Ribera (Avila), 
por sus presupuestos dé ejecución m a
terial, que ascienden, incluidos los ho 
norarios por dirección de las obras, a
39.288 pesetas el de la Escuela de ni
ños, y a 42.380,09 el de [a de niñas.

2.° Que se construyan por el Esta
do las mencionadas Escuelas por d i
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de 31.423,05 y 33.877,64 pe
setas, respectivamente, con cargo al 
capítulo 1.®, artículo único, concepÚ 
to 2.° del vigente Presupuesto extra
ordinario de este Departamento, y que 
se ejecuten las obras por el sistema; 
de administración; y

3.° Que el Ayunntamiento de Za
pardiel de la Ribera ingrese en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de
6.000 pesetas y rem ita el oportuno 
resguardo a este Ministerio, requisitos 
sin los cuales no podrá ordenarse el 
comienzo, de las obras, quedando obli
gado a cumplir los demás ofrecimien
tos hechos para la construcción de las 
referidas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Núm. 15.
limo. S r.: Yisto el expedienté in 

coado por el Ayuntamiento de SHieda 
(Pontevedra) solicitando la  construc-
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tiióii p o r el Estado de u n  edificio con 
destino a dos Es-cuelas u n ita rias , m ía 
p a ra  niños y o tra  p a ra  niñas, en la 
p a rro q u ia  de Escuadro, de d ic to  Mu
n ic ip io :

Resultando que la Oficina técnica 
idíe construcción de Escuelas redactó! 
[él correspondiente proyecto con un 
presupuesto ' de ejecución m ateria l 
que asciende, incluidos los hono ra
rio s  por d irección de las obras, a. pe- 
to ta s  62.438,29; pero  deducidas las 
'aportaciones ofrecidas por el Ayun
tam ien to , valoradas en 13.736,42 pe- 
to tas, se reduce el coste p a ra  el E s ta 
do a 48.701,87 pese tas:

Resultando que dicho ÁyuiUamíen- 
¡tq ha efectuado la en trega  del solar 
Ofrecido p a ra  las indicadas Escuelas, 
habiéndose com prom etido a cooperar 
ía la  construcción de la  m ism a con 
j¡el 22 por 100 del im porte  de las obras 
ion la siguiente fo rm a: can tera de 
Abundante y  excelente m ate ria l y 
'transporte  del m ism o hasta  el pie de 
lia obra; ta la  y tran spo rte  den tro  de la 
p a rro q u ia , de las m aderas necesarias, 
japortando g ra tu itam en te  el personal 
¡preciso p a ra  la a p e rtu ra  de zanjas y 
m ovim iento de tie rra s , y el resto , 
h a s ta  com pletar dicho tan to  por cien
to, en m etálico:

Considerando que en ila tra m ita 
ción del expediente se han cum plido 
líos preceptos del Real decreto de 17 
de D iciem bre de 1922, las In s tru c 
ciones aprobadas p o r Real orden de 
26 de E nero de 1923 y lo establecido 
jen el Reglam ento orgánico del T ri
bunal Suprem o de la H acienda públi
ca  de 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo d is
p uesto  en el Real decreto de 27 de 
Marzo die 1925, quedan exceptuados 
jete las form alidades de subasta  © con
cu rso  y  pueden e jecu tarse  por adm i
n is trac ió n  los servicios que no exce
d an  de 50.000 pesetas en su to ta l im 
porte ,

•S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  reso lver:

!.<> Que se apruebe el proyecto, 
fo rm ado por la  Oficina técnica, p ara  
|a« construcción de un edificio con des
tino  a dos Escuelas u n ita rias , una 
p a ra  niños y o tra  p a ra  niñas, en  E s- 
ícuáidro;, agregado del (Ayuntam iento 
¡8e Siileda (Pontevedra), po r su p re 
supuesto  de ejecución m aterial, que 
.¡asciende, incluidos los honorarios por 
¡dirección de las obras, a 62.438,29 pe- 
to tas . : >

2.° Que se construya por el E s ta - , 
do el referido  edificio por dicho p re- 
ejupuesto, abonándose la cantidad de 
48,701,87 pesetas con cargo al capi
tu lo  ..L°, artícu lo  único, concepto 2.°

del vigente presupuesto  ex trao rd ina
rio  de este D epartam ento, y que se 
ejecuten  las obras por el sistem a de 
adm inistración ; y

3j.° Que ¡el A yuntam iento  de S í- 
lleda ingrése en la Caja general de 
D epósitos la cantidad de 7.536,80 p e 
setas y rem ita  el oportuno resguardo 
a este M inisterio, requ isitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el n m ien - 
zo de las obras; quedando obligado a 
cum plir los dem ás ofrecim ientos he
chos p a ra  la construcción de las re fe 
ridas Escuelas. '

D e Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
13 de D iciem bre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 16.
lim o . S r.: V isto  el exped ien te  in 

coado p o r el A y u n tam ie n to  de San 
E s te b a n  de B as (G e ro n a ), so lic i
tan d o  la c o n s tru c c ió n  p o r el E s ta d o  
de u n  edificio con d es tin o  a E sc u e 
la u n ita r ia  p a ra  n iñ o s :

(R esultando q u e  la  O ficina té c n i
ca de c o n s tru c c ió n  de E sc u e la s  re 
d actó  el c o rre sp o n d ie n te s  p ro y ec to , 
con un p resupuesto  de ejecución m a
te r ia l  que asc iende , in c lu id os los 
h o n o ra r io s  p o r d irecc ió n  de las  
o b ras , a 29.808,95 p e se ta s , pero  
dedueUia la a p o rta c ió n  o frec id a  por- 
el A y u n tam ien to , im p o rta n te  pese
ta s  6.000, se red u ce  el co ste  p a ra  
el E s ta d o  á 23.808,95 p e se ta s :  

R e su ltan d o  que d icho  A y u n ta 
m ien to  ha  e fec tu ad o  la e n tre g a  del 
s o la r  o frecido  p a ra  la  ind icad a  E s 
cuela , habiéndose, co m p ro m etid o  a 
c o o p e ra r a la  c o n s tru c c ió n  de la  
n lism a  con 6.000 p e se ta s  en m e tá 
lico :

C o nside rando  que en la t r a m i ta 
c ión  del exped ien te  se lian  cu m p li
do los p recep to s  del R eal decreto  
de 17 de D iciem bre de 1922, las In s
tru c c io n e s  a p ro b a d a s  p o r R eal o r 
den de 26 de E n e ro  de 1923 y lo 
es tab lec ido  en el R eg lam en to  o rg á 
n ico  del T r ib u n a l S uprem o de la  
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925:

C onsiderando  que, según  lo d is 
p u es to  en el R eal decre to  de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceputados 
de las  fo rm a lid ad es  de la s u b a s ta  
o co n cu rso  y pu ed en  e je c u ta rs e  po r 
a d m in is tra c ió n  los serv ic io s  que no 
excedan  de 50.000 p e s e ta s  en  su  
to ta l  ip ip o r t^

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido i 
bien re so lv e r:

1.° Que se ap ru eb e  el p royecta, 
fo rm ad o  p o r la  Oficina técn ioa, p a 
r a  la co n s tru c c ió n  de u n  edificio 
con  d es tin o  a E scu e la  u n ita r ia  p a 
ra  niños en San Esteban de Bas 
(G e ro n a ) , p o r su  p re su p u e s to  de. 
e jecu c ió n  -m ateria l, que ascienda* 
inc lu id os los h o n o ra rio s  p o r d ire c 
ción de la s  ob ras , a 29.808,95 p e 
se ta s .

2.° Que se c o n s tru y a  por el E s 
tad o  el re fe rid o  edificio p o r d icho  
p re su p u e s to , ab o n án d o se  la  c a n t i 
dad de 23.898,95 pesetas con cargo 
al c ap ítu lo  1.°, a r tíc u lo  único , con
cep to  2.° del v igen te  p re su p u e s to  
e x tra o rd in a r io  de este  D e p a rta m e n 
to, y que se e jecu ten  las o b ras  p o r  
el s is te m a  de a d m in is tra c ió n ; y

3.° Que el A y u n tam ien to  de San  
E s te b a n  de B as in g re se  en la  C aja 
g e n e ra l de D epósito s  la  can tid ad  de 
6.000 pesetas y rem ita  el. oportuno 
re sg u a rd o  a e s te  M in isterio , re q u i-  ! 
s ito s  sin  los cu a les  no  p o d rá  o r 
d e n a rse  el com ienzo de las o b ras.

De R eal onden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios, g u ard e  a Y. T. m u ch o s a ñ o s . 
M adrid, 13 de D iciem bre de 1927.

CALLEJO'
S eñor D irec to r g en e ra l de P r im e ra

e n señ an za .

Núm. 17.
lim o . S r.: De co n fo rm id ad  c o n ' jo 

que se dispone, en el p á rra fo  1.° del 
a r tíc u lo  10 del Real decre to  do 30 
de E n e ro  de 1-920,

S. M. el R ey  (q . D, g.) ha  leu ido 
a bifen re so lv e r que se an u n cie  a 
concurso, entre M aestros Normales 
p ro ced en te s  de la E sc u e la  de E s tu 
dios superiores de M agisterio que 
e s tén  en expectación  de d es tin o , la 
p laza  de A u x ilia r de L e tra s  v ac a n 
te  en la E sc u e la  N orm al de M aes
tro s  de A lbacete, d o tad a  con el su e l
do o la gratificación anual de. í .500 
pesetas.

L os a s p ira n te s  e le v a rá n  su s  in s 
ta n c ia s  a es te  M in isterio , en el im 
p ro rro g a b le  p lazo de diez d ías, u 
c o n ta r  d esd e  la  In se rc ió n  de e s #  
Real orden en la Gaceta.

De Real o rd en  lo digo a Y. I. pa* 
ra  su  conocim iento y dem ás efectos 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de D iciem bre de 1927.

CALLEJO
S eñor D irec to r g e n e ra l de P r i iu f ^  

en señ an za .
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Núm. 18.

Xhno. Sr.: Vista la instancia del Di
rector del Instituto de Bey ovia, soli
citan do se le concedía la. subvención 
de 1.228,50 pesetas para adquisición 
ée libros, teniendo en cuenta que en 
la Memoria que se acompaña se expli
ca la inversión de la cantidad solici
tada, estanco estos servicios compren
didos en ia Real orden de 18 de Octu
bre de 1922,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Instituto- Nacional de 
Segunda enseñanza de Segovia la can
tidad de 1.228,50 pesetas para inver
tir en servicios de educación y cultu
ra, con cargo al capítulo 8.°, artícu
lo único, concepto 5.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio, cuya can
tidad se librará a justificar a favor 
del Habilitado del material del ex
presado Centro, D. Manuel Onrubia 
Árranz, conforme lo previene la cita
da Rea) orden de 18 de Octubre 
de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm. 19.

limo, Sr.: Convocadas por Real or
den de 27 de Julio de 1926, inserta 
en Ja G a c e t a  del 2 de Agosto, oposi
ciones, en turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Historia Universal, mo
derna y contemporánea, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras, Sec
ción de Historia, de la Universidad de 
Sevilla, y estándose en el caso seña
lado en la disposición primera de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 10 de Febrero de 
1925, por causa justificada de su apla
zamiento y haber transcurrido más 
de un año desde que fueron convoca
das, sin haberse podido celebrar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en aquella 
disposición, ha tenido a bien resol
ver que, a contar desde el día si
guiente al de la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del anuncio corres
pondiente, quede abierto un nuevo 
plazo reglamentario de dos meses 
para la admisión de instancias de as
pirantes a las expresadas oposiciones, 
debiendo cumplir rigurosamente cuan
tos requisitos y circunstancias se de
terminan en el anuncio, bajo pena de 
exclusión.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general des Enseñanza 
Superior y Secundaria.

N ú m .  2 0 .
limo». Sr.: Convocadas por Real or

den de 22 de Enero de 1925, inserta 
en la Ga c e t a  .del 2 de Febrero, opo
siciones, en turno de Auxiliares,, a la 
Cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recetar, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona, y estándose en el 
caso señalado en la disposición pri
mera de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar do 10 de 
Febreroi de 1925 por causa justificada 
de su aplazamiento y haber transcu
rrido más de un año desde que fue
ron convocadas, sin haberse podido» 
celebrar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor-. 
midad con lo prevenido en aquella 
disposición, ha teñido a bien resolver 
que, a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  del anuncio correspondiente, 
quede abierto un nuevo plazo regla
mentario de dos meses para la admi
sión de instancias de aspirantes a las 
expresadas oposiciones, debiendo cum
plir rigurosamente cuantos requisitos 
y circunstancias se determinan en el 
anuncio, bajo pena de exclusión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1827.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
Superior y Secundaria.

Núm . 21

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g j 
ha tenido a bien admitir a D. Jesús 
Sánchez Diezma y Bachiller, Catedrá
tico numerario de la Facultad de De
recho de la Universidad de Barcelo
na, la dimisión que, fundada en mo
tivos de salud, ha presentado ante este 
Ministerio del cargo de Decano de la 
expresada Facultad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 22.
limo. Sr.:’ S. M. el Rey (q. D. gJ 

ha tenido a bien admitir a D. Eloy 
Montero y Gutiérrez, a los debido^ 
efectos reglamentarios, la renuncia! 
que, fundada en el motivo de incom
patibilidad manifiesta de ser aposito^ 
también a la Cátedra, ha presentado* 
ante este Ministerio del cargo de Jue$ 
Vocal del Tribunal de oposiciones^ 
turno de Auxiliares,*a la de “Instituí 
clones de Derecho canónicovacante! 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, para el que fué nom
brado por Real orden de 7 de los eo-̂  
rrientes, inserta en la G a c e t a  del 13!¿ 

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos.'Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid* 
29 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Be ñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

N úm.  23.

limo. Sr.: Vista la li-qui.dac.idii 
formulada y remitida a este Minis
terio por el Arquitecto D, Javierl 
Goerlich y Lleó, de las obras dé 
construcción de nuevas salas del 
Museo provincial de Bellas Artes y 
Academia de San Garlos, de Valen-* 
cia, ejecutadas por el contratista] 
D. José Vilanova Dorda, bajo la di-s 
receion del Arquitecto D. Luis Fe-s 
rreres:

Resultando que por Real decreto; 
de 9 de Febrero de 1923 se aprobó; 
el proyecto redactado por el ArquD 
iecto D. Luis Ferreres para la c o iish  
truccion de nuevas salas en el Mu-? 
seo provincial de Bellas Artes y 
Academia de San Garlos, de Valeib- 
cia, con un presupuesto de contrata 
ascendente a 245.359,89 pesetas po® 
Real orden de 6 de Mayo de 1924 
y Real decreto de 14 de Noviembre^ 
dél mismo año, un adicional que? 
ascendía a la suma de 27-665,95 pe-* 
setas, alcanzando, en su consecuen
cia, el presupuesto general de la) 
obra proyectada la cifra dé pesetas’ 
273.019,84:

Resultando que las obras de que 
se trata se adjudicaron' en 15 dé 
Marzo de 1923 al contratista don 
José Vilanova Dorda, por la cantil 
dad líquida de 242.532,33 pesetas; 
con la devolución del 1,15 por 100 
obtenido en la subasta más las? 
27.665,95 pesetas del 'adicional:

Resultando que en la referida li-* 
quidaeión se acredita haberse abo
nado al contratista, mediante láj| 
oportunas certificaciones de obra 
ejecutada, la cantidad de 263.651,1.1
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pesetas y  alcanzando Ja suma total 
de la obra realizada a 273.159,83 
pesetas, queda por abonar al re fe 
rido contratista un saldo que re
su lta a su favor de 9.508,71 pesetas 
que deben serle sa tisfech as:

Resultando que la liqu idación  de 
que se trata contiene los datos ge
nerales, el cuadro com parativo por 
totales de clases de obras entre la  
proyectada y la ejecutada y la rela
ción  de diez certificaciones prov i
sionales expedidas durante el curso 
de las obras y la presenta el actual 
A rquitecto D. Javier G oerlbh  y Ideó, 
su cesor del Sr. Ferreres en la di
rección  de las m encionadas obras:

Considerando que la Junta fa cu l
tativa de C onstrucciones civiles ha 
exam inado la presente liquidación, 
haciendo constar que se halla bien 
form ulada y  se ju stifican  las varia 
ciones que acusa el estado com p a 
rativo entre to presupuesto y lo rea
lizado :

C onsiderando que examinada de 
igual m odo aritm éticam ente la li
qu idación  por la  Sección de. .Conta
bilidad de este M inisterio y  una vez 
hechas las debidas rectificaciones 
en varias partidas que aparecían 
con  errores, prestó su conform idad, 
pasando el expediente a la Sección  15 
a  los e fectos  del saldo que en la 
liqu idación  resu lta ;

Considerando qué ya han sido' 
aprobadas previam ente por Reales 
ordenes de 19 de Marzo de 192o y  
22 de Junio de 1926, las recepcio 
nes prov isional y  definitiva de las 
obras,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° <}ue se apruebe la liquidación 
definitiva que ha presentado el Ar
qu itecto  D. Javier G oerlich  de las 
obras de con stru cción  de nuevas s a 
las del Museo provincia l dé Bellas 
Arfes y  Academ ia de San Garlos, de 
Valencia, por su im porte de pesetas 
273.159,83 pesetas, verificadas por 
el contratista D. José Vi laño va 
B orda.

2.° Que se abone con cargo al capí
tulo 2.°, articulo único, concepto 8.° 
del presupuesto extraordinario de 
éste M inisterio el saldo de 9-508,71 
pesetas que resulta a favor del con 
tratista D. José Vilano va B orda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
29 de D iciem bre de 1927.

CALLEJO

ieílar Bir-eeinr genera 1 de Bella®

Núm. 24.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

ha tenido a bien disponer que para la 
adquisición de papel con destino al 
Boletín Oficial y  demás publicaciones 
de este Ministerio, se celebre un con
curso con arreglo a las ba^-s que a 
continuación se detallan:

1.a Se abré un concurso para la 
adquisición de quinientas resmas de 
papel de la misma o parecida clase 
que la del Boletín Oficial de este Mi
nisterio.

2.a Los concursantes remitirán sus 
proposiciones, acompañando muestra^, 
y notas de precios, al Ministerio de 
instrucción pública, oficina del Bole
tín Oficial, en el plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.a Aprobada la adquisición por la 
Superioridad, se efectuará la recep
ción de-1 material y su pago en la for
ma legal procedente, una vez que el 
papel elegido haya tenido entrada en 
este Ministerio.

4.a Las muestras de papel estarán 
de manifiesto en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, ofici
na del Boletín Oficial, durante el ex-
• presado plazo de un mes.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señar Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES .

Núm. 1.
Excmo. S r .: Vistos los expedientes 

de propuesta de concesión, de la En
comienda de número de la Orden civil 
del Mérito Agrícola a los señores que 
a continuación se mencionan: 

'Considerando que merecen ser ca
lificados de mérito extraordinario los 
servicios prestados en favor de la 
agricultura por los Ingen íeos agró
nomos D. j^edro Gordón y  Aristegui y  
D. Balbino Rioja, en sus respectivas 
Cátedras del Instituto Agrícola de Al
fonso XII; D. Carlos Casado de la, 
Fuente, por su favorable gestión co
mo agregado a la Embajada de S. M. 
en Berlín, y  D. Angel Arancón Azada, 
por la importancia de sus conferen
cias, y los de los funcionarios técnico- 
administrativos diel Ministerio F o- 

\ monto D. Victoriano García Martí, don

José Pérez Andrea, D. Angel García!,’ 
Nimo y D. Aurelio Manjón García, en' 
Ja redacción de legislación, EstadistK 
ca, Memorias, confección de Estadís
tica. Social agraria, tramitación y re-? 
solución de expedientes de Sindicatos,. 
Federaciones y Confederaciones y Cá
maras Agrícolas, Comunicades de La-i 
bradores y otros, durante muchos años 
en servicios, del Ramo de agricultura»., 
y los de los funcionarios del ír.ismd 
Ministerio D.* Fernando, de Torro Mar
tínez y D. Juan Canela Marías, c o n v  
prendidos en los méritos referidos y. 
propuesto el primero para la Eneo-, 
mienda ordinaria y el segundo para 
Caballero,

B. M. él Rey (q. D. g.) se lia dignado 
disponer que las Encomiendas de nú- \ 
mero, Encomienda ordinaria y G aba-! 
llero de la Orden civil del Mérito j 
Agrícola, con que serán agraciados los,: 
señores que se mencionan, se consi- j 
doren comprendidos dentro de los he-?|. 
neficios establecidos en el párrafo íer- j 
cero, artículo 13 de la vigente ley re- j 
guiadora del impuesto sobre Grande-, 
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores. ;

De Real orden lo digo a V. E. á 
los fines que se expresan. Dios guardé? 
a V. E. muchos años. Madrid, 31 dé 
Diciembre dé 1927.

BENJUMEA 

.Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 2.

I lmo. Sr . : -Siendo necesario que 
no se interrúm pan las obras y deV 
más servicios de los resp ectivo l 
Centros directivos de este M inisté-r 
rio, que están efectuándose por él 
sistema de administración,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autoricen, pá* 
ra su ejecución  durante el ejercicicio 
de 1928, con  arreglo al presupues
to vigente, la parte de los presu^ 
puestos de dichos servicios aprobar 
dos en los años 1920 a 1928, qu( 
están sin ejecutar.

 ̂ De Real orden lo digo a V. L pá-< 
ra su conocim iento y  demás efec^. 
tos. D ios guarde a V. I. m ucho# 
años. Madrid, 2 de Enero de 1 928 /

BENJUMEA

Señores D irectores generales d gí 
Obras públicas, A gricultura y¡¡ 
Montes, Ferrocarriles y Jefe de lfc} 
Sección de Minas de este MinifiK 
terio.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 5.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el número 7.° de la 
Real orden de 19 de Octubre de 
1927 y aceptando la propuesta de 
ía Junta de Patronato del premio 
anual de 15.000 peseras, que la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad 
municipal de Bilbao ofreció a este 
Ministerio para adjudicarla el “Día 
del Ahorro1’ , y como complemento 
de la Real orden referida,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

1.° Que la acepción de “ obre
ro vizcaíno” contenida en el artícu
lo  4.° de la mencionada Real orden 
se ha de entender en ei sentido de 
que el agraciado sea obrero que 
trabaje en Vizcaya habitualmente.

2.® Que las palabras “ obreros invá
lidos del trabajo” , contenidas en el nú- 
meio 5.° de la disposición referida, se 
entiendan en el sentido de que se pre
ferirá siempre a los obreros que su
fran incapacidad como consecuencia dé 
accidentes ocasionados en el traba
jo  y comprendidos en la vigente ley 
de 10 de Enero de 1022, y que. por 
lo tanto, no tendrán opción al pre
mio los que sufran invalidez o in
capacidad por causas diferentes al 
accidente sufrido en el trabajo.

3.° Que si el obrero beneficiado 
por el premio tuviese, al concurrir 
al concurso, desembolsada cantidad 
a la que unido el premio resulta 
excedente, se dedique el excedente 
a instituir otro u otros premios, 
dentro del mismo ejercicio, y ron 
arreglo a las mismas normas dic
tadas.

4 Que siempre q ue sea posib 1 e 
se prefiera, entre los obreros soli
citantes víctimas de accidente su
frido en el trabajo, a ios que con 
anterioridad al accidente estuviesen 
adheridos a institución cooperativa 
ie Casas baratas de Vizcaya.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 
£927.

p.  o . .

LUIS BENJUMEA

Señor Director general ue Comer
cio , Industria y Seguros,

Núm. 6.
limo. Sr.: Vista la propuesta que 

eleva a este Ministerio la Junta de
signada por Real orden de 19 de Oc
tubre de 1927, encargada del Patro
nato del premio anual de 15.000 pe
setas ofrecido por la Caja do Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal, de Bil
bao, para adjudicarlo el “ Día del Aho
rro” a un obrero inválido del trabajo, 
socio de Cooperativa constructora de 
casas baratas legalmente constituida en 
Vizcaya, y aceptando la propuesta de 
dicha Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver:

Adjudicar el premio de 15.000 pe
setas correspondiente al “Día dél Aho
rro” del año 1927 al obrero Casimiro 
Aldecoa Belausteguigoitia, casado, con 
cuatro hijos menores de edad, que 
padece incapacidad absoluta perma^ 
nenie para su profesión por acciden
te sufrido en el trabajo y que perte
nece a la Sociedad Cooperativa Eus
calduna de Casas baratas y se halla 
disfrutando una vivienda sobre la 
que tiene aportadas 1.200 pesetas; de
biendo estar a lo previsto en el nú
mero 6.° de la Real orden de 19 de 
Octubre de 1927 en el caso de que el 
premio de referencia, unido a los des
embolsos efectuados por el obrero 
agraciado no fuese suficiente para 
completar el pago del precio asigna
do a la casa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1927.

p. D-,
LUIS BENJUMEA 

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm. 7.
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Ayudante tercero de 
Estadística D. Rodrigo Uria Ríu, en 
solicitud de que se le conceda un 
segundo y último mes de prórroga, 
por causa, de enfermedad, para, to
mar posesión de su destino en la 
Jefatura provincial de Lugo, para 
el que fue nombrado por Real orden 
de 25 de Octubre último, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 20. del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Real orden 
de la Presidencia: del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr, Uria ía se
gunda y última prórroga de un mes 
para posesionarse de su destino en

Lugo, sin percibo de haberes y con 
residencia en Oviedo.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1927.

P. D.,
LUIS BENJUMEA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 8.
limo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por el Ayudante tercero 
de Estadística, con destino en Ma
drid, D. Luciano Monreal Martín dé 
Argenta, en solicitud de que se le, 
conceda un mes de prórroga de li
cencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo d iso n ó lo  en 
el artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio. Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Monreal un' 
mes de prórroga con medio sueldo 
a la licencia qué se halla actual
mente disfrutando por causa de en
fermedad con las limitaciones esta-: 
blecidas en la expresada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1927.

P. D.,
LUIS BENJUMEA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” a> los señores:

D. Honorato Fournier y Bergés, 
Cónsul de Nicaragua en Tarragona.

D. Emilio Guijarro Lledó, Vicecón
sul honorario de Bolivia en Alicante, 

Madrid, 30 de Diiecmbre de 1927.—- 
El Secretario general, Bernardo Al- 
meida.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Vista la instancia sus~< 
crita por doña Gabina Rosario Gon
zález Fernández, Auxiliar de prime
ra clase con destino en esa depen- 
d^ucia provimúaL en solicitud de
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licencia  po r h a lla rse  com prendida 
en los beneficios que o to rga  la Real 
orden de la P residenc ia  del Consejo 
de M inistros de 15 de Septiem bre 
de 1926,

S. M-. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concedérsela con sueldo en
tero  po r el tiem po que ta rde  en dar 
a luz y por el plazo de cu a ren ta  días 
después del a lum bram iento .

De Real orden com unicada lo 
digo a Y. I. p a ra  su conocim iento, 
el de la in te resad a  y dem ás efectos 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
29 de D iciem bre de 1927.—-El Jefe  
de personal, M anuel Vidal.
Señor Delegado de H acienda en Sa

lam anca.

Ilmo. Sr.: En atención  al m al es
t ado de salud de doña Isabel Sán
chez de Luis, A uxiliar de p rim era  
clase electo de esa dependencia p ro 
vincial,

S. M. el Rey (q. I>. g->, con a r re 
glo a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  20 
del R eglam ento de 7 de Septiem bre 
do 1918 y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
p ro rro g a rle  por quince días el plazo 
que le fué concedido p a ra  posesio 
n a rse  de dicho destino.

De Real orden com unicada lo 
digo a V. I*, para  los efectos corres
pondientes'. Dios guarde a V. I- m u
chos >años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1927— El Jefe de( personal, Ma
nuel Vidal. '
Señor D elegado de H acienda en B a r

celona.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E TESO
RERIA y  CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAI.
Nota de los números y poblaciones a 

que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las. 
tres series del sorteo celebrado en 
este día .

Núm S.  Premios Poblaciones.

40.897 500.000 Ceuta, Ceuta, Ceuta- 
19.589 250.000 Badajoz, Santander, 

Segovia.
5.878 150.000 Valladolid, Madrid, Va

lencia.
610 100.000 Barcelona, Barcelona, 

Madrid.
2.425 15.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona.
33.82’5 15.000 Calatayud, Calatayud, 

Calatayud.
10.743 15.000 Jaca, Madrid, Madrid.
25.91.0 15.000 Madrid, Madrid, Lo

groño.
34.485 15.000 Barcelona, Madrid, Ma

drid.
29.958 15.000 Borja, Madrid, Burgos'. 
21.609 1-5.000 Tolosa, Madrid, Medi

na de Ríos-eco.
14-728 15.000 Sevilla , Sevilla, Ma

drid.
15-447 15.000 Madrid, Madrid, Va-:

lene i a
•41.741 15.000 Vallecas', Valleras, Va-

ilecas.

Niíms. Premios. Poblaciones.

15.135 1-5-000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

31.988 15.000 Oviedo, Madrid, B il
bao.

10.406 15.000 Barcelona, Madrid, Ai-
coy.

28-006 16.000 Barcelona, Madrid, Bil
bao.

42-387 15.000 Córdoba, Córdoba, Cór
doba.

42.749 15.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

32.764 15.000 Granada, Granada, Gra
nada.

39.839 15.000 Murcia, Murcia, Mur-^
cía-

'•777 15.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

35.346 15.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

Madrid, 2 de Enero de 19*28.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para  adjudicar los cinco p re
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes: -

Bernarda Gabriel y Gabriel, Carmen 
Gómez Sanz, Dolores Fernández Ro
mero y Petra Martín de, Lorenzo, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, y Josefa Aran da RageJ, de,l Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público v demás efectos.

Madrid, 2* do Énero de 1928.--.E1 Di
rector general, Arturo Forcít-

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE HA DE CELEBRARSE EN MADRID 
EL DÍA 11 DE ENERO DE 1928

Ha de constar de tres series de 32.000 
billetes cada una, al predio de. 100 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a 10 pesetas, distribuyéndose 
2.213.120 pesetas en 1-584 premios 
para cada serie, de la manera si-. 
guíente:

PREMIOS PESETAS

1 de 300.000
!  d e  125-000
1 de .......      80-000
i de . . . . . .......   40.000

15 de 6-000.. . . . . . . . . . ..... 90.000
1.260 de. 1-000.....    L260.000

9g aproximaciones de 
1-000 pesetas cada 
una para los 99 nú
meros restantes dé 
la centena del pré- 
mió prim ero.......... 99.000

9g ídem de 4-000 ídem 
ídem para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio segundo,.... 99.000

9*9 ídem de 4 -000 ídem.

PREMIOS PESETAS

ídem para los 99 
números restantes 
de la centena del
‘premio tercero  99-000

2 ídem, de 4.000 pe
setas cada una para 
los números' ante
rio r y posterior al 
del premio primero. 8.000

2 ídem de 3.000 ídem 
ídem para los ‘leí 
premio segundo-.... 6.000'

2 ídem de 2,00o ídem 
ídem para los del
premio tercero   4  000

2 ídem de 1.560 ídem 
ídem /'para los del 
premio cuarto   3.120

1-584 2-213.120.

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señalad»  
para los números anterior y poste
rior al de loa premios primero, 'se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado eil número 1, su anterior es el 
32-000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente 

Papa la aplicación de las aproxi-* 
maciones de 1-000 pesetas, se sobre
entiende que si el premio prim ero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
a# consideran agraciados los 09 nú* 
mero* restantes de la centena; es de
cir, desde el i al 24 y desde el 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones do los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinadoal efecto, con las solemni* 
dados prescripta* por í» Instrucción 
dé} Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en lo* 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vincial de Madrid 

Esto# actos serán público#, y !m  
concurrentes interesados en el sonjfci 
tienen derecho, con la venia del í%ñ • 
aldente, a hacer observaciones soÉé* ' 
dudas que tengan respecto a las opa* 
raciones d a l o #  sorteos. AI día él* 
guiente de efectuados ésto* ss exp®* 
drá el resultado ai público, por 
dio de listas impresas, únicos doeü* 
mentó* fehacientes para acreditar lo* I 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido et* 
pendidos los billetes respectivos, coa 
presentación y entrega de los mismos* 

Madrid, 9 de Agosto de 1927.—El 
Director general, Arturo Forcít.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARI A

En cumplimiento de lo prevenido 
£n la Real orden de esta fecha, esta
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Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie de nuevo para su provisión 
ten propiedad, al turno de oposición 
éntre Auxiliares, la Cátedra de His
toria Universal, moderna y contem
poránea, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras, Sección de Histo
ria, de la Universidad de Sevilla, do
tada con el sueldo anual de 6.000 

; pesetas.
i Para ser admitido a estas oposicio- 
; pes so requieren las * condiciones si- 
: guieni.es, exigidas en el artículo 6.° 
i del Reglamento vigente de 8 de Abril 
j de 1910:
| l.R Ser español, a no estar dispen- 
; sado de este requisito con arreglo a 

lo dispuesto en el artículo Í67 de la 
ley de Instrucción Pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Te icr el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. Se requiere, además, estar en 
alguno de los casos que para el turno 
¡le Auxiliares establece el Real de- 
meto de 15 de Julio de 1921. La apre^
) i ación de estas condiciones corres- 
Donde exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.. 
Podrán también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento, cuya aprecia
ción corresponderá al Tribunal.

 ̂En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes 
de ía terminación del plazo señalada 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
lesde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id . *

©entro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de. exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
.condiciones y circunstancias señaladas * 
en los expresados artículos 6.° y 7.° 
deí JReglamento; no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que se 
haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos; 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios entre-s 
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a 
jfae hace referencia y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante e! 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de- 
ruchos a que hace referencia la Real

orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones'de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 27 de Diciembre de 1927.— 
El Director general, González Olive
ros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie de nuevo para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
entre Auxiliares, la Cátedra de Tera
péutica, Materia médica y Arle de 
recetar,, vacante en la Facultad de 
Medicina dé la Universidad de Bar
celona, dotada con el sueldo anual de 
6.000 pesetas y 1.000 más de resi
dencia.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito' con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que* obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. Se requiera, además, estar en 
alguno de los casos que para el turno 
de Auxiliares establece el Real de
c re tó le  15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 
Podrán también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.01 del Reglamento, cuya aprecia
ción corresponderá al Tribuna!.

 ̂En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
para ésta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id . -

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de "presentarse las. solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en; los expresados artículos 6» y 7.° 
del ̂ Reglamento; no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que se 
haga referencia a  documentación pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que fas de.

aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en. pliego 
certificado y dentro de. aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a tos ejercicios entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a 
que hace referencia y previene e! 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon-- 
diente, recibo, haber abonado los .de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30j.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios dé 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 27 de Diciembre de 1927.— 
El Director general, González Olive
ros.

Continuación de los Cuestionarios CO
rrespondientes a las distintas ma
terias cuyas enseñanzas han de dar
se en los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza,. dispuesta su 
publicación por Real orden de 13 
de Diciembre próximo pasado, in
serta en la G a c e t a  del 15 de di
cho mes.

Literatura española com parada con
la extranjera.

1. Literatura .en general.—Litera
tura española.—La Literatura y la 
Lengua.—Geografía lingüística, espa
ñola.—La Lengua españolar su ori
gen; su formación; sus caracteres.—■ 
Parentesco y relaciones con otras 
Léngu as*—Su dif usión.

2., La historia de la. literatura es
pañola*—-Epocas en que se divide.— 
Influjos exteriores predominantes en 
cada una de ellas.

3. La poesía: épica popular cas
tellana y leonesa.—Su,s orígenes—Las 
poetas; el público*—Medios que la 
poesía épica empleó para difundirse 
y éxito que obtuvo.

4. La forma literaria en las gestas 
heroico-popu 1 artes, español as *—M é tro y 
rima.,—Comparación de las gestas 
francesas con las españolas desde, eí 
punto de vista de la forma y de ía 
extensión.

5. Relaciones de la, poesía épica po
pular española con la francesa.—In
flujo dé la epopeya popular francesa 
con la española.—Influ jo de España y . 
de la epopeya popular española con 
la francesa. ,

Ck Los ciclos épicas easleJ Lano-teo-,. 
nesés.—El Rey Rodrigo y la pérdida 
de España*—Bernardo del . Carpió.— 
Fernán-González y sus suceso res —Los 
Infantes de Lar a.—El Cid Rui Díaz do 
Vivar.

7. La epopeya popular y la Histo
ria*—Las gestas épicas y los orígenes , 
de la con ciencia histórica de nuestro 
pueblo—La Crónica general y. tos 
cantos de los juglares épicos.—Grán 
nota de unidad y nacionalismo que Ha
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Sresultado de ésto para la literatura 
^española a través de los tiempos.—  
Contraste con la literatura francesa en 
[este punto.

8. Poesía primitiva, no heroica, de 
'Lengua española e influencia france
sa. Lírica: La razón del amor cOn los 
denuestos del agua y el vino. Narrati
va: Libre deis tres Reys d'Ortent. 
Dramática: El auto de los Reyes Ma
gos.—  Metros- y rimas en estas compo
siciones y procedencia de los mismos.

9. El mester de clerecía.— Clase de 
pbras que con prende.— El totrástrofo 
ímonorrimo: su origen.— Bereeo y sus 
obras principales'.— El Libro de Ale
jandre y sus fuentes.— La novela bi- 
Izantina y Libro de Apolonio.

10. La prosa española.—Epoca de 
&u aparición y primeras muestras im
portantes.— Obras en prosa de Don A l
fonso el Sabio. De derivación latina: 
Las Partidas, La Crónica general. De 
procedencia oriental por intermedio 
del árabe: Libro de Calila c Dimna.—  
Carecieres’ de la prosa española de 
jfrste período.

11. La. prosa española (continua
ción).— Don Juan Manuel. Obras prin
cipales. Libro del caballero y el escu
dero. Libro de los Estados. Libro de 
Palron io ,—La influencia oriental en 
las obras de D. Juan Manuel.

12. Breve idea de la escuela lírica 
provenzal.— Período de su florecimien
to.— Géneros q ■ cultiva.— Tiempo y 
forma de su ir educción en Portugal 
iy en Galicia.— x escuela lírica galai- 
froportuguesa: u importancia en la
literatura española.— Los trovadores. 
Los juglares líricos'.— Las cantigas del 
iRey Sabio,

13. El mester de clerecía en el si
glo x iv .-—Dos sátiras morales de hu- 
mor muy diferente: El libro de buen 
amor, de Juan Ruiz, Arcipreste de 
¡Hita, y El Rim,ado de Palacio, del Can
ciller López de Ayala.— La métrica en 
ambas composiciones.— La pastorela 
provenzal y galaic^oportuguesa y las 
'serranillas de El libro de buen amor.

14. Influencia italiana en la lite
ratura española.— Dante Alighieri y 
rsu Divina Comedia.— Francisco Pe
trarca: sus Triunfos y sus poesías 
¡amatorias.—Juan de Mena y  su Labe
rinto de Fortuna.— Ausias March.— El 
¡Marqués de Santillana y sus poesías 
de imitación dantesca y petrarquistá.

15. La  influencia italiana en la li
teratura española (continuación).—  
Juan Boccacio y diversas obras espa
ñolas en alabanza o vituperio de las 
fnujeres.— El Corbacho, del Arcipreste 
de Talavera, Alfonso Martínez de T o 
ledo,—-Importancia que tiene en la 
Evolución de la prosa literaria espa
ñola.

16. La prosa, histórica.— El Canci
ller López de Ayala 'y sus' crónicas.—  
Idea de la de Don Pedro I.— Incipiente 
Influjo de los historiadores latinos en 
la prosa histórica española.—Les re
tratos literarios.— Fernán Pérez de 
Guzmán y sus Generaciones y sem
blanzas.— Los Claros varones, de Her
nando del Pulgar.— La crónica de don 
Juan II.

17. La poesía lírica en el siglo xv. 
El Marqués de Santilhma: serranillas, 
franchones y decires.— Composiciones

largas' de artificio alegórico,— Jorge 
Manrique: fuentes de la famosa elegía 
a la muerte de su padre, el Conde de 
Paredes.

18. Romancero español.— Romances 
viejos y su derivación de las gestas 
épicas,-—Romances caballerescos.— Ci
clo bretón de romances caballerescos. 
Ciclo carolingio.— Romances fronteri
zos .— Romances mo ri seos.— Romances' 
artísticos..^—Popularidad del Romance
ro castellano: su difusión.

19. La tragicomedia de Calixto y 
Melibea: su asunto, su forma literaria 
y  su autor.— Precedentes (L su argu
mento.— Influencias literarias que re
fleja.— El idioma español eu la Celes
tina.—‘ Imitaciones a que dió lugar 
esta obra.

20. El Teatro español.—-Anteceden
tes medioevales.— Juan del Encina.—  
Gil Vicente.— Influencia de Italia.—■ 
Torres' Naharro.— Lope de Rueda: co
medias y pasos.— La epopeya popular, 
el Romancero y el Teatro.— Juan de la 
Cueva.—-La Celestina y el Teatro.

21. La novela dé caballería.— El 
Amadís de Gaula.— Epoca, nacionali
dad, autor y  partes del Amadís primi
tivo.— El Amadís de Garci Ordófiez de 
Montalvo.— Antecedentes literarios,—■ 
Ambiente extranjero.— Mundo fantás
tico: idealismo, heroísmo y sensuali
dad.— Exito literario e influjo social 
del Amadís: su difusión en Europa.-— 
Descendencia literaria del Amadís.

22. Introducción en España de las 
formas' métricas italianas.— El ende
casílabo italiano: su constitución y 
su historia.— Boscán y Garcilaso.— AL  
canee de la reforma que determina en 
la poesía de nuestra patria,

23. La poesía lírica española dé 
influencia italiana.— Escuela salman
tina : sus principales representantes. 
Fray Luis de León.— Influencias que 
refleja,— Períodos de su formación li
teraria: sus preferencias métricas.—  
Asuntos de sus inspiraciones más al
tas.— Importancia de Fray Luis de 
León en la historia de la lírica espa
ñola,

24. La poesía lírica española de 
influencia italiana (continuación).— La 
escuela sevillana: suá' caracteres.—  
Fernando de Herrera: clase de vida, 
ideas literarias, fuentes de inspiración 
y temperamento poético de éste autor. 
Otros poetas sevillanos: Baltasar del 
Alcázar, Rodrigo Caro.— Epístola mo
ral a Fabío.

25. La poesía épica culta de In
fluencia italiana.— Ariosto y su Orlan
do furioso.-—Torcuato Tasso y su Je- 
rusalén libertada.— Influjo de  ̂ estas 
obras en España y principales imita
dores que suscitan.— La Araucana, de 
D. Alonso de Ere i Ha: su asunto; su 
originalidad, su mérito literario.— La 
'Araucana y la nación chilena.

26. La prosa española en el sL  
glo xvi.— Fray Antonio de Guevara y  
su celebridad fuera de España.— ¿In
fluyó en el llamado eupkuismo Inglés? 
Santa Teresa.— Género, de obras que 
escribió:— El talento literario de la 
Santa: su lenguaje.— Fray Luis de 
Granada.— Popularidad de sus libres 
ascéticos.— Fray Luis’ de León: sus 
mejores obras en prosa.— Estudio opnfr

parativo de ambos Luises como pro
sistas literarios.

27. El Teatro.— Lope de Vega.— En 
qué sentido puede tenerse a Lope por 
fundador del Teatro español.— ! Tpe 
de Vega y Shakespeare.— Principa'es 
géneros dramáticos cultivados por 
Lope de Vega.— Algunas de sus' obias 
teatrales mejores y más famosas.—  
Extensión del genio literario cíe Lope 
y notas peculiares del mismo.

28. El Teatro (continuación).— Los 
discípulos de Lope de Vega.— D. Gui
llen de Castro.— Comparación de sus 
Mocedades del Cid con Le Cid, de Cor- 
neille.— Tirso de Molina: su genio 
creador y su vis cómica.— El burlador 
de Sevilla.—Orígenes populares del 
asunto de esta comedia y concepción 
poética y teatral del tipo de Don Juan, 
por Tirso .— El condenado por descon
fiado: sus antecedentes; sus deriva
ciones.— El vergonzoso en Palacio,

29. La novela.— La novela pastoril. 
La Diana, de Jorge de Montero ayor: 
su forma literaria.— Precedentes ita
lianos y portugueses.— Sus imiíadores. 
Novela histórica de moros granadinos. 
Guerras civiles de Granada, de GinéS 
Pérez de Hita: sus precedentes.— Di
fusión e influencia en el extranjero.

30. La novela (continuación).— La 
novela picaresca.— Lazarillo de Tor- 
mes.— Méritos literarios que le reco
noce la crítica,— Vida y hechos dei 
picaro Guzmán de Alforache, de Mateo 
Alemán.— Rinconete y Corladme, de 
Cervantes.— E l Buscón, de Quevedo.—- 
Comparación del sentido y tendencias 
dé estas obras y del humor respectivo 
de sus autores.— Casticismo, de este 
género literario. —  Sus derivaciones 
fuera de la literatura nacional.

31. La novela.— Cervantes : su edu
cación literaria.— Formación de su ca
rácter y de su ingenio en las vicisitu
des y adversidades de una larga exis
tencia. —  La Galatea. —  Las Novelas 
ejemplares y otras breves incluidas eri 
É l Quijote.— Per siles y Sigismunda.—- 
Dotes nativas de narrador en Cervan
tes'.— Influencias literarias.— Cervantes 
autor dramático.— Cervantes poeta en 
verso.

32. La novela.—  Cervantes. —  El. 
Quijote.— Superioridad dé esta obra 
sobre las demás de su autor.—El asun- 
io *— Los .protagonistas,— La sátira li
teraria.— ¡Idealismo y realismo.— Pro
fundidad filosófica.— Riqueza y ame-* 
tildad de imaginación.— Fuerza cómi
ca incomparable.— Gracia y suavidad 
de estilo.— El Quijote traducido a td- 
dos los idiomas cultos del mundé.—* 
Obra singular y sobresaliente entré 
jas de imaginación de la literatura 
universal.

33. El Teatro.— Calderón dé la 
Barca.—Géneros dramáticos cultiva
dos por Calderón.—«Géneros en qm  
obtuvo mejor éxito.—Algunas de sú6 
obras más celebradas: La vida es sue
ño, El Alcalde de Zalamea, El Médico 
de su honra.— Calderón y la España 
d'e los últimos Austria3.— Excelencia! 
y defectos de Calderón.— Los autos sa* 
eramentales.— Calderón y loa román
ticos alemanes.

34. El Teatro (continuación).—Don! 
Juan Ruiz de Alarcón.— Caracteres dis- 
tíntiy.Qs’ de su te&t¿n,— La verdad
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peckosa, do Alarcón, y Le Menl.cur, ele 
bermóIle.—T). Francisco de Rojas Zo„ 
rriíla.- T>. Agustín More lo.—-Examen 
do alemas comedias escogidas de ara- 
Tjos. a ¡oros.

35* ida. Historia.—El Padre Juan de 
Mariana ; su Historia etc España.— His
toriadores de sucesos particulares.-— 
La Guerra de Granada, de D. Diego 
Hurtado do Mendoza.—La Historia de 
los- ?tlo cimientos, separación y gu erra 
de Cataluña, d’e D. Francisco Manuel 
de Meló.— La Historia de la conquista 
de Méjico, de D. Antonio de Solís.— 
.Fuentes históricas e influencias’ lite
rarias en estas obras.

36. Los vicios de la decadencia li
bo-aria: culteranismo y conceptismo. 
D, Luis de Góngora y Argote: las dos 
épocas de su producción poética.—Las' 
Soledades.-—Gomentadores y contradic- 
¡ores de Góngora.—D. Francisco de 
Quevedo: sus poesías.—Romances y 
.letrillas satíricas.—Sus obras en pro
sa: los' Sueños, los Grandes anales de 
quince ■ días.—Baltasar G radan: su 
Agudeza y arte de ingenio.—Conexio
nes del culteranismo, y el conceptismo 
españoles con otras literaturas euro
peas.

37. Agotamiento literario español 
a tiñes del siglo xvn.—Cambio de la 
dinastía reinante en España.—Cambie 
Ge. orientación en la política, en la-so
ciedad! y en las' letras.—La influencia 
francesa.—La Poética, de Luzán.—Le 
sátira de Jorge PitUtos.—Fundación 
de importantes Centros oficiales de 
cultura: la Academia Española y la 
de la? Historia.—La Biblioteca Nocio
nal.

38. La poesía en el siglo xvm y 
principios del xix.—D. Nicolás Fer
nández de Mora tí n y su Fiesta de toros 
en Madrid.—Las' escuelas salmantina 
y sevillana.-—Meléndez Valdés: sus 
poesías ligeras.—D. Alberto Lista: su 
oda É Cristo crucificado.—Las fábulas 
Ge D. Félix María Samaniegci y de dor 
Tomás de Triarte.—D. Manuel Jos'* 
O (lint ana.—<D. Juan Nicasio Gallego.— 
Algunas poesías selectas de estos do? 
poetas.

39. El. Teatro en el siglo xviii y < 
principios' del x ix —La ley de las uní- 
dañes dramáticas.—La tragedia seudo- 
elúsica a la manera francesa.—Protes
ta de la tradición escénica nacional 
La Raquel, de D. Vicente García d< 
la Huerta.—El Péláyo^.de. Quintana.— 
Quintana y Alíleri.—El Édipo, de Mar 
tínez de la Rosa y los de Corneille } 
Yol la i re,

40. El Teatro en el siglo xyiií.— 
La comedia.—D. Leandro Fernánde: 
de Moratín.-—El sí de ios niñas y E 
café o La comedia nueva.—Moratín 
Moiiñre y G o Ido ni.—D. Ramón de h 
Cruz,—Sus sainetes: cuadros' de eos 
lumbres y parodias.

41:.’ Tai prosa en el siglo xvm  i 
; principios' del xix.—-El Padre Feijó< 
. y m  Teatro cTítico.-~:%\ Padre Isla 
é ¡ni; Fray. Gerundio— Lesage: el Gi 
: Max. de. Santiljmta y sus fuentes es 

pañoles --Noches lúgubres y Carta 
' marruecas, de\ Coronel 'Cadalso, o in 

tliiebria extranjera, que. revelan.—Jo 
vrifnuos y,; su Informa sobre la te 
A piarja.

la Literatura y e'n el Arte en general. 
Bus principales notas características. 
Elementos tradicionales, que reanima 
y elementos extranjeros q u e  introduce, 
resurrección y revolución literarias.

43. El Romanticismo y la critica. 
Bolil de Faber y su polémica, con Mora 
y con Alcalá Galiano, acerca del an
tiguo. Teatro español.—D. Agustín DiL 
rán :,su  discurso sobre - este mismo 
Teatro y sus estudios sobre el Roman
cero. — Críticas de Quintana sobre 
nuestros antiguos poetas líricos y na
rrativos.—Manifiesto romántico de Al
calá Gal i ano al frente de El moro ex
pósito, del Duque de Rivas.—Fígaro y . 
su posición con respecto ai Romanti
cismo invasor.

44. La poesía lírica romántica.— 
Espronceda.—Notas de su genio lírico. 
La Canción del pirata. — El Diablo 
Mundo— Espronceda y Byron.—Zo
rrilla— La Avellaneda. — El Padre 
Juan Arólas.—Influencias extranjeras 
en las obras de estos poetas.

45. El Teatro romántico. — Don 
Alvaro o La fuerza del sino, del Du
que de Rivas.—El Trovador, de, .Gar
cía Gutiérrez.—Los amantes de Te
ruel, de Hartzenbusch.—El Don Juan 
Tenodio, de Zorrilla.—Influencia de 
nuestro arte dramático tradicional y 
del arte francés romántico de Ale
jandro Dumas y de Víctor Hugo en 
el drama romántico español.

46. El Teatro romántico (conti
nuación)— El drama histórico.—La 
conjuración de Vénecíaj de Martínez 
de la Rosa-—El zapatero y el Rey, de 
Zorrilla .— Venganza catalana, de Gar
cía Gutiérrez.—Comparación entre el 
drama histórico español del si
glo XVII y el del período romántico.

47. El Teatro del período román
tico (continuación)— La comedia de 
costumbres.—La niña en casa y la 
madre en las máscaras, de. Martínez 
de la Rosa.—El teatro de Bretón de 
los Herreros: su imiportancia, sus 
excelencias y defectos.—El hombre de 
mundo, de D. Ventura de la Vega.

48. Escritores .de costumbres.— El 
Solitario, El Curioso Parlante y Fí
garo— ¡Sector social que cada uno de 
ellos estudia y actitud en que se co
loca con respecto a él.—Influencias 
nacionales y extranjeras que se ad
vierten en estos tres ingenios— Cua
dros y novelas de. costumbres de Fer
nán Caballero.

49. La novela histórica románti
ca.—Walter Scott: su popularidad en 
España; sus imitadores.—Otros es
critores extranjeros cuyo influjo es 
notable en la novela romántica espa
ñola.-—El 'doncel de Don Enrique el 
Doliente, de Larra. — El señor de 
Bembibre, de Enrique Gil. — Doña 
Blanca de Navarra, de, Navarro Vi- 
lloslada— 'Preparación arqueológica, 
visión poética de la historia y estilo 
literario de estos autores.

5ff* El siglo XIX' .post-románíieo., 
Poesía lírica,—Las Runas, ~ de Bée- 
quer— Béequer. y 'E n riq u e  Heme.— 
Gampoamor.: las. Bolo fas,, los Pegue- 
ños poemas.— Nüñez de Arce—lluhén 
Darío.—N oLis salientes de Ja porso- 
nalidatí 'literaria de estos poetas—  
Influencia qué. advierten en rijos.

5!. Teair o épusí-rnñjá.rd Ao.---Dm -

ma y alta comedia— D. Manuel Ta- .. 
mayo y Baus.—Dramas históricos y. ■ 
comedias morales de este autor,.~L‘ 
Examen de Un drama nuevo.—Don 
Adelardo López de Avala— ^Caracte
res de sus obras dramáticas: El ton
to por ciento; Consuelo —  Un neorro- 
mántico: D. José Echegarayu—-Idea 
general de su teatro.—Variadas in
fluencias que en él se advieten.— El 
gran Galeoto, Un crítico incipiente.

52. Teatro post-romántico {conti
nuación).—¡Comedia, ligera y sainete 
calstizo. — Narciso Berra—  Ensebio 
Blasco.—Ricardo de la Vega.—Vital 
Aza.

53. Eil siglo XIX posí-roin áulico 
(continuación).—El cuento y la no
vela.— D. Juan Valera y D. José Ma
ría de Pereda.

Los cuadros de costumbres de, Pe
reda.—Los cuentos breves de Valora*. 
(Novelas más conocidas de uno y otro,

54. El siglo XIX post-románíieo 
(conclusión).—El cur/ito y la novela, 
(continuación).—D. Pedro Antonio dé 
Alarcón. — Influencias francesas. — 
Doña Emilia Pardo Bazán y sus no
velas de ambiente gallego.—P. Beni
to Pérez Gaídós.—Los Episodios na
cionales de la primera serie—Novelas 
filosóficas y de, costumbres: Realidad, 
Fortunata y Jacinta.

55.—La Historia en el siglo XIX.— 
La historia militar r  política. — El 
Conde de Toreno.—D. Modesto La- 
fuente.—D. Antonio Cánovas del Cas
tillo— La historia literaria.—D. José 
Amador de Tos Ríos.—D. Manuel Müá 
y Fontanals—D. Marcelino Menéndez 
y Pelayo.—Obras principales de es
tos autores— Bu importancia.
Cuestionario de Historia de la  Li

teratura española.
.1. Historia literaria de España; m  

división.—Lenguas, romances o neola
tinas.—Elementos que entran en la 
formación de la lengua castellana.

EDAD MEDIA

¡2. Cantareis de geista.—El cantar 
de mío Cid: autor, época, contenido 
de este poema.

3. El mester de clerecía : sus ■ ca
racterísticas.—Poemas de Bereeo.-— 
Poema de Fernán González.—Orígenes 
del Teatro.—El auto de los Reyes Ma
gos.

4. La Prosa.—Alfonso X el Sabio: 
sus obras en prosa.-—La, crónica ge
neral: parte erudita y parte popular.

5. La Poesía lírica popular galle
ga y castellana.—Canciones de amor 
y de amigo.—Berrnillas.—-Las cómtigas 
del Rey Sabio.

SIGLO X IV

6. La Poesía.—El mester de -cle
recía (conclusión).—El libro de buen 
amor, del Arcipreste de Hita.—Pedro 
López de Ayala y El Rimado de Pala
c io .— La métrica en estas últimas 
manifestaciones del mester de clere
cía.

7. La Poesía.—El mester de jugla
ría y sus últimas m uestras: Poema 
de Alfonso onceno.—La Poesía de 
tendencia moral: Los Consejos, de

, Don Sem Tob. — La - danza de la 
.pie cric.

8. La Prosa.—Don Juan Manuel.— ••
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El Conde Lucanor: su iiiiportanciá.—* 
El - .Canciller Ay al a y  sus Crónicas.

SIGLO X V

9. La Poesía popular*. —- Los ro
manees: su origen y clasificación.

10. La Poesía.— Juan de Mena, y  el 
Laberinto de Fortuna. —  El Marqués 
de Santillana y  sus serranillas, can
ciones y  decires.— Jorge Manrique y  
las Coplas a la m uerte de su padre.

11.. La Poesía. —■ Sátira política1: 
coplas de Mingo Revulgo. —  Rodrigo 
Cola: El diálogo entre el Am or y  un 
viejo.

12. Orígenes del Teatro.—Eli Tea
tro religioso en la Edad Media.— Juan 
del Encina: sus églogas —La Tragi
comedia de Calixto y  Melibea: im 
portancia de esta obra.

13. Prosa costumbrista y  noveles
c a .— El Arcipreste de Talavera: el 
Corbacho.-—La novela caballeresca.—• 
El Amadis de Gaula: su asunto; su 
importancia social y literaria.

1.4. La prosa histórica (continua
ción). —  Fernán Pérez de Guzmán y  
sus Generaciones y  Semblanzas.—La 
Crónica de Don Juan II.— Los Claros 
varones de Castilla , de Hernando del 
Pulgar,

15. La lírica renacentista.-— Gar- 
cilaso de la Vega: égloga de S a lid o  y  
Ne meros o : canción a la Flor de G\ni- 
do.— Gutierre de Cetina y su famoso 
madrigal.

 ̂ 16. Poesía lírica renacentista (con
tinuación).—Escuela salmantina: sus 
caracteres.— Fray Luis de León: sus 
p o esía s—Escuela sev illan a: sus carac
terísticas.— Fernando de Herrera.— 5 
Baltasar del Alcázar.

17. Poesía lírica. —  Poetas arago
neses. —  Lupercio y Bartolomé Leo
nardo de Argensola : sus obras en ver-* 
so.— D. Esteban Manuel de Villegas: 
sus anacreónticas.

18. Poesía lírica. —  Góngora: sus 
maneras.—El culteranism o: sus ea-< 
racterísticas.

19. Poesía lírica.—¡Pbetas sevilla
nos.— La canción A las ruinas de Itá 
lica, de Rodrigo Caro.¡— La Epístola  
m oral a Fabio.

20. El Conceptismo: sus caracte
res.—Gueve do.— P oesías: la  silva A 
Roma antigua y  m oderna: romances 
festivos.—Obras en prosa: Los Sue
ños.—  Gracian y El C nticón .

21. Poesía narrativa.— Histórica: 
La Araucana, de Ercilla.— Fantástica: 
El Bernardo , de Balbuena. —  Burles
ca: La Gaiomaquía, de Lope de Vega.

22. La ‘Historial. Historiadores 
generales.— Mariana: Bu H istoria de 
España. —  Historiadores de sucesos 
particulares.

23. La ¡Novela.— Novela picaresca: 
El Lazarillo de Tormes.— Mateo Ale
mán: El picaro Guzmán de Alfarache. 
Espinel y El Escudero Marcos de 
Obregón.— El Buscón , de Quevedo.—  
Novela satírica: El Diablo Cojuelo, de 
Vélez dé Guevara.

, &4. La Novela.—CerVaptes.— V ici
situdes principales de su vida.— Nó
vele» ejem plares ,—  El Q uijote; per
sonajes y  episodios más señalados de 
está novela.— El Q uijote  de Avellane
da.—•Indicación de los principales en
tremeses de Cervantes.

25. Poesía dramática.—Epoca an
terior a Lope de Vega.-—Torres Náha-

rro. Gil Vicenta. Lope de Rueda. Juan 
de la Cueva.

26. Poesía dramática. — Lope de 
Vega.— Grupos principales de sus co
medias y, en particular, de las de 
fondo histórico o legendario: indica
ción de algunas importantes. —  Poe
sías líricas y  narrativas, de Lope de 
Vega.

27. Poesía dramática.—Contempo
ráneos y  seguidores de Lope de Vega. 
Tirso de Molina: caracteres de su tea
tro; indicación de algunas de sus co
medias.— Ruiz de Alarcón: notas d is
tintivas de su teatro; exposición de 
algunas de sus comedias.

28.— Poesía dramática.— Calderón de 
la Barca.—Clasificación y caracteres 
de su teatro: indicación de algunas 
de sus com edias.— Los autos sacra
mentales.

29. Poesía dramática.—Rojas Zo
rrilla: aspectos principales de su tea
tro. —  Moreto: caracteres de su obra 
dramática; indicación de algunas de 
las comedias de uno y otro.

301. Escritores ascéticos y  m ísti
cos.— Fray Luis de Granada.— Santa 
Teresa de Jesús. —  Los Nombres de 
Cristo, de Fray Luis de León.—El so
neto a Cristo crucificado .

SIGLO XVIII

31. El siglo XVH3. —  Influencias 
francesas: tendencias críticas) pro
saísmo.— La Biblioteca Nacional y  las 
Academias.

32. La Prosa. —  El Padre F e ijó o : 
El Teatro crítico.— Torres Villarroel. 
Cadalso. —  El Padre Isla: F ray Ge
rundio.— Jovellanos como prosista.

33. La Poesía.— D. Nicolás y  don 
Leandro F. de Moratín.—P oesías li
geras de Meléndez Valdés.— Ir i arte y  
Bamaniego.—D . Manuel José Quinta
na y  D. Juan Nicasió Gallego.

34. El Teatro en el siglo XVÍIL—  
Las unidades dramáticas.—La trage
dia: La Raquel, de García de la Huer
ta.— El Pelayo, de Quintana.—La co
media: D. Leandro F. de Moratín y  
El sí de las niñas.—Los sainetes de 
D. Ramón de la  Cruz.

SIGLO X IX

35. El rom anticism o: sus caracte
rísticas y  variedades.—-Pioesí ai lírica. 
Espronceda.—El Duque de Rivas.—  
Zorrilla.

36. Poesía marrativai. ¡— El E stu 
diante de Salamanca, de Espronceda. 
El Moro expósito  *y los romances y  
leyendas del Duque de Rivas. ^  Los 
Cantos del trovador, Zorrilla.

37. Poesía dramática.—Caracteres 
generales del drama romántico.—El 
Duque dé Rivas. —  García Gutiérrez. 
Hartzenbusch.—Zorrilla.
día de costumbres.— Bretón de los 
Herreros.— Ventura de la vega.

La Historia.—Toreno. —  Lafuenté. 
Cánovas.

39. Poésiía llíriéa.— Béjcquer.-—¡Nú- 
ñez de Arce.—Campoamor.

40. Poesía dramática.—D. Adelar- 
do López de Ayala.— D. Manuel Ta- 
rnayo.— D. José Echegaray.— Idea ge
neral y  caracteres del teatro d<3 estos 
tres autores.

41. La prosa.— La novela.—La no
vela histórica.—Larra.— La novela de 
costumbres y  el cuento regional: F er
nán Caballero: D. Antonio de Tyueba.

La novela por entregas: Fernández y 
González.

42. La prosa.—El cuento y  la no
vela.— Alarcón.—D. Juan Valera.

43. La Prosa.—El cuento y la no
vela (conti 1111 a c ió n ).—'N ovelistas de 
costumbres: Pereda y la Condesa de 
Pardo Bazán.— Novela histórica y so
cial: D. Benito Pérez Galdós: Los 
Episodio s nacional es.

44. La Prosa.—La erudición y la 
crítica literaria.— D. Agustín Durán. 
D. José Amador de los Ríos.-—Don 
Marcelino Menéndez y Pelayo.

Cuestionario de Química.
La m ateria, l a  energía y sus leyes de 

conservación.
En este capítulo se hará un recuer

do de conceptos fundamentales, algu
nos del curso de Física, para llegar 
a la “reacción” y a la “afinidad”, 
concepto este último que el Profesor 
tendrá que reproducir con distintas 
modalidades en otros lugares del cues
tionario.

CONOCIM IENTOS G EN ER ALES DE QUÍM ICA  
INORGÁNICA

Metaloides y  sus com puestos.
Función m etaloide.— Los elementos 

del agua.— En este capítulo estudiará 
él tratadista el hidrógeno; sin abusar 
de los métodos de preparación, ex
pondrá los fundamentos de los de más 
uso en el laboratorio y en la indus
tria, y en cuanto a las propiedades, 
dirá bien claramente el comporta
miento químico del hidrógeno, de don
de deducirá sus usos. De un modo 
análogo dará a conocer lo interesante 
del oxígeno.

Aprovechando la necesidad de citar 
proporciones gaséusas, al describir el 
estado natural de ambos gases, recor
dará, breve y sintéticam ente: la me- 
dida de cantidad en Jos gases, la h i
pótesis cinét ico-molecular, la licua
ción de gases y el concepto de cons
tante crítica. Éste recuerdo, que no 
deberá tener más alcance que el de 
facilitar al alumno la interpretación  
de fenómenos fundamentales y  la re
solución de problemas, podrá total Q 
parcialmente exponerlo al final de las 
anteriores monografías o intercalado» 
en ellas.

La teoría atómica.
La valencia.— Con él recuerdo dé 

conceptos generales anteriores, se es
tudiará la teoría atómica molecular, 
dando a conocer la regla de Avogadr# 
y sus consecuencias. De no haber hé~¿ 
cho mención en el capítulo primer# 
de las leyes de la combinación, se 
hará en este lugar. Asimismo se ex
pondrán algunas ideas sobre wel peso 
atóm ico” y  su significación.

Al concepto de valencia acompaña
rán otros sobre form ulación y ecua
ciones químicas, con el fin primordial 
de que el alumno se ejercite en la re
solución de problemas.

Agua.—La descripción de este cuer
po abarcará lo referente y esencia! 
sobré sus propiedades: composición y 
purificación. Be tratará de las aguas 
naturales y de la bidrrotimetría. Asi
m ismo se darán unas indicaciones so
bre las propiedades de los líquidos.

Ozono y  agua oxigenada.— En e ^ is
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íxtremos se atenderá a la monografía 
preve del ozono y algunas considera-, 
jíiones sobre ios fenómenos alotrópi
cos; la monografía del agua oxigenada 
jp unas ideas generales de termoquí- 
mica y sobre ios fenómenos catalí
ticos.
í Los halógenos.—En el presente ca- 
pítulo se expondrán los caracteres ge- , 
perales de los elementos flúor, cloro, 
bromo e iodo, procurando un; icar, 
en lo posible, la exposición de los mé
todos de obtención y de sus aplica
ciones. Al referirse al iodo, se harán 
indicaciones acerca de la sublimación.

Los hidrácidos.—Se tratarán en con
junto, haciendo notar su personalidad 
química. Aquí podran darse unas no
ciones de fotoquímica.

La disolución electrolítica.—Se ex
pondrá brevemente y con la mayor 
Maridad la teoría de Svante Axrhe- 
ttius. La inclusión de los conceptos 
icido, base y sid permitirá llegar ele
menta Imenle a tratar de reacciones 
jónicas y a dar una idea de lo que 
son indicadores.

Ideas sobre la reducción y la oxida- 
¡ion.— Resumen y observación acerca 
le las combinaciones de los halóge
nos entre sí y de los compuestos oxi
genados y oxácidos que forman.—Este 
jegúndo 'extremo será muy breve y 
le enumeración de especies, haciendo 
resaltar su carácter oxidante.
Grupo del azufre y compuestos hidro

genados de este elemento.
Oxidos y  oxácidos del azufre.—La 

reseña de la serie de compuestos que 
se pide será muy breve, salvo en los 
rasos de mayor relieve (anhídrido y 
ícido sulfuroso, ácido sulfúrico).

Nitrógeno. — Aire atmosférico.—Al 
hablar dei nitrógeno se tratará sobre 
Bl ciclo del nitrógeno en la Natuva- 
\eza. '

Después de exponer, la composición 
) las propiedades del aire, se d irá lo 
jaás fundamental sobre la prepara
ción, propiedades y usos del aire lí
quido; sobre su conservación y trans
porte, y aun añadir algo sobre el co
mercio de los gases líquidos o com
primidos. ; •

Se indicará también la existencia de 
los gases llamados uinertes”, termi
nando con el conocimiento químico 
de la “llama”'.

Amoníaco.—El conocimiento de la 
preparación en el laboratorio y en la 
industria se expondrá a partir de he- 
p-hos generales a los que pueden so
meterse los compuestos de nitrógeno 
jtmoniacaL, llegando a indicar los fun
damentos de la obtención a partir de 
jos carbones fósiles y a partir del aire. 
Con las. propiedades se hará mención 
Sel hidróxido amónico y de las sales 
amónicas.

Oxidos y oxácidos del nitrógeno: Se 
procurará* que quede bien claro el ca
rácter de este grupo de compuestos 
haciendo, además, indicaciones acer
ca de das especies más salientes y 
muy especial del ácido nítrico. Tam
bién podrán intercalarse en este lugar 
algunas ideas sobre la utilización in
dustrial del nitrógeno y sobre los abo- 
pos nitrogenados.

Fósforo y arsénico.—Oxidos y c.xá- 
jfcidos de estos cuerpos.—Be seguirá el

mismo régimen antes . aconsejado al
hacer la reseña de las especies aquí 
comprendidas, pudiendo dar.en  su lu
gar la noticia de algunas otras com
binaciones en las que entren el fós
foro y el arsénico.

Grupo del carbono.—-Carbono: Com
prenderá este punto del cuestionario, 
el estudio del estado natural y de la 

■aloíropia del carbono. Semí muy con
veniente tratar también, brevemente, 
de los combustibles y de su aprove
chamiento.

Oxidos.
Otros compuestos sencillos de car

bono : Se hará la descripción de lo 
¡más interesante que concierne al óxi
do die carbono y al anhídrido- carbóni
co. Se citarón los ácidos carbónicos, 
Jos compuestos que de ellos derivan, 
el sulfuro de carbono- y lo-s carburos 
metálicos, terminando con unas ideas 
acerca del ciclo del anhídrido carbó
nico en la Naturaleza.
Silicio y  boro: Sus compuestos prin-- 

cipales.
Nociones de Coloidequímica: Gomo 

apéndice a esta parte dei cuestiona
rio se hará un resumen analítico muy 
elemental de los iones no .metálicos. 
El objeto es que el alumno adquiera 
la percepción tan sólo del reactivo, 
en el que descansa .no sólo el recono- 
cmiento de un “género salino”, sino 
su pasible separación. Al dar una idea, 
del “estado coloide” de la materia se
rá conveniente definir la .“absorción",

Metales y  sus combinaciones.
■ Función metal.—Compuestos meta-, 
ticos y aleaciones.—La clasificación 
periódica de los elementos.—En el 
desarrollo de este capítulo, -se inclui
rán algunas ideas sobre metalogra
fía.

Metales alcalinos y sus combinacio
nes: Tanto., en la exposición de este 
capítulo, como al hacer el desarrollo 
de los siguientes- sobre “metales y sus 
compuestos”, el opositor enumerará lo 
referente al estado natural de las es
pecies simples o compuestas, funda
mento de su preparación, propiedades 
y  usos, procurando atenerse escueta
mente a los cuerpos y a los conoci
mientos de máximo interés,, científico 
o industrial.

Metales ale aliño-tórreos y sus com
binaciones.: El opositor definirá ea es
te luear los. “morteros ”, cementos ” 
y ; “vidrios”.
Magnesiof cinc y  sus combinaciones.
Aluminio y metales de las tierra# 

raras; sus confinaciones de mayor 
relieve—¡Be hará mención en éste lu
gar de las “arcillas” y sus aplicacio
nes.

Cobre, mercurio y sus principales 
combinaciones.

Plata, oro y metales del grupo del 
platino: sus combinaciones más in
teresantes.

Antimonio, bismuto y sus compues
tos.—Estaño, plomo y los suyos.

Cromo, magnesio, hierro, cobalto y 
níquel.—Compuestos principales.

Radio.
Energía y estructura atómicas.— 

Gomo apéndice a esta parte del cues
tionario se hará un resumen analítico

muy somero de los iones metálicos,
basado en las reacciones fundamenta
les descritas al citar la/w respor'dien
te a cada ion.

QUÍMICA ORGÁNICA

I .— Conocimientos prelimmares.
Concepto de la Química orgánica y 

sus relaciones con la mineral.—Apti
tud del carbono para formar com
puestos y manera, cómo sus átomos se 
enlazan entre sí y con los otros ele
mentos.—Cadenas normales y no ñor-? 
males: ciclos, núcleos1 homogéneos y 
heterogéneos.—Categorías de los car
bonos.

Manantiales de substancias orgáni
cas: Principales recursos de orden f í
sico y químico que pueden utilizarse 
para separar especies químicas.

Insuficiencia de la-s fórmulas mole
culares en el estudio de la Química 
orgánica: fórmulas racionales- y de 
estructura.

Las funcionéis químico-orgánicas: 
su clasificación.—Presentación de los 
radicales1 y grupos funcionales más 
importantes.—Las series acíclica y cí
clica.

I I .—Serie acíclica.
Carburos de hidrógeno: Su división. 

Concepto de la homología e isomería 
propia.—Nomenclatura de ios carbu
ros saturados, estado natural y prin
cipales procedimientos de obtención 
artiíieial.—Propredados de los carb i- 
ros saturados.

Petróleos: toteas acerca del origen, 
composición y productos principales . 
de su fraccionamiento, con indicación 

' de las aplicaciones que reciben.
Sucinta idea de la fabricación dei 

gas del alumbrado.
Derivados ‘ halogenados de carburos 

saturados; Conceptos generales e iso
mería de posición.—'Obtención de, ha- 
luros alkílicos y propiedades de estos 
cuerpos.—El -cloroformo.

Alcoholes: Definición y división.— 
Alcohol metílico.—Alcohol ordinario: 
fermentaciones en general y particu
lares ideas acerca de la alcohólica.

Breves conceptos generales sobro 
el glicol, ídicerina y polialcoholes.

Eteres y anhídroles: Concepto, mé
todo de preparación y propiedades.-— 
Estudio del éter ordinario; aplicacio
nes.

Aldehidos: Procedimientos de ob
tención y propiedades.—Cómo se con
densan los aldehidos y formas de po- 
Jimeria que se presentan.—Aldehidos 
fórmico y acético, con su derivado tri-  
clorado: aplicaciones.

Acetonas: Estudio general y mono
grafía de la acetona ordinaria: tau- 
tomería.

Hidratos de carbono: Conceptos ge
nerales y división.—Exosas; ideas ge
nerales.—Glucosas y levulosa.—Disa
cáridos—Azúcar ordinario e Indica-'- 
cion.es acerca de la lactosa y maltosa. 
Polisacáridos: glucógeno, dextrínasu
almidón y féculas.—La celulosa y sus , 
derivados: .aplicaciones.

Acidos orgánicos:, división.—Propie
dades de los ácidos .monobásicos sa
turados, con referencias acerca de los 
cloruros y anhídridos de estos cuer
pos.—Acidos fórmico y acético: fer
mentación acética y destilación seca •
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'de la madera.— Acidos llamados gra
sos: Irajfas y jabones.

Acidos polibásicos. — Estudia del 
pxélica y presentación de otros áci
dos da ‘este grupo.

Acidos con función alcohólica.—Aci
do? lácticos y tartáricos: isometría 
estereoquímica y actividad óptica. — 
La pido cítrico.

ásteres o éteres salinos..— Propieda- 
5cle-‘ generales.—Indicaciones- acerca de 
a'-nanos esteres importantes, tanto de
0 do mineral como de orgánico.— Ma- 
• - 'as grasas.

‘■minas y amidas,—•Propiedades ge- 
m va íes-.:—Úrea: propiedades y nocio
nes acerca de los derivados de este 
cuerpo.

Nitníos. — Conceptos, generales/— 
Pianógeno y ácido cianhídrico.— Gía- 
rmms.:. sus clases.

III.’—Serie cíclica. .
; ̂ h léraciones generales,—El ben- 

- - -Isomerías de ms derivados.
'>■>mól'Q'fos' del benceno o carburos 

< -' .-^-Preparación; propiedades
; ; eiocimlentos de los más importan- 
le- (tolueno, xil en os, etc.)

Carburos multinucleares o palihén- 
c ámeos.—Breve noticia acerca del di- 
íenilo, difenil y trifenOmeíano.

Sistemas benc. órneos condetisados.— 
Na.fialeño y arrtraceno.

/YwZfcvr.— Propiedades de los mono- 
fenoles &n general, estableciendo su 
diferencia con los alcoholes. -— Acido 
fénico o fenol ordinario y trin i tro fe
nol o ácido pícrico.—Ñafióles.

Compuestos cícMcos con funciones 
'en las cadenas laterales. — Aldehido 
bcnzóico.—Acido benzóieo.

Cuerpos con funciones: en el núcleo 
y en las cadenas luí erales.— Concepto 
general.—Acido salicílico.

Aminas aromáticas esencialmente y 
aminas mixtas.—Ideas generales, pro
piedades y difinilamina.—Aplicaciones 
y presentación de algunas materias 
colorantes.

Alcaloides vegetales,—Conceptos ge- 
perales, fundamento de su extracción* 
propiedades, y reactivos más irnpor-
1 funipQ

DIRECCION GEMERAL DE PRIMERA
E N S E Ñ A N Z A

Vista la instancia de V. B. solici
tando autorización para celebrar un 
c u r s o  de perfeccionamiento para 
Maestras nacionales, a cuyo efecto 
cuenta con el concurso de la Casa Sin
gar, que se presta a proporcionar el' 
material y personal necesario para el 
aprendizaje de bordados, labores y 
manejo de la máquina de coser, así 
como con la cooperación de las Pro
fesoras especiales de las. clases de 
adultas., curso que puede tener lugar 
durante las primeras vacaciones, de 
Navidad y al cual podrán concurrir 
las Maestras de Oviedo y pueblos pró
ximos, asi como otras que lo soliciten 
de la- Inspección.

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar a V. S. para que organíce el 
expresado, curso, debiendo dar cuenta 
a este Ministerio del resultado del 
mismo.

Lo digo a V. S. para su cono£i$iien- 
. lo y demás efectos. Dios guarde & T. S.

muchos años. Madrid,, 17 de Diciem
bre de 1927.—Él Director general: 
P. A., Infantas.
Señora Inspectora de Primera ense

ñanza de la provincia de Oviedo.

Vistas las propuestas formuladas 
por fas Secciones administrativas; de 
Primera, enseñanza, de conformidad 
con lo establecido en la Real orden nú
mero 1.188, de 21 de Septiembre últi
mo {G a c e t a  d e l 21 ), y  dé acuerdo asi
mismo con los: apartados 4.<* y 5.° de 
la citada Real disposición.

Esta. Dirección general ha acordado 
conceder a los: Maestros y Maestras: 
que a, continuación se expresan el re
ingreso en el Magisterio nacional en 
las condiciones establecidas en el se
ñalado precepto y adjudicarles con ca
rácter definitivo las Escuelas que se 
mencionan, desiertas de provisión por 
los turnos que establece el Estatuto, 
de las que deberán posesionarse en el 
término de treinta días* a partir del 
siguiente a la publicación de esta Or
den en la Gaceta De Ma d r id .

Maestros.
D. Francisco Canive Saleberría, 

Maestro que fué de Maroño (Álava), 
se le adjudica definitivamente la de 
Urarte, de la misma provincia. /

D. José Martínez: Fuentes, de Pala- 
ces-Zurgena (Almería); la de Padilla 
del Ducado (Guadalajara),, por falta 
de vacante desierta en la provincia de 
que procede.

D. José Fernández. Carral, de Puen- 
feaey (Burgos);' la de Viílamartín de 
Sotoscueva., en la misma provincia.

D. Santiago Pascual Marlín, de Car- 
caboso (Gáceres); la de Riva de San-- 
tiust-e (Guadajara),, por falta de va
cante desierta en la provincia de que 
procede.

B. Mariano Márquez TJroz, de Los 
Rivas de Albuñol (Granada); la de 
Torrubia (Guadalajara), por igual ra
zón que el anterior.

D. Aquilino Rodríguez Gómez, de 
Yebra (León); la de Roperuelos, de la 
misma provincia.

D. Francisco Rodríguez Fernández, 
de Benuza (León); la de Vega de Ye- 
res, de la misma proyñieia.

D. Luis Bardún Rubio, de. Yillarro- 
drigo de Ordás (León); la de Canda- 
nedo: Yenar, ídem id.

D. Román Olea Abad, de Valderrue- 
da (León); la de Castro de Laballos, 
ídem id.

D. Juan Antonio Ordás Villa, de Ca- 
sasola (León); la de Yillanueva-Pon- 
teda, ídem id.

D. Gregorio Crespo Crespo, de San 
Feliz de las Lavanderas (León); la de 
Cabrillanes, ídem id.

D. Benigno Alvarez Aívarez, de Ba
rrillos de las Arrimadas (León); la. de 
Gen leerá, ídem id.

D. Santiago Gómez Rodríguez, de 
Orones (León); la de Caldas de Luna, 
ídem id.

D. Juan Antonio Morán Fernández, 
de Cereceda (León); la de Villacalbiel, 
ídem id.

D. Bernardo García Soto, de Frún
celo (León); la de Sahechores, ídem id.

D. Martín Fidalgo Martínez, de Saji

Millán de los Caballeros (León); la de 
Me izara, ídem id.

I). Estanislao Corral y Corral, de 
Llamazares (León); la de La Uña, ídem 
ídem.

D. Sandalio López Forreras, de Vi- 
ilacid'ayo (León); la de Vaidelaíoba, 
ídem id.

D. Marcos Sánchez de Prado, de Ga
barros (León);. la de Te i j crina,, ídem 
ídem.

D. Miguel Láiz Fernández, de Vuí- 
demorilla (León); la de Abano, ídem 
ídem.

D. Manuel Parios González, de Fe
rrol (León); la de Barrillos de Cu rue
ño, ídem id.

D. Vicente Fernández García, de 
Campo del Agua (León); la de Irada, 
ídem id.

I). Ramón Rodríguez Rodríguez, de 
Llamas de Laceara (León); la de Ba
lón! a, ídem id.

D. Bernardo Fernández Castellanos, 
ele Santa Lucía de Valdueza (León); 
la de Mora, de Luna, ídem id.

D. Francisco Fernández y González,, 
de Balontá (León); La de San Miguel 
de Langre, ídem id.

D. Juan José López Palla, Lom
ba (León); la de.Fontoria, ídem id.

D. Sécimdino Fernández Diez, de 
Lusio (León); la de Lario-Buzón, ídem 
ídem.

D. Cándido Chamorro Pérez, de Sal
ga (León); la de Vi 11 agroy-Gunjy ón, 
ídem Id.

I>. Hipólito de Miguel Fernández, dé 
Mozos (León); la de Can soco-Carme-' 
nes, ídem id.

D. Perfecto Fernández Reguera, de 
Genieera (León); la de San Pedro do 
las Dueñas-Laguna D&lga, ídem id.

D. Silverio Martínez Pérez, de Hoya 
Morena-Pacheco (Murcia); I#, de Vaí- 
tueña (Soria), por falta dé vacante 
desierta en la provincia de que pro
cede.

D. Joaquín Moreno Espinosa, de 
Cañarejo de Aljezares (Murcia1); la de 
Arroyofrío - Jabaloyas (Teruel), por 
ídem id.

D. Francisco López Pérez* Cede- 
monio (Oviedo); la de San Andrés de 
Agues-Subre.seoblo (Oviedo).

D. Marmol Iglesias Monj ardía, de 
Nogueirón-Orandas de Salime (Ovie
do); la de Peu-Amleva* ídem id.

D. Mauricio del Río Borbolla, de 
Berodia (Oviedo); la de Barrio-Tever- 
ga, ídem id.

D. José Fuertes Abeílo, de Villa- 
verde-AHande (Oviedo); Ja de Con- 
Cangas de Onís, ídem fd.

D. Juan Sánchez Ñuño, de Aramil* 
Siero (Oviedo); la de Guia-Somiedo. 
ídem id.

D. Federico Blanco Alonso, de Pan- 
dielIo-Cabrales (Oviedo); la de Orne- 
dal-Moro-Piloña, ídem id,

D. Antonio Alvarez Pérez, de Man* 
zaneda (Oviedo); la de Ambingue- 
Ponga, ídem id.

D. Mauricio García y García, de 
Salave-Tapia (Oviedo); la de Felgue- 
ras-Sena, ídem id.

D. Balbino Menéndez Barredo, dé 
Ardesa.lcTo-Salas (Oviedo); la de Lei- 
guarda-Miranda (Oviedo).

D. Ramón Díaz González, do Caslro.- 
Somiedo (Oviedo); la de Leirelh-' 
Luarca, ídem id.
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D. Nicanor Campillo Mier, de Ca-
monedo-Cangas de Onís (Oviedo); la 
lie V is-Anieva (Oviedo).

D. Juan Parroodo Garrido, de San 
Félix de Mirallo-Tineo (Oviedo); la de 
Rellanes-Tinco (Oviedo).

D. Laureano Apango López , de Vi- 
llurala - Taramundi (Oviedo); Ja de 
Abraido-Taramuudi ((Oviedo). ^

D. Francisco Lozano González, de 
ÍLmas-AHande (Oviedo); la de Villa- 
1 i 1 ¡5r -Somiedo (Oviedo).

O. Juan Alonso Trolles, Maestro sus- 
l i liúdo que fué de la Escuela de Fo~ 
y¡w(o-Tineo (Oviedo); la de Enjertal- 
AII ando, con el carácter de sustituido 
por virtud do la Orden de 22 de Mayo 
de 1922 [B. O. de 13 de Junio).

O. Juan Manuel Barcena Muñoz, de 
Pujayo (Santander); la de Y illegar- 
O rbera  (Santander).

D. Juan Barrial Alonso, de Gohiei- 
IIos (Santander); la de Toranzo, ídem 
ídem.

D. Miguel García Valle, de AI deala- 
fu ordo (Soria); Ja do No vi ales (Soria).

D. Antonio A  ti onza López, de To
rra iba del Moral (Soria); la de San.ter- 
vás del Burgo (Soria).

D. José Giner Albalat, de Abenñgo' 
(Teruel); la de El V illare jo  (Teruel).

D. José Francisco Neiro, de Sergu- 
de-Boqueijón (Goruña); la de Lampay 
en Te o (Goruña).

T). Blas García Sanjuán, dé Gaavei- 
ro-Cabañas (Goruña); la de Soaserra, 
en Cabañas, ídem.

D. Amador Vilariño Varela, de Ons 
en Brión (Goruña); la de Ezaro, en 
Dumirria, ídem.

D. Bonifacio Suárez Pereira, de A r
ca, en Montero (Goruña); la de V illa- 
mayor, en Santa Comba (Goruña). ;

Maestras.

Doña Concepción Gaiindo Boten-, 
court, de Castell de Cobres (Castellón); 
la de San Martín de Llémona (Gero
na), por falta de vacante desierta en 
la provincia de que procede.

Doña Carolina Barrio- González, de 
K oda ni Uo (León); la de Couso (Oren
se), por ídem id.

Doña María, Encarnación González 
Alonso, do Piedrafita-Gármenes (León) ; 
la cíe Onlego-Rubiana (Orense), por 
ídem id.

Doña Concepción Blanco Alonso, dé 
Biobra, en Rubiana (Orense); la de 
Cepedeío-Viana (Orense).

Doña María Covadonga López F er
nández, de Agüérina-Miranda (O vie
do); la de Jarna#eiros-Muiños (Oren
se), por falta de vacante en la pro
vincia de que procede.

Lo digo a VA S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y, S. muchos años. Madrid, 21 d e .D i
ciembre de 1927.— E l D irector gene
ral, Suárez Somonte..
Remores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONCESIONES

V isto  el resu ltado del concurso 
celebrado el día 5 de Noviem bre ú l
timo, para contratar las obras de 
explanación, fábrica, túneles y ac
cesorias y edificios del ferrocarril 
de Madrid a Burgos, en la parte 
com prendida entre Lozoya  y Bur
gos, ’

S. M. el Rey (q . D. g , ) ,  a p ro 
puesta del Consejo de M in istros, de 
acuerdo con el dictam en de esta fe 
cha del Comité ejecutivo del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, se ha ser
vido- adjudicar las de la subsec- 
ción prim era de la sección se
gunda, de Somosierra . a Campo de 
San Pedro, cuyo presupuesto de 
contrata es de 25.973.932,63 pese
tas, a D. iRafael Corbi y  M artínez, 
con arreg lo  a su p roposic ión  p re
sentada. para este trozo, en la que 
ofrece realizar las ohra.s en el piazo 
de tres años y  mecho, con una ba
ja de 23,10 por 100 en el mencionado’ 
presupuesto y  con su jeción a todas 
las condiciones que han servido de 
base al concurso.

Lo  que com unico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 13 
de D iciem bre de 1-927.—  E l D irec
tor general, Faqu ineto.
Señor Prestid ente del Com ité e jecu 

tivo  del Consejo Superior de Fe-.
rrocarriles .

V isto  el resu ltado del concursó 
celebrado el día 5 de Noviem bre ú l
tim o, para contratato* las obras de 
explanación, fábrica, túneles y  ac
cesorias y edificios o el ferrocarril  
de Madrid a Burgos, en la  parte 
com prendida entre Lozoya  y  Bur-: 
gos,

8. M. el Rey (q. D. g . ) ,  a p ro 
puesta del Consejo de M in istros, de 
acuerdo con el d ictam en de esta fe 
cha- del Comité ejecutivo del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, se há 
servido ad indicar las de la sub- 
s-ección secunda de ia sección se
gunda, de Campo- de San Pedro 
a Aranda, cuyo presupuesto de 
contrata es de 23.848,229,69 pese
tas, a D. José Bonet y G uillany y 
D. Julio M orales Aparicio , so lida
riam ente, con a rreg lo  a su propo-: 
si ción presentada para este trozo, 
en la que o frecen  rea lizar las “obras 
en el plazo de tres años, con una 
ba ja  de 27,6 por 100 en el m encio
nado presupuesto y con su jeción  a 
todas las condiciones que han ser
vido de base al concurso.

Lo  que comunico a V, S. para su 
conocim iento y efectos. D ios gu ar

de a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de D iciem bre cíe'1927.—  E l D irec
tor general, Faqu ineto.
Señor Presidente del Com ité e jecu 

tivo  del Consejo Superior de Fe-: 
rrocarriles .

Visto el resultado' del concurso ce
lebrado el día 5 de Noviembre último; 
para contratar las obras de explana
ción, ele fábrica, túneles y accesarias 
y  edificios del ferrocarril de Madrid 
a Burgos, en la parte comprendida en
tre Lozoya y  Burgos,

S. M. el Rey (q. D . g.ó, a propues
ta del Consejo de Ministros, de acuer
do con el dictamen de esta fecha del 
Comité ejecutivo del Consejo Supe
rio r de Ferrocarriles, se ha servido; 
adjudicar las del trozo 3.° de la sub- 
sección 2.a de la sección I a de Lozoya 
a Somosierra, cuyo presupuesto de 
contrata es de 63.076 258,66 pesetas, 
a D. Manuel Berna! Gallego, con arre
glo a su proposición presentada para 
este trozo, en la que ofrece realizar 
las obras en el plazo de cuati o años, 
con una baja de 17 por 100 en el men
cionado presupuesto y  con sujeción a 
todas las condiciones que han servido 
de base al concurso.

Lo  que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 13 dé 
Diciembre de 1927.— El D irector ge
neral, Faquineto.
Señor Presidente ,del Comité ejecuti

vo de! Consejo Superior de Ferro-* 
carriles.

Visto el resultado del concurso ce
lebrado el día 5 de Noviembre último 
para contratar las obras de explana
ción, de fábrica, tómeles, y accesorias 
y edificios del ferrocarril de Madrid 
a Burgos, en la parte comprendida en
tre Lozoya y  Burgos,

8. M. el Rey (q. D ; g;.), a propuesta 
de! Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el dictamen de esta fecha del Co
m ité ejecutivo del Consejo Superior, 
die Ferrocarriles, se ha servido adju
dicar las de la sección 3.a, de Aranda 
a Burgos, cuyo presupuesto de con
trata es de 75.513.582,34 pesetas, a 
D. Manuel Berna! Gallego, con arreglo 
a su proposición presentada para este 
trozo, en la que ofrece realizar las 
obras en el plazo de tres años y me
dio, con una baja de 30 por 100 en 
el mencionado presupuesto y  con su
jeción a todas las condiciones que han 
servido de base al concurso.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de D i
ciembre de 1927.^E1 Director gene
ral, Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del Consejo Superior de Ferro
carriles.


